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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l .

Presidencia del Consejo de Ministros:
Eeal decreto declarando disuelto el Congreso de los D i

putados y la  parte  electiva del Senado, y disponiendo 
que las Cortes se reúnan  en M adrid el día 13 de Mayo 
próxim o.

Otro constituyendo la Ju n ta  de Defensa Nacional para de
liberar sobre los asuntos comunes á las fuerzas m ilitares 
de m ar y tie rra .

Otro disponiendo que la Comisión ex traparlam entaria  crea
da p a r a  estudiar la transform ación del im puesto de con
sumos dependa del M inisterio de Hacienda.

Otros resolutorios de com petencias de ju risdicción. ’ 
Ministerio de Gracia y Justicia;

Eeal decreto conm utando p o r  igual tiempo de destierro el 
resto de la  pena que le fue im puesta á Mariano Moreno 
Sánchez en causa por disparo de arm a de fuego y le 
siones, 

Ministerio de la Gobernación:
E eal orden disponiendo que los funcionarios dependientes 

de este M inisterio que se citan  en las relaciones adjun tas 
presten  su apoyo á la tram itac ión  y term inación  de los 
expedientes de alcances y  reintegros.

O tra fijando para el año 1907 los derechos de E egistro  quc 
debe percib ir el Asesor general ds Seguros de este Minis
terio .

Administración central:
G o b e r n a c ió n .— Dirección general de Correos y Telégrafos.—  

Subasta para la  adquisición de 20 toneladas de sulfato 
de cobre.

H acienda.—D irección general del Tesoro público.—Noticia de 
los pueblos y A dm inistraciones donde han  cabido en 
suerte los premios mayores correspondientes al sorteo 
de la L otería Nacional celebrada en el día de ayer.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— A nunciando 
haber sido declarada desierta la subasta verificada para 
la adquisición y am ortización de la Dauda del Tesoro 
procedente del personal.

Subsecretaría. — Escalafón de los funcionarios dependientes 
de este Ministerio.

Intervención general de la Administración del Estado.—B esú- 
menes estadísticos de recaudación y pagos por recursos 
y obligaciones, presupuestos correspondientes al mes de 
Febrero de 1907."

G r a c i a  y  J u s t i c i a . —Subsecretaría.—Vacante d e  una Secre
ta ría  de Sala de la  A udiencia te rr ito r ia l de G ranada.

Vacantes de una plaza de Escribano en el Juzgado de p ri
m era instancia de Olmedo, y o tra  en el do Arenas de 
San Pedro.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Guadalajara.— Anunciando 

haberse solicitado por D. José E ivas Masseguer la  decla
ración de u tilidad  pública de unas aguas de su pro
piedad.

Delegación especial de Hacienda en la provincia de Navarra. —  
Citando al Presidente de la Sociedad Minero -H idráulica 
de Bilbao.

Octava Inspección de Montes.—Subastas ds aprovecham iento 
de pinos para refinación en los montes que se expresan, 
pertenecientes al D istrito forestal de Madrid, 

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de p rim ara  

Instancia y m unicipales y jurisdicciones de G uerra y 
M arina, 

Anuncios y noticias oficiales;
La M utua Hispano L usitana.—-Compañía del ferrocarril de 

San Ju lián  de Masques á Castro Urdíales y T raslav iña.— 
Banco de Bilbao.—Compañía m inera Bajo Eío T in to .— 
Compañía de los Caminos de H ierro del Norte de Espa
ñ a .—Banco de España (sucursal de Las Palm as).—Com
pañía del ferrocarril de Langreo.

Balance» de Sociedades, publicados conforme al m i. 157 del Có
digo de comercio.

L a Propaganda, del Gas.
Bolsa de Madrid*—Cotización ©id&L
Observatorio astronómico.—Batos meteorológico?.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones m eteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no oficial.
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PARTE OFICIAL
PRESIDEN C IA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el ReY Don .Alfonso XIII y  la REINA 
BoSa Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúas *in 
setidsd en su importante salud*

D® igual beneficio disfrutan las demás ps^onis 
i@ la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O  
Usando de la prerrogativa que Me compete por el ar

tículo 32 de la Constitución de la Monarquía, y de 
acuerdo con Mi Consejo da Ministros,

Vengo en .decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran disueltos el Congreso de 

los Diputados y la parte electiva del Senado.
Art. 2.° Las Cortes se reunirán en Madrid el día 13 

de Mayo próximo.
Art. 3.° Las elecciones de Diputados se verificarán 

en todas las provincias de la Monarquía el día 21 de 
Abril, y las de Senadores el día 5 de Mayo.

Art. 4.° Por el Ministerio da la Gobernación se dic
tarán las órdenes y disposiciones convenientes para la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Asat©EiI© Maura y Mosai-aner#

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Es notoria la necesidad de establecer y 

guardar entre los elementos militares de defensa na
cional terrestres y marítimos la conexión que corres
ponde á su final y común designio.

Puede y debe esta necesidad satisfacerse sin insti
tuir, por separado de los que existen, nuevos organis
mos. Es preferible y bastante ordenar sistemática
mente las funciones da los dos Ministerios y los Esta
dos Mayores Centrales del Ejército y la Marina; y de 
este modo, sin crear un solo empleo, ni ocasionar au
mento de gasto, se forma la Junta de Defensa Nacio

nal en el proyecto de Real decreto que tengo el honor 
de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 30 de Marzo de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
Assiosaá» Slaurn y JAIontanci*.

REAL DECRETO
Á propuesta del Presidente de Mi Consejo de Minis

tros, y de acuerdo con dicho Consejo,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Presidente del Consejo de Minis

tros, los Ministros de la Guerra y de Marina, el Jefe 
del Estado Mayor Central del Ejército y el Presidente 
del Centro técnico y consultivo de Marina, este último 
hasta tanto que pueda reemplazarle el Jefe de un fu
turo Estado Mayor de la Armada, se constituirán en 
Junta de Defensa Nacional para deliberar sobre los 
asuntos comunes á las fuenjaás militares de mar y tie
rra ó concernientes á la sistemática coordinación de 
unas con otras, en paz ó en guerra. El Presidente po
drá convocar con voz, pero sin voto, los Jefes de ser
vicios civiles ó militares, los Comandantes de fuerzas 
ó los dignatarios del Ejército ó la Armada cuya asis
tencia estime conveniente cada vez para ampliar ó fa
cilitar la deliberación de la Junta.

Be los dos Jefes de Estado Mayor, el que durante 
más tiempo ejerza este cargo funcionará como Secre
tario, y llevará y custodiará secretamente, bajo su per
sonal responsabilidad, el libro de actas de la Junta de 
Defensas, donde constará cuanto pueda interesar á la 
persistencia en los designios y á la continuidad de los 
esfuerzos con que sucesivamente se procure su cum
plimiento.

Art. 2,° La Junta conocerá de cualesquiera combi
naciones entre fuerzas terrestres y marítimas, en pro
gramas de armamento, en planes de campaña ó movili
zación, en defensas locales de islas, puertos, plazas ma. 
rítimas ó costas, en la constitución orgánica y el régi
men de Cuerpos, Institutos, reclutamientos é indus
trias militares y en proyectos de Ordenanzas ó Regla
mentos concernientes á la conexión ó cooperación de 
unas y otras fuerzas. El Consejo de Ministros decidirá 
cualesquiera dudas sobre la extensión de la competen
cia asignada á te Junta de Defensa Nacional.

Art. 3,° Cuando la Junta, delibere sobre materia en
lo „.V„í a} ■ An. lo '  oí fio ATnióno toñera

facultades propias para resolución, el Ministro compe
tente cuidará de ejecutar lo acordado, y cuando la ma
teria sea da ley ó pertenezca á las decisiones del Consa
jo de Ministros, las deliberaciones de la Junta tendrán 
carácter consultivo, guardando siempre el sigilo que 
convenga al interés nacional.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio l l a n r a  y Mesatssaer.

EXPOSICION
SEÑOR: Por la índole da los trabajos que le están 

encomendados, y por la estrecha relación que guardan 
con las funciones propias del Ministerio de Hacienda, 
parece natural y conveniente que dependa del mismo 
la Comisión extraparlamentaria creada para estudiar la 
transformación del impuesto de consumos, reformán
dose en este extremo el Real decreto de 14 de Diciem
bre de 1905.

En su consecuencia, el que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Marzo de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Antón!® SIkui’s  y llsuíaner.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La Comisión extraparlamentaria 

creada por Real decreto de 14 de Diciembre de 1905 
para estudiar la transformación del impuesto de con
sumos, y prorrogada con el carácter de consultiva por 
el de 30 de Octubre de 1906, dependerá del Ministerio 
de Hacienda para los efectos del encargo que le está 
encomendado.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil, Novecien
tos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,
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R E A L E S  D E C R E T O S

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Huelva y el Juez de instrucción 
de la Palma, de los cuales resulta:

Que D. Grego rio Martín y otros, expresando ser 
Concejales propietarios suspensos del Ayuntamiento de 
Hinojos, dirigir;ron al Juer. municipal del mismo tér
mino escrito cié denuncia? en el que, sustancialmente, 
ponían en conocimiento de dicho Juzgado que el 
día 26 de Oc ¿ubre de 1805 requirieron á los Concejales 
interinos a ne expresaban para que inmediatamente 
diesen pos; ¿sién á los suspensos, puesto que desde las 
ocho de la mañana se estaba dentro de los diez días 
preceden* ;es á la elección de un Diputado provincial por 
el distrh ,o; que hicieron el requerimiento en los sitios 
v horas que en la denuncia se indicaban; contestando el 
AicalcV i, que no daba posesión; el segundo Teniente de 
Alcald e, que nada tenía que entregar; otro Concejal, en 
igual sentido que los anteriores; otro, de dos que en el 

" mismo sitio fueron requeridos, que al toque de Animas 
fuese el Ayuntamiento propietario á las Casas Consis
toriales, y allí se le contestaría, y otros dos también se 
resistieron; y que efectuado el requerimiento y dado el 
toque de Animas, se presentó el Ayuntamiento propie
tario en la plaza, frente á las puertas de las Casas Con
sistoriales, y hasta las diez y media permaneció en ella, 
-sin que el Alcalde y demás Concejales interinos abrie
sen la puerta del edificio ai efecto de dar posesión á 
los suspensos; hechos que los denunciantes estimaban 
.constitutivos del delito de usurpación de atribuciones: 

Que entre las diligencias preliminares instruidas por 
•el mencionado Juzgado municipal figuran segundas 
copias de dos actas notariales presentadas por D. Gre
gorio Martín, una de requerimiento al efecto indicado, 
hecho cu 29 del mismo mes de Octubre á los sujetos 
que en ella se expresan y á personas de la familia de 
otros, y la otra de dichas actas, asimismo de requerí- 
miento, hecho en ese mismo día en las Casas Consisto 
ríales, donde se hallaba el Alcalde interino y varios 
Concejales interinos también. De esta última aparece 
que el Alcalde contestó al requerimiento que no daba 
posesión por haber dimitido los Concejales suspensos, 
y exhibió el libro de sesiones de la Corporación, del 
que, con relación á la de 11 del mismo mes de Octubre, 
se testimonió en el acta notarial un particular, del que 
á su vez aparece que,, dada cuenta de los escritos que 
suscribían D. Gregorio Martín y otros renunciando el 
cargo de Concejales p o r te n e r  participación en cierto 
contrato, se acordó por unanimidad en dicha sesión del 
día 11 aceptar las expresadas renuncias. También se 
exhibió al Notario el libro registro de salidas de la co
rrespondencia, y, con el número y fecha que respecti
vamente se indican en el acta, el asiento de la comuni
cación dirigida al Gobernador participándole que ha
bían sido aceptadas á los Concejales propietarios las 
dimisiones que de sus cargos habían presentado, y el 
de haberle remitido las dimisiones de los diez Conceja
les. El requirente, D. Gregorio Martín, manifestó al Al
calde interino, según la misma acata notarial, que pro
testaba de dicho acuerdo por no ser cierto que hubie
ran presentado él ni los demás Concejales la dimisión 
de sus cargos, y también protestaron otros dos por no 
haber llegado á su conocimiento tales dimisiones ni 
haber hecho ni firmado las suyas:

Que D. Gregorio Martín y los dos que habían hecho 
la protesta de que en la referida acta notarial se hace- 
mérito presentaron al Juzgado municipal, con prime
va copia de la misma, nueva denuncia, en la que, des
pués de manifestar que al ser requerido ante el Nota- 
vio el 28 de Octubre el Ayuntamiento interino para 
dar posesión inmediatamente al suspenso, se resistió á 
cumplir el precepto legal, manifestando que estaban 
presentadas las dimensiones de los Concejales suspen
sos, aceptadas por acuerdo capitular y remitidas al 
•Gobernador, exponen que ninguno de los Concejales 
suspensos había presentado ni firmado sus dimisio
nes,; protestando de este hecho punible, que reviste los 
caracteres del delito de falsedad en documento pú
blico:

Que incoados primeramente por el Juez de instruc
ción des sumarios, y decretada después por el mismo 
la acumulación, dictó más adelante auto de procesa
miento contra D. Francisco Pérez Romero y otros por 
estimar que respecto de parte de ellos había indicios 
racionales da criminalidad, como autores de los delitos 
de prolongación de funciones públicas y de falsedad, y 
respecto de piros, sólo en cuanto al prijnero de dichos 
dos delitos:

Que el Alcalde interino de Hinojos, D. Francisco Pé
rez, acompañando copia de un acuerdo del Ayunta- 
tamiento, relativo á la pretensión que deducía, solicitó 
del Gobernador de Huelva que requiriese de inhibición
al Juzgado en la causa que á vi y á sus compañero# de j JB^waoién se les seguía por el ck!Ü9 de usurpación de i

atribuciones, y le dirigió más adelante otro oficio co
municándole que el Ayuntamiento había acordado auto
rizar á dicho Alcalde para que, en nombre dé la Corpo
ración, solicitase el requerimiento de inhibición en la 
causa por delito de prolongación de funciones públicas:

Que la Comisión provincial estimó que procedía de
jar expedita la acción de los Tribunales ordinarios, y el 
Gobernador, separándose de este parecer, requirió de 
inhibición al Juzgado en la causa que instruía contra 
los Concejales interinos de Hinojos, exponiendo como 
hechos, entre otros, que en 25 de Octubre el Alcalde 
interino ofició al Gobierno civil participándole que Don 
Gregorio Martín Venegas y demás Concejales suspen
sos habían renunciado sus cargos, y el Ayuntamiento 
les había admitido la renuncia de los mismos; que e1 
Juez había reclamado á dicho Gobierno las dimisiones 
de los suspensos, las que no se le pudieron enviar por 
no haberse recibido; y reclamadas al Alcalde, contestó 
que las había depositado en el correo, y, sin duda, ha
bían sufrido extravío; y que no creyendo aquel Gobierno 
que pudieran perderse en el correo las dimisiones, las 
reclamó nuevamente, y como consecuencia de tal recla
mación habían sido presentadas y obraban en la Comi
sión provincial para su resolución. Como consideracio
nes en apoyo del requerimiento aducía el Gobernador: 
que si bien los Concejales suspensos que no hubiesen 
sido procesados tienen derecho á volver al ejercicio de 
sus cargos diez días antes del señalado para unas 
elecciones, con arreglo al art. 36 de la ley Electo
ral, cuyo precepto legal es irrecusable, y que los Con
cejales que lo estorben, continuando en sus cargos, 
incurren en el delito de prolongación de funciones, 
no puede admitirse igual derecho á los que después 
de suspensos han dimitido y les han sido admitidas las 
dimisiones; que si bien tales dimisiones han sido 
tachadas de falsas, no puede asegurarse que lo sean 
mientras Autoridad competente no lo determine; que 
«si bien el cargo de Concejal es obligatorio, y no renun- 
ciable sino por edad ó Achaque físico, en cuyo caso la 
única Autoridad competente para admitir las dimisio
nes es la Corporación municipal»; que cuando las escu
sas sean fundadas en otras causas, «los expedientes han 
de incoarse ante los Ayuntamientos y resolverse por 
las Comisiones provinciales con arreglo al art. 11 del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, trámite que no se 
había cumplido aún»; que las dimisiones están admi
tidas por el Ayuntamiento quizá extralimitándose de 
sus funciones, pero realmente admitidas, y que se obró 
ó no dentro del círculo de sus atribuciones, lo dirá Ja 
Comisión provincial al resolver sobre las referidas re
nuncias; y que si las renuncias son auténticas y la ad
misión es legal, no se han cometido los delitos que se 
imputan al Ayuntamiento, y aun en caso de que se ha
yan comitMp, no puede procesárseles por ellos sin que 
por la Administración se resuelva si son válidas ó no 
las admisiones de la renuncia; y que en todo esto exis
te la cuestión previa que resolver consignada en el Con
siderando que antecede. Citaba también el Gobernador 
los artículos 3.° y 4.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto, en 
que sostuvo su jurisdicción, alegando en apoyo de ella 
muchas y extensas consideraciones, y entre ellas las 
que sucintamente son: que el Gobernador no había ci
tado el texto legal en que se apoyaba para reclamar el 
conocimiento del stoiario; que en éste se persiguen dos 
hechos conexos, el de la presunta falsedad, cometida en 
el acta de la sesión de 11 de Octubre de 1905 al dar por 
presentadas por el Alcalde y Concejales suspensos y 
admitidas las supuestas dimisiones de sus cargos que á 
éstos se atribuyen, y el negarse á cumplir el precepto 
del art. 36 de la ley Electoral y 15 del Real decreto de 
adaptación de la misma á las elecciones de Diputados 
provinciales y Concejales, continuando en sus cargos 
después que debieron cesar en ellos; que estos hechos 
revisten los caracteres de los delitos de falsedad en do
cumento público y prolongación de funciones, previs
tos y penados en los artículos 314 y 385 respectivamen
te del Código penal, cuyo conocimiento no está reser
vado por ley alguna á los funcionarios de la Adminis
tración, y respecto á los cual©» no existe ni puede exis
tir cuestión previa alguna que resolver por parte de 
ésta de la que dependa el fallo que en su día hayan de 
dictar los Tribunales ordinarios, por lo que la juris 
dicción ordinaria es la única y exclusivamente com
petente para proceder á su averiguación y castigo; 
y que el hecho de que hubiesen aparecido las din#- 
siones de que se trata con posterioridad á la [fe
charen que se dictó el auto de procesamiento, como se 
afirma en Lel oficio de requerimiento, en nada puede 
influir para desvirtuar y quitar eficacia á los funda
mentos expuestos en el Considerando anterior, por
que, bien sean legítimas, bien sean falsas, al Juzga
do es á quien únicamente compete averiguar si son 
realmente falsas ó no, y  porque, a¿im siendo legítimas,

no por eso dejaría de existir el delito de prolongación 
de funciones, en razón á que, fundadas en el hecho de 
concurrir en los supuestos dimitentes causas que les 
incapacitan para el ejercicio de sus cargos concejiles, 
carecía el Ayuntamiento interino de facultades y com
petencia para admitirlas, puesto que éstas competen 
en primera instancia á las Comisiones provinciales, y , 
por tanto, mientras tales dimisiones no estuvieran ad
mitidas por la Comisión provincial, ni los Concejales 
propietarios podían dejar de volver al ejercicio de sus 
cargos cuando por la ley eran llamados á ello, ni los 
interinos dejar de reintegrarles en los mismos sin pro
longar funciones en que cesaban por ministerio de la 
ley. Citaba también el Juzgado, entre otros preceptos 
legales, el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
el 269 y 321 de la de Enjuiciamiento criminal, el 99 de 
la ley Provincial, el 4.° y 9.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, la Real orden de 17 de Septiembre 
de 1904 y varios del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887. Asimismo citaba numerosos Reales decretos 
resolutorios de competencias:

Que el Gobernador, separándose del parecer de la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, con
signando en el oficio en que lo efectuaba que posterior
mente al requerimiento hecho al Juzgado se había dic
tado acuerdo por la Comisión provincial no aceptando 
las dimisiones de los Concejales propietarios, acuerdo 
que el Gobernador expone que hubiera puesto fin á la 
contienda, dando por resuelta cuestión previa si no 
hubiere sido recurrido para ante el Ministro de la Go
bernación, á quien se había remitido el expediente:

Que de lo expuesto ha resultado el presente conflic
to, que en lo esencial ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover 
cuestiones de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales especiales 
ú ordinarios hayan de pronunciar:

Visto el art. 314 del Código penal, que especifica las 
distintas formas en que el delito de falsedad puede co- * 
mearse, y entre ellas contrahaciendo ó fingiendo letra, 
firma ó rúbrica y faltando á la verdad en la narración 
de los hechos:

Visto el art. 385 del mismo Código, que establece 
será castigado con las penas que el mismo artículo de
termina el funcionario público que continuase ejercien
do su empleo, cargo ó comisión después que debiere 
cesar conforme á las leyes, Reglamentos ó disposicio
nes especiales de su ramo respectivo:

Vista la Real orden de 17 de Septiembre de 1904, que 
declam, como resolución de carácter general, que álas 
Comisiones provinciales corresponde en todos los ca
sos resolver en primera instancia sobre las excusas de 
los Concejales:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del sumario en que se persigue la 
averiguación de dos delitos: uno de falsedad, por ha
berse denunciado que no se habían presentado las di
misiones de los Concejales suspensos del Ayuntamiento 
de Hinojos, á que se refería el acta de una sesión de la 
Corporación municipal, y otro de prolongación de fun
ciones públicas, por haber sido objeto asimismo de de
nuncia que, á pesar de haberse hecho requerimiento al 
efecto, no habían sido repuestos en sus cargos los Con
cejales suspensos diez días antes de la elección de un 
Diputado provincial por el distrito:

2.° Que respecto de los hechos que pudieran consti
tuir el delito de falsedad, no está reservado su castigo 
á los funcionarios del orden administrativo, sáno á los 
Tribunales de justicia, que son los llamados á decidir 
acerca de si las dimisiones de los Concejales suspensos 
se presentaron realmente, ó, si, por el contrario, se han 
supuesto, y no tiene tampoco la Administración que re 
solver acerca del particular ninguna cuestión previa

3.° Que lo propio ocurre ©n cuanto á los hechos que 
pudieran constituir el delito de prolongación de fun
ciones, pues la circunstancia de existir un expediente 
administrativo sin resolver acerca de las dimisiones 
de los Concejales suspensos no constituye cuestión 
previa administrativa, de cuya, resolución pueda de
pender el fallo que en su día hayan de dictar los Tri
bunales, ya porque á estos mismos está precisamente 
sometida la cuestión de si dichas dimisiones se presen
taron realmente ó si falsamente se han supuesto, ya 
porque, aun en el caso de que los Tribunales no esti
masen haberse cometido delito de falsedad, y de que la 
Administración acuerde en definitiva la aceptación ó 
no aceptación de las dimisiones, no se seguiría de ello, 
á menos qtoe expresamente así se declarase, que el 
Ayuntamiento estuviera facultado ó no para aceptar:
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las, ya, aparte de lo expuesto, porque á los mismos 
Tribunales, al entender en el delito de prolongación de 
funciones públicas, corresponde apreciar las exculpa
ciones que los acusados aleguen y, por tanto, el alcan
ce del acuerdo de aceptación de las dimisiones de los 
Concejales suspensos por la Corporación interina; 
acuerdo para cuya apreciación en cuanto á la compe
tencia es bastante, sin necesidad de ninguna resolu
ción particular, la declaración de carácter general que 
contiene la Real orden de 17 de Septiembre de 1904:

4.° Que no estando reservado á los funcionarios de 
ía Administración el castigo de los hechos á que la 
causa en que se ha promovido este conflicto se refiere, 
ni existido tampoco respecto de ellos cuestión previa 
de la cual pueda depender el fallo que en su día hayan 
de dictar los Tribunales, no se está en el presente caso 
en ninguno de los dos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores de provincia suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse e^ta 
competencia.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Presidente cfel Consejo de Ministros,

A n to n io  M au ra y M ontaner.

En los expedientes instruidos en los Ministerios de 
Hacienda y de la Gobernación, relativos al conflicto 
surgido entre ambos departamentos con motivo de la 
venta del ex convento de Santo Domingo, intentada por 
la Diputación provincial de Málaga.

De los antecedentes resulta:
Que el Gobernador de la provincia, con fecha 23 de 

Agosto de 1905, remitió al segundo de los indicados 
Ministerios el pliego de condiciones para la subasta 
que intentaba celebrar la expresada Corporación con el 
objeto indicado, y que señalado el día para su celebra
ción, el Ministerio de Hacienda, previa denuncia del 
Investigador, dictó Real orden manifestando la necesi
dad de que la misma se suspendiera, la que fue dene
gada por Real orden de 18 de Diciembre de 1905:

Que señalada para el día 6 de Marzo último segunda 
subasta por haber resultado desierta la primera, el 
Ministerio de Hacienda acudió de nuevo al de Gober
nación pidiendo la suspensión igualmente de ésta, apo
yándose, tanto en esta resolución como en la anterior 
y siguiente, en los razonamientos y fundamentos lega
les de que posteriormente se hará mérito:

Que recibida con posterioridad á la celebración de la 
precitada subasta la Real orden anterior, y hecha esta 
manifestación por el Ministerio del ramo al económico, 
y la de que antes de adoptar resolución alguna esti
ba necesario oir á la Diputación provincial de Málaga, 
por si sostenía ó no sus acuerdos de enajenación, y re
mitidos los antecedentes al Gobernador á los efectos 
indicados, el Ministerio de Hacienda interesó nueva
mente de aquel departamento la pronta resolución de 
la cuestión planteada, la suspensión de la adjudicación, 
si en la última hubo postores, ó el anuncio de otras 
nuevas si no llegó á haberlos, y que, caso de no acce- 
derse, se tuviese por entablada la competencia:

Que la Diputación provincial informó, estableciendo 
las conclusiones siguientes: 1.a, que mantiene todos 
sus acuerdos referentes á la enajenación del ex con
vento, por estimarse dueña de él, como inscrito á su 
nombre en el Registro de la propiedad, por lo que, 
mientras los Tribunales de justicia no determinen lo 
contrario en juicio contradictorio, mantiene sus dere
chos al mismo, estando dispuesta contra toda medi
da, amparada además en la Constitución del Estado; 
y 2.a, que con arreglo á la ley orgánica provincial, re
conocía como única Autoridad competente al Ministe
rio de la Gobernación. Al informe se acompañan certi
ficaciones de las Reales órdenes de 15 de Febrero de 
1836 y 27 de Marzo de 1887, y de hallarse inscrito el 
edificio á favor de la Casa de Misericordia de la pro
vincia, sin perjuicio de tercero:

Que planteado el conflicto, tanto el Ministerio de la 
Gobernación como el de Hacienda mantienen su atri
bución, fundándose el primero en que la Real orden 
precitada de 1887 estuvo expedida con perfecta compe
tencia por ordenarse en ella que el producto íntegro 
de la venta se destinase á las obras de construcción del 
nuevo Hospital, no cambiándose el fin benéfico de la 
cesión por subsistir en una ú otra forma el estableci
miento de beneficencia; en que lá Real orden de 1887 
quedó firme por no haberse impugnado; en que mien
tras no se ventile la cuestión de propiedad entre el Es
tado y la Diputación citada, y por lo cual el Ministerio 
pudo estimar á la Corporación como propietaria, hasta 
que no se demostrase lo contrario no puede recono
cerse la nulidad de la disposición últimamente citada,

como pretende eí Ministerio de Hacienda; que la Real 
orden de 1901, invocada por el mismovalcaso inaplica
ble, como dictada con posterioridad á la referida auto
rización de 1887, y que, en su virtud, salvando lo rela
tivo á la propiedad, estimaba procedente sostener esta 
resolución; y apoyándose el segundo departamento mi
nisterial en que la existencia de la Real orden de 15 de 
Febrero de 1836 y los términos en que está redactada 
son suficientes para negar que la Diputación provin
cial de Málaga posea la finca virtud á títulos de dere
cho civil; en que hay que tener en cuenta los princi
pios de derecho, aplicables al caso, de que toda cesión 
condicional expira cuando la condición deja de cum
plirse, y el de que el cesionario no puede ostentar so
bre lo cedido más derechos ni facultades que los que 
tenía el cedente; en que al cumplirse la condición tiene 
que volver el inmueble al Estado, toda vez que aun 
cuando la Real orden no contuviese cláusula de rever
sión, no sería necesaria, atendiendo, ya á la naturaleza 
de la cesión, ya también á que no ha sido nunca el cri
terio de la legislación, como lo comprueban la Real 
orden de 17 de Marzo de 1845, y en especial la ley 
de 1.° de Junio de 1869, en su art. 2,°, en relación con 
el 1.°; disposición en la que se encuentra notoriamente 
el caso comprendido; en que es incontrovertible que la 
Real orden de 27 de Marzo de 1887 no puede, en nom
bre del Estado, autorizar á la Diputación para vender, 
al objeto indicado, un edificio ruinoso, ya que ni el 
mismo Estado, y en su representación Hacienda, y nun
ca Gobernación, puede efectuarlo, á no ser por ley es
pecial, único medio que autoriza la Constitución, y por 
lo cual es incontestable que la Corporación provincial, 
cesionaria de aquél, no puede efectuar lo que no es líci
to hacer á su cedente; en que el título de dominio que 
aquélla ostenta tiene que estar limitado por la condi
ción de la cesión, ó, de lo contrario, contendría ün vi
cio de nulidad; y en que, finalmente, no se dió conoci
miento á Hacienda de la Real orden de 1887:

Que suspendido el procedimiento y pasados los ante
cedentes, de acuerdo con el Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, á la Presidencia del Consejo de Minis
tros, se remitió el expediente á informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado:

Visto el art. 74 de la ley Provincial, con arreglo al 
que corresponde exclusivamente á las Diputaciones 
provinciales... : 3.°, la custodia y conservación de los 
bienes, acciones y derechos que pertenezcan á la pro
vincia ó á establecimientos que de ella dependan, re
partiendo é invirtiendo los productos en la realiza
ción de los servicios que están confiados á la Dipu
tación :

Visto el art. 76 de la Constitución de la Monarquia, 
según el cual á los Tribunales y Juzgados pertenece 
exclusivamente la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, sin que puedan ejercer 
otras funciones que las de juzgar y hacer que se ejecute 
lo juzgado:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto ministerial se contrae 

á determinar si la Real orden de 15 de Febrero de 1836, 
dictada por el Ministerio de Hacienda, implica la re
versión al Estado del inmueble cedido al extinguirse 
la condición en aquélla impuesta, y si, en su consecuen
cia, el expresado Centro económino es, con arreglo á 
las leyes desamortizadoras, el llamado á otorgar ó no 
la autorización de venta del susodicho ex convento, ó, 
por el contrario, se transmitió por la expresada disposi
ción el inmueble de referencia á la Corporación aludi
da en absoluto dominio, ó, aunque no fuese así y la 
Real orden tuviese el alcance primeramente indicado, 
ha podido la citada Diputación adquirir el pleno domi
nio de la finca inicial mediante el título civil y la Real 
orden que, con las limitaciones impuestas, le concediera 
la autorización de venta:

2.° Que entre la Diputación provincial de Málaga y 
el Estado, eomo personas jurídicas, está planteada una 
contienda sobre propiedad del ex convento de Santo 
Domingo, cuestión de la exclusiva competencia de los 
Tribunales ordinarios, que ha de quedarles reservada 
intacta al decidir el presente conflicto:

3.° Que el estado posesorio, de muy antiguo consti
tuido, no puede ser alterado por acto gubernativo, aun
que la acción del Estado para reversión del inmueble, 
una vez ejercitada, pudiera suscitar impedimento para 
la subasta que intenta la Diputación:

4.° Que ésta es en la actualidad quien tiene la finca, 
y el éxito final de la divergencia entre ambos Ministe
rios depende del planteamiento y el fallo de la cuestión 
previa de propiedad;

Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar que no ha lugar por ahora á deci
dir la presente contienda, y que es de la exclusiva com
petencia de los Tribunales ordinarios el conflicto entre 
el Estado y la. Diputación provincial de Málaga sobre

pertenencia dd ex convento de Santo Domingo, y  qu0 
ninguna providencia guibernativa emanada de uno de 
los Ministerios contendientes debe alterar el estado po: 
sesorio ni sus efectos legítimos.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil noveclan-* tos siete.
ALFONSO

El Presidente del Consejo--de Ministros,
A n to n io  M an ra y  Montanos*.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Cuenca y el Juez de instrucción, 
de Tarancón, de los cuales resulta:

Que D. José Antonio Olmedo denunció al referida 
Juzgado á D. Eugenio Bravo, Recaudador del Ayunta**' 
miento de Villamayor de Santiago, y otros, por consti
tuir, á su juicio, delitos comprendidos en los artículos* 
407, 413, 414, 225 y 226 del Código penal los hechos, 
siguientes:

Que en el año de 1902 le fueron impuestas al denun
ciante por la Corporación municipal de la localidad in
dicada las cuotas de 124 y 123 pesetas por el impuesto» 
de consumos y líquidos respectivamente; débitos quo 
por su situación precaria no pudo satisfacer, que esti
maba injustos, habiéndosele imputado para la imposi
ción de la primera de las indicadas cuotas cuatro per*- 
sonas de la segunda categoría, á pesar de no tener más- 
familia que una hija, demente, careciendo de bienes* 
como lo demuestra el hecho de pagar una cuota con
tributiva que no excede de cinco pesetas; que á conse
cuencia de lo expuesto le fueron embargados por el Re
caudador entonces del Ayuntamiento, D. José Villaca— 
ñas, varios efectos, el cual obró al efectuarlo por dele
gación del Alcalde, D. Federico Durán, siendo deposita
rio de los mismos Juan Fernández Alamo, firmando 
por él la entrega D. Angel Ortega; que no obstante ha
ber transcurrido dos años y haber presentado instan
cia al citado Alcalde el interesado solicitando se le dfe- 
ra cuenta del expediente que dió motivo á la traba, e l  
ejecutado no ha recibido noticias del destino que Iqsl 
efectos en cuestión hayan podido tener, salvo las inda
gadas por él, de que á los ocho meses de realizado, y na  
obstante hallarse depositados en Viliamayor; fueron 
llevados en su mayor parte á Villanueva de Alcaudete 
por uno de sus vecinos, D. Victoriano Morata, á quien 
el Alcalde de Villamayor dió esta orden arbitraria por 
negarse todos los de este último á efectuarla; que ya sa 
hallaba resignado el denunciante, á pesar de que lan 
cuotas importaban sólo la cantidad de 300 pesetas, y la  
embargado ascendía á 370, cuando, en 18 de Agosta 
de 1904, se le hizo otro embargo por el mismo descu
bierto, consistente en 30 fanegas de cebada, que había 
adquirido por encargo de un parroquiano, realizándo
lo, á pesar de las protestas del recurrente, el Recauda
dor del Ayuntamiento de Villamayor de Santiago, Don 
Eugenio Bravo; y terminando con la súplica de que se  
admitiera la denuncia, á fin de que la venta de los bie
nes últimamente indicados no se realizarse, puesto que 
de efectuarse sería difícil que el interesado pudiera re
sarcirse de segundo despojo:

Sa acompañan al escrito en cuestión como justifican
tes una relación del embargo, una nota suscrita por e l 
Recaudador de Villacañas y un recibo facilitado por e i 
de Villamayor:

Que incoado sumario, dictado auto de terminación 
del mismo, el que fué revocado por la Superioridad, y  
estando el Juzgado practicando las demás diligencias 
acordadas, el Gobernador, después de oir á la Comi
sión provincial, requirió á aquél de inhibición, fundán
dose en que la cuestión que se debate se reduce á de
clarar si los Agentes ejecutivos citados, nombrados, sin  
duda, por el Ayuntamiento para incoar y seguir el pro
cedimiento de apremie al deudor por consumos y líqui
dos D. Antonio O’medo, embargándole bienes, cometie
ron el delito de estafa denunciado por el mismo Juzga
do; en que cualquiera que sea el alcance que se haya 
dado al sumario de que se trata, es evidente que el ptío- 

i cedimiento tiene el carácter administrativo, como tam
bién las incidencias que de él se deriven, correspondien
do á la Administración la comprobación de los hechos 
en los que funda su agravio Olmedo, y á la misma enti
dad pertenece la declaración de las responsabilidades en  
que hayan incurrido los Agentes recaudadores ó perso
nas en el procedimiento y embargos; cuestiones todas 
previas, de las que ha de resultar la declaración de si ha  
mediado ó no el engaño, con perjuicio de tercero, que*, 
es lo que constituye la estafa, y de la cual depende e í.  
fallo que los Tribunales ordinarios hayan de dictar en  
su día; citando como textos legales los artículos 152; de 
la ley Municipal; 42; párrafo í.° del art. 133.; párrafo 2*° 
del 134 de la Instrucción de recaudación de contribu
ciones de 26 de Abril de 1900, y art, 3,° del Real decreto

Ide 8 de Septiembre de 1887:
Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su  

, jurisdicción, alegando; que eva improcedente la inhibí-
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clon por hallarse el mismo conociendo ele lieolios per
fectamente clasificados é incluidos bajo su competencia, 
y no de incidentes adm inistrativos suscitados con oca
sión de procedimientos de apremios, y sí, en cambio, 
de la clasificación jurídica y responsabilidad eonsi* 
guíente de que mi Alcalde ordene á un depositario de 
efectos embargados el aprovechamiento directo de elec
tos en beneficio dei ¿7y untamiento y de I). Victoriano 
Moral,a, en perjuicio' del denunciante, y del hecho de 
negarse los recibos do cantidades satisfechas por el de
bito ac consumos para exigir por duplicado y con los 
mismos recibos las mismas cantidades ya devengadas, 
ñor el Agente recaudador; en que constituyendo estos 
hechos m ateria propia del Código penal, no puede la 
Administración arrogarse su conocimiento; hallándose 
esta, por lo que á la competencia se refiere, definida en 
los artículos del 8 al 12 , 10 y núm* 5.° del 19 de la ley 
tío Ih-juioiamleiito crim inal, on los concordantes do la 
orgánica del Poder judicial y en. el a rt. 8R del Real de- 
er o be ú o S d (3 l le pí lo m í> r o ''-lo 1887:

'Que o* Gobernador, tlospuos uo oír tío nuovo á la Go* 
mis '.ó 3i " revi no eró inris a ó  o a el req aeriin ionio, resiil- 
turnio de ío expam ío ei pee rente conflicto, que ha se- 
gukD ío.Lg sus tr adulce:

Visto ol seo 10 fio la ley du Enjuiciamiento crim inal, 
coa r vi eglo ■" I quo'corresponderá á la jadsdieeiún o r
dinaria o i coxoclsuioiuo de k  a causas y juicios crimina- 
iy,.g eou excepción de ios casos reserva .ios por las leyes 
r.I Senado* a ios Tribunales de Guerra y Marina y  á las, 
A u 1 o :r i '.1 a u e a a : í * \ i n 'i s i r a ti va s ó tío p o 1 i cí a:

Visto eií aria ÓP del ideal decreto de 8 do Septiembre 
o,. illúll ;x:góa el cual; «Los Gobernadores no podrían 
¿usfdiar emú km das de competencia: 1 .°. en los juicios 
r;rIí3\8.::do';y a. no sor qtío oí castigo dol delito ó falta 
hay a ¿ido memanulo por' la ley' a los funcionarios de la 
AdnrUiGlraíbóa, 6 cmindo en virtud de la misma loy 
liaba decid he o per la Autoridad adm inistrad  va alguna 
í.ummóa provi;'" da .¡a cual dependa el fallo que los T ri
hue ules GrdimríüS ó especiales hayan de pronunciar»: 

C juddorum íü:
1.7 Que ía fermente cuestión do competencia se ha 

snsclnibo coa nmidro de ■ & cu usa seguida al Recauda- 
■ iúl .onv íci' i :• .-i o o oí mti'io uciunes jJ. doró Antonio Vi- 
iúieuñus j  u,'<ü p:ni snpnesiQj do 11 ios üe es Tifa, reali
za! c\ eu 3:3 ¿3 toco Amiento de apremio seguido á Bou 
Josó Áiitoiiio Olmedo como deudor moroso por los con
ceptos de líquidos y consumos:

28 Quo hay completa diferencia cidro oí procedí- 
m .i O «• m u1. ?.oe y  mis vero añoras incud uncías, tono 
iíM emuM.-mb) ó un ifmr bu, v,,, b¡_...v .liquidados y 
¿us a ñu vi, s pu;íluios ovil ooasiuü de tules no
tos iImbidAvatÍYuy abusos sobare des curdos no tiene 
ha rnbm m d m: h'm oumpcteúclú ni facultades,
ni medios siquiera de embarcocr la verdad ríe cada caso: 

A" (uto precisamente pm  estar sancionados en el 
Omugü penal los uesruaues, puede cou luirse a los fun- 
■e jo.muios ú^Ir'UUí'uratlvcu el prucvd i mié ato de apremio; 
coiTespou dio o do a :.a jurisdicción ordinaria conocer de 
los abusos q: , j con ocasión de aquel, y revistiendo ca
rao toces de delito, hayan pulido  cometerse;

Gída la Comimón permanente del Consejo de Estado, 
de acuerdo con el Consejo ue IJkrísüos,

Vengo en decidir esta campomnoía a favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en iniaoio á treinta do Aureo Je mil novecien
tos siete.

ALFONSO
E l Pros? Con te  dol Cojisefo do. v e m ty n u ,

Jk.cif4¡»3fcl<v Slm.ars& y ¿*tkmík-,!raier.

leu el expedíame y a a ,os de cmmoeoioüia. suscitada 
entre id Gubcracuoc úo d,uüu.i y cd Juez de prim era 
instancia uo iñg acras, uú ;ua emúes resulta:

Que B. Joaquín Aamb; b da preso ni ó M referido J m -  
gaao duri^iutu.: no m lerdiGo do recobrar contra D. Vo- 
nancio iuaiiuim y oirn* en qao ol actor,
lioniif miLuruúíuumm do d o mu. :o--o, ¡je ;,um.jO incnos* Bou 
nilgüe,., so U-:ií■-.a u u u  oú m rjm-iia y  prciuca pose-
sí-Vn do pasar mar curre imr e: ormino quo uno la finca 
du óslu ccnoíd.hL u^.r El (Urgid con m camino ru ral Dol 
m u/oh re i quo eu oombm i ,.7 d^bor-reudido aram os luí • 
hitantes o.td pacblo do OrAdldr. u hocor írahejos en el 
camino rurm  emulo ¿i Mu 13 de um /o dol ano carríen
te, entre los cuales re uabamm ios ciimunclados, éstos 
comoticron algunos actos cío úo:pu,¡r> en la posesión re* 
fei Ida ¿o pa30 uos^ruyemio pama do una oliíclI y soca- 
vaiiUü ios 0100.11 o.-a do o  mobenon que queda en pie y 
que lo servía uo nuiao do- cojiloiejón, quedando por 
este, motivo cu. cak.íúüo coa menor anchura que la nece
saria para ei pas-:> cm vm cuitu. 'iorin.iíimido con la sú
plica de que so avalare haber lugar ul i.-uerdicto, con
denar á 1 us denunciados ó que roce mam la pared aleen 
y estado que tenía antes de efectuarse los hechos cita
dos, condena anuir.s al pago do ernaam, danos y per
juicios;

Q m  admitida la demanda y convocadas las partos á 
juicio verbal por ©L Juzgado, el Gobernador, después 
do o ir á la Comisión provincial, requirió á aquel do in 
hibición, apoyándose: en quo tratándose de la recom po
sición de im camino ru ra l ó público, el asunto es de la 
exclusiva competencia del A y un t a míen to; en que la 
pro videncia do la ¿xlcaidui y aeneruo del Ay un laniiemo 
aui'U£;Aaüüo ú IX Miguel Avnao y otros para la repara
ción dol indicado camino no pueden sor contrariados 
por la vía do interdicto, y los que se crean perjudica
dos en sus derechos civiles deben acudir contra el m is- 
iüOj; nieuiaute demanda ordinaria, ante el Tribunal com
petente; en que por lo dicho viene esto asunto com pren
dido do lleno on el a rt. 2.° doi Real decreto de 8 de Sop- 
tiemblo de 1887. Citando como textos legales los a r 
tículos 72, párrafo 2. 83, 89, 109, 171 y 172 de la ley
Municipal y Real decreto de 29 de Mayo de 1894 y 30 de 
Abril do 1897:

Que sustanciado el incidente, el Juez m antuvo su ju 
risdicción, fundándose: en que debe suponerse quie
ta y pacífica la posesión que el demandante d isfru
ta  del camino á quo se lia hecho referencia, y ea la 
que no ha sido inquietado ni reclamado, ni por los 
dueños colindantes ni por el Ayuntamiento de Gris* 
tolla, el cual tampoco lia adoptado providencia contra 
ellos, según se desprende de ios términos del oficio in 
hibitorio; por lo cual, siendo el título invocado por el 
a d o r  de carácter civil, corresponde el conocimiento á 
la jurisdicción ordinaria; en que la autorización conce
dida por el Alcalde, y acordada por el Ayuntamiento, á 
ios demandados, tuvo tan sólo por objeto el llevar á 
cabo las reparaciones convenientes de un trezo del ca
mino rural, frente al paso de la ñaca  de D. José An- 
guer, por lo que la demolición del muro del demandan
te constituye una cuestión civil entre particulares por 
tratarse de un despejo que no contraría el acuerdo m u
nicipal; y en que aun en el supuesto de que esta alcan
zase á lo efectuado, rebasaría aquél el límite de sus 
atribuciones, ya que no pueden las Corporaciones en 
cuestión pertu rbar los derechos civiles ele un particu
lar sin ios requisitos legales; siendo inaplicables al caso 
las invocadas en el requerim iento, las cuales sólo p ro 
híben los interdictos cuando contrarían acuerdos de los 
Ayuntamientos tomados en asuntos de su competencia. 
Citando los artículos 440 y 460 del Código civil y  72 de 
la loy Municipal, 51 y 53 de la ley de Enjuiciam iento 
civil, 2 .° de la ley orgánica del Poder judicial y o.°, 11 
y 10 dol Peal decreto de 8 do Septiembre de 1837; '

Que ei Gobernador, después de oir de nuevo á la Üo 
misión provincial, insistió en eí requerim iento, resu l
tarme de lo expuesto el presente conflicto, que lia se
guido tocios sus trám ites:

Vlsio el aria 72 de la ley Municipal, según ol cual «Es 
de ia exclusiva competencia de ios Ayuntamientos el 
gobierno y dirección de los intereses peculiares de los 
pueblos, con arreglo al núm. l.° del a rú  84 do la Cons
titución, y en particu lar cuanto tenga relación con los 
objetos siguientes: 1 .°, establecim iento‘y  creación de 
servicios m unicipales referentes al arreglo y ornato de 
la vía pública, comodidad é higiene del vecindario, fo
mento de sus intereses m ateriales y m orales y seguri
dad de las personas y propiedades, etc.»:

v isto el art. 89 de la propia ley, con arreglo ai que 
«Los Juzgados y Tribunales no adm itirán interdictos 
contra las providencias adm inistrativas do los Ayun
tamientos y Alcaldes en los asuntos de su  competen
cia; los iritoresados pueden utilizar para su derecho 
los recursos establecidos en los artículos Í71 y 177 de 
emú. ioy»:

Visto el art. 446 dol Código civil, que dispone: «Todo 
poseedor Geno derecho á ser respetado en su posesión, 
y s.l ¿une m quietado en olla deberá ser amparado ó 
resiiíaiuO en dicha posesión por los medios que las le
yes do uroeedimieiito establecen

V.8 m el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que unuúMmo; <qm potestad de aplicar las leyes en los 
juicios Melles y criminales, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponde exclusiva monte á los 
o u e g o *’ y 7.3; * l/an al es *:

vedo el uia. m° de i Mea i decreto do 8 do Septiembre 
da 1887, p w  el cual: « Sólo los Gobernadores de p ro 
vincia pomú-j promover cuestiones do competencia, y 
■umoumonte ¿as suscitarán para reclam ar el conocí- 
ibhum  .A lee  negocios quo on virtud do disposición 
expresa om respondan á los mismos Gobernadores, á 
las A a unidades dependientes de ellos ó á i a Adminis
tración pública on general. - .Las partes interesadas oo« 
drlai üaUuMr ante la Autoridad adm im m nniva las de- 
ei.h:atocias que creyesen conveniente >:

Cousidoraíido quo la presento cuestión do competen
cia se lia suscitado con motivo de interdicto ele reco- 
orac i a posesión uul camino do carro que de la finca 
El. üm gol conduce al que lo es ru ra l Del Mayol, por 
haber MJo el actor despojado del servicio propio de 
aquél al destru ir Venancio Fianolls y otro ia parte de

La pared que le servía de muro de contención, socavan
do lo restante:

Considerando que sólo por vía de excepción y  para 
dejar salvas las facultades de la Administración rela
tivas á los caminos públicos puede entenderse limi
tada la competencia judicial en el interdicto, y no re
sulta con la necesaria claridad en el presente conficto 
que los actos mencionados por la parte demandante 
como perturbadores de la posesión que alega fuesen 
ejecutados en el camino rural y en legítimo cumpli
miento de providencia 5 acuerdo de la Autoridad local 
en el uso de sus privativas facultades:

Considerando que en el juicio podrá completarse el 
esclarecimiento de la verdad, y si de hecho los actos 
señalados como perturbatorios de la posesión resulta
ren amparados y legitimados por verdadera providen
cia administrativa dentro de las facultades del Alcalde 
ó del Ayuntamiento, en la sentencia será todo ello 
apreciado con arreglo á derecho;

Conformándome con lo consultado por el Consejo d© 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au* 
toridad judicial.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil novocien-j 
tos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

&EatoE3Í[© HI&sw» y MoMtaEaei*.

MINISTERIO DE  GRACIA Y  JUSTICIA

REAL D E C R E T O
Visto el expediente instruido con m otivo de instan- 

cia elevada por Mariano Moreno Sánchez en súplica de 
que se lo conm ute por igual tiempo de destierro a pena 
de tres años, cuatro mesos y ocho días de prisión co
rreccional á que íiié condenado por la Audiencia de To
ledo en causa sobre disparo de arm a de fuego y le
siones:

Considerando que la aplicación del art. 90 del Código 
penal ha. perjudicado al reo en ves de favorecerá;, pues 
si los delitos de disparo y lesiones hubiesen sido casti
gados separadamente, la pena habría sido inferior:

Vísta la ley de 18 de Junio  de 1870, que regulo el 
ejercicio de la g ra d a  g. ¿ _ \ o ;

Oído el informe f¿v\ i .  o do la Sala senten-Gadora, 
y  de acuerdo con lo consuUado por la Comisión perm a
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en conm utar por igual tiempo de des Ferro ei 
resto de la pena de tres años, cuatro meses y  ocho días 
de prisión correccional im puesta á M ariano Moreno 
Sánchez en la causa ds que se lia hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

¿krmzbé&

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R E A L E S  Ó R D E N E S

Por el M inisterio de Hacienda se dictó en 16 del co
rrien te  mes la siguiente Real orden, dirigida al de mi 
cargo:

«Exorno. 3r.: Con vista 7o la propuesta form ulada 
por el T ribunal de Cuenteo del Reino en 0 del actual, 
S. M. ei R ey (Q. D, G.) lie tenido ñ bien acordar me di
rija á V. E. significándole la conveniencia de que excite 
el celo de los ioneiciiadcs dependientes de ese M inis
terio de su digno cargo ú ±in de que presten bu  más efi
caz apoye a ios .Delega-Ico 7e dicho Alto Tribuna! on el 
despacho de expedientes do alcances y reintegros cuya 
relación es adjunta, al objeto de conseguir que so tra 
m iten con 3a mayor actividad hasta llegar á su torm N 
nación per reintegro de las cantidades que se persiguen 
6 per declaración de partida fallida.»

Lo que de propia Real orden he acordado publicar en 
la Gaceta para conocimiento de ios firncionarios y Au
toridades dependientes de este Ministerio quo ss citan 
en las relaciones quo siguen 7 continuación, y para que, 
cumpliendo lo que se dispone, todos los expedientes de 
alcances y reintegros á quo se refieren se tram iten  y 
term inen sin dilación, como determina ei Reglam ento 
del Tribunal de Cuentas de 28 de Noviembre de 1833a 
Madrid 27 de Marzo de 1907,

CIERVA
Sres. Directores generales y Gobernadores quo se citan 

en la siguiente relación.
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R a m o  — G O B E R N A C I Ó N

P R O V I N C I A S

Número

de

expedientes

C A N T I D A D E S
PERSEGUIDAS DELEGADOS INSTRUCTORES COMISIONADOS j OBSERVACIONES

j 821 '90 Contad Oí* de
 ̂ í Barcelona .................................................

i.
2
1 1

9.812‘33
346.345*41

Delegado de Hacienda............................
Director general de Administración ..  
Gobernador c iv il................................

wt/UiaUUl U.U ’J i ÍjUlIjAíÍ! vC j » » » » .
2>

Contador de fondos provinciales. »

B urdos................................ .................... 1 2.267 »
Cáceres. .  . .  ......................................... 1 ! 13.590 Delegado de Hacienda............................ »
CádG . . .  . .  . . .  . . . . . ] * 17.749 Idem ...........................................................

'>

Ciudad Real ............................... 4 8.591*61 Idem ...........................................................
2 i 12.274*50 Idem ...........................................................
1 5.134*50 Idem ........................................................... 2>
1 35.530 Idem ............................... ...........................

Granada .................................... .. . . . 1 i 5.511 Idem ....................................................... ... 2>
Jaén •• • . . . . .  . . 1 » Director general de Correos.................. Gobernador c iv il..................

4 97.217c67 Delegado de Hacienda ............................
Tino* ruñ o ......................................... 2 1 21.448*09 Gobernador c iv il......................................
T í 11 CrO . .............................................. l  . i 1.836*89 Idern.......... ................................................. » '?>
Madrid. .................. ..................... . *........ i  ! 75.000 Alcalde Pxiesidente del Ayuntamiento. 

Delegado de Hacienda............................
» i>

2 4.913*44 »
Af¿]oo*a ......................................... 1 46.999l78 Idem ................................... ... o. . . » i y>
Murcia . . .  . .  . . .  •• 2 3.543*61 Idem .................................. ........... .. *. . . * i
Dalp.nrda . _ . . . . . I 1.298 50 Idem ........................................................... »  !
Pontevedra............ . *................ ............. 1 3S2 Representante del Estado en el arren

damiento de Tabacos.................... .. Delegado de Hacienda. ¿ . >
Orense ............................................... 1 40.552*50 Gobernador c iv il.......... ........................... »
Salamanca ............ . 1 4.046*25 Delegado de Hacienda............................ »
Sun fftndpT* 2 25.753*42 Idem ............................................... .. » »
Sevilla . .  . .  .......................... 2 1.173 25 Gobernador c iv il..................................... »

vv 7 50.388*33 Delegado de Hacienda ............................ >9
Ta ppa unn í» 2 132.633*71 Idern .................................................. .. >
Toledo 2 876*25 Idem ........................................................... »
Teruel • 2 69.982*80 I dem. . . . ............ . .  - . .............................
Valencia..................................................... 2 11.500 Contador de fondos provinciales..........
VfllladnPd ] 1.500 Director general de Adm inistración.. 

Administración especial de Hacienda.
Gobernador c iv il................ ............

V izcaya....................................................... 1 4.428
1 36.883 97 Gobernador c iv il ..................................... ». . . .
2 335*51 Idem ............................................. ............ :>
4 1.979*21 Delegado de Hacienda...........................

» 6
1

154.590‘88
»

Director general de Administración.. 
Director general de la D euda.............

»
» »

A dminkt,r*’:Hór¡ central . . . . 117 69.521*88 Director general de Correes............. >
1
6

50.000 Director general de'l Tesoro ..................
» 31.421*44 Ordenador de pagos de Gobernación.. » P

T o t a l e s  ...................... .. 193 1.397.282*03

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Asesor general de 
Seguros de este Ministerio para que, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 17 del Real decreto de 27 de Agosto 
del ano ÍC03, se fijen anualmente los derechos de regis * 
tro que deben abonar las Compañías de seguros y So
ciedades mutuas autorizadas para sustituir al patrono 
en las obligaciones que le impone la ley de 30 de Enero 
de 1900:

Resultando que en 1801, y  con audiencia de la Comi
sión de Reformas sociales, se fijó por primera vez la 
paniidad do 4 por 1.000 de la fianza constituida por d i
chas Compañías y Sociedades com o derechos de re
gistro:

Resultando que en los años sucesivos se ha manteni
d o  esta misma cifra en virtud do las Reales órdenes do 
6  de Mayo de 1902, 23 de Febrero de 1803, 12 da Marzo 
de 1904, 22 do Mayo de 1905 y 14 de Mayo de 1906: 

Considerando que al suprimirse la Sección de R efor
mas sociales se encargo a la Asesoría general el despa
cho total de todos los expedientes de seguros y  sus in 
cidencias, con evidente aumento de los gastos de mate
rial y personal de esta dependencia:

Considerando que desde que estos derechos se fijaron 
p or primera vez no ha sufrido alteración importante el 
número ele Compañías registradas;

S. M. el R e y  (Q. D . G.) se ha servido disponer que 
para el año 1907 se fije, com o en los anteriores, en el 
4 por 1.000 do Rs Raízas constituidas la cantidad que 
por derecho.-. 2 : _ g ñ ,íro  deban abonar las Compañías 
de segures y CoeicfLdes mutuas 'autorizadas por este 
Ministerio, con arreglo á la ley de 30 de Enero de 1800.

Lo que de Real orden digo á V. I. á los efectos opor
tunos. Dios guarde ñ V. I. muchos años. Madrid 30 de 
Marzo de Í807.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 23 
del actual para adquirir, mediante subasta pública, 20 tone
ladas de sulfato ¿encobre, á continuación se inserta el pliego 
de condiciones que habrá de servir de base á la referida su
basta:
Pliego de condiciones con arreglo al que deberán adquirirse, en su

basto públicaj 20 toneladas de sulfato de cobre.
Todas las condiciones del pliego Inserto en la Gaceta de 

Madrid de 10 de Febrero último, excepto la primera y la 
quince de las generales y económicas, que serán como sigue: 

«1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 185,2 y  demás disposiciones vigentes para la adquisición

de material telegráfico, verificándose el acto á las once de la j 
mañana, en el despacho del Sr. Jefe de la Sección de Telé
grafos, sito Carretas 10, segundo, presidido por éste, delega
do al efecto por el limo. Sr. Director general, á los diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d s i d , ó en el primero laborable que siga 
si el que le corresponda fuera festivo.»

«15. SI tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de mil cincuenta pesetas tonelada».

Madrid 23 de Marzo de 1907.= til Director general, G. Es
pinosa de los Monteros.=Aprobado.— Cierva. 8 —357

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público

y  O rd en a c ion  g en era l d e  P a g os  d e l E sta d o
LOTERÍA RACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suer
te los 39 premios mayores de los 2.050 que corresponden á cada 
una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en este día,

ADMINISTRACIONES 
PREMIOS .....- ■— ---------------------------------- -— — —  ------a

NÚMEROS — , a • n a ._ 1.a sene. 2.a sene.Pesetas.

34.004 100.000 Barcelona. Barcelona.
30.479 60.000 Cartagena. La Unión.
31.630 20.000 Barcelona. Valencia.
6.321 1.500 Madrid. Madrid.

10.221 1.500 Madrid. Madrid.
5.665 1.500 Barcelona. Alicante.

10.857 1.500 Elche. Valencia.
38.186 1.500 Madrid. Madrid.
7.524 1.500 Málaga. Madrid.

16.595 1.500 Madrid. Madrid.
27.237 1.500 Córdoba. Madrid.
13.047 1.500 Barcelona. Valladolid.
15.496 1.500 Madrid. Madrid.
4.600 1.500 Barcelona. Alicante.

20.889 1.500 Portugalete. Santander,
21.250 1.500 Alcira. Sevilla.
11.217 1.500 Puente GeniL Madrid.
11.804 1.500 Málaga. Madrid.
2.282 1.500 G aecho. Barcelona,

24.503 1.500 Ferrol. Madrid y Bar eel,ñ
22.190 1.500. Cádiz. Madrid.

I.588 1.500 Conma. Madrid.
12.611 1.500 Madrid, Madrid,

673 1.500 Madrid. Cartagena,
23.054 1.500 Betanzos. Madrid.
24.037 1.500 Barcelona. Barcelona,
21.974 1.500 Barcelona. Sevilla.
23.215 1.500 Olot. Dos Hermanas.

8.603 1.500 Valls, Madrid.
13.753 1.500 Madrid. Barcelona.
6.857 1.500 Astillero* Madrid.

17.610 1.500 Málaga. Valladolid,
27.374 1.500 Madrid. Sevilla,
16.679 1.500 Valls. Madrid.
5.154 1.500 Mora. Madrid.

21.379 1.500 Barcelona. Dos Hermanas,
II.997 1.500 Sevilla. Valencia.
38.035 1.500 Sevilla. Sevilla.
36.734 1.500 Sevilla. Sevilla.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893,̂  para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos a las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Gregoria Cornejo Marcos, María Fernández NavaiTO, Con

cepción Rivas Herrero y Antonia Rodríguez Velázquez, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado pop 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde L.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 10 de Abril de 1907.

Ha de constar de 15,000 billetes, al precio de 250 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 25 pesetas, distribuyéndose 
2.625.000 pesetas en 792 premios de la manera siguiente:
PIUSMaud Pesetas.

1 ........ ........................de  ................... 500.000
1 ................................. de  ...............  250.000
1 ................................. de .................... 125.000
1    ; • • • de . 50.000

W  ..........................de 10.000.............. 110,000
"J66 ................................. de 2 ,0 0 0 ............... 1.532.000

2 aproximaciones de 5.000 pesetas cada
una para los números anterior y pos
terior al del premio prim ero.. . . . . .  10.000

2 Idem de 4.000 ídem id. para los del pre
mio segundo   .................................. S. 000

2 ídem de 3.000 ídem id. para los del pre
mio tercero................................... , , . .  6 . 0Q0

2 ídem de 2.000 ídem id. para los del pre
mio cuarto   o. . . . . .  o 4.000

792 2.625.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, segundo, tercero y cuarto, 
que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núme
ro 15.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el 
siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y  
en la propia forma se harán después sorteos especiales nara, 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campana.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidenta,' 
& hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. A l día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes; 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan siclo expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en ia fecha del sorteo so 

¡ hallen establecidos.
Madrid 39 de Marzo de 1907,—El Director general, J. 

de Ova.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s

 p a s iv a s
La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición

y amortización de Deuda del Tesoro procedente del Personal 
ha sido declarada desierta por falta de licitadores»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Marzo de 1907.=E1 Director general, Cenón 

del Alisal, ' '
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A  (1)

Escalafón de los f un c ionarios dependientes de este M in isterio activos, excedentes y cesantes, form ado con arreglo á lo d ispuesto en el a rt. 1.° de la ley  de 19 de Julio de 1904

nüm
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m
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NOMBRES Y  APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINOLA

DE SU NATURALEZA

E D A D

S E R V I C I O S

EN LA CLASE AL ESTADO

ABos. Mfitci. Días. ASos. Measa. D2&S. A&OI. Masas. Difia.

412
413

1D. Benjamín Práxedes Serrano y Peral.,. 
Luciano Narganes Melgosa,................

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas...........
Auxiliar dé la Dirección general de lo Contencioso del 

Estado,. . .  , . ,  ■ ........................... ............................

Toledo....................

Patencia. • *...........

27

63

5

11

10

23

3

3

3

3

2> 4

4 *

11

10

24

&
414 llamón A 1 varez v Losada................ Auxiliar de la Dirección general de lo Contencioso del

Estado. ..................................................... . .................... León ...................... 47 6 20 3 3 4 10
■nr>
410

Mariano Fon te liberta Romera. Ordenación de pazcos de Hacienda ........................ . Madrid.. 20 10 > 3 3 4 10
Eduardo Faralll B e r r osleguie t a, Intervención de la Dirección general de lo Contencioso

del E s t a d o ........................................ Madrid................... 25 2 2 3 3 » 4 9 11
,'!¡ I V ! Jo«é Gómez O ya,....... ........................... D i rec c i ó 11 gene m 1 del Tes oro público........... ............... Cádiz....... ............. 32 5» 10 3 3 4 9 »
418 
4 ni

Jnan La borde More 11 , „ , , , ; Administración de Hacienda de Valencia.....................
i Secretaría de la Delegación de Hacienda de Albacete.. 
Secretaría de la Delegación de Hacienda de Córdoba.. 
í tifcervención general„. .................................................

Valencia....... . 23 7 15 3 3 » 4 8 26
¡K 1 ícs Rovirp. Kuiloraelis.» Barcelona.............. 31 1 9 3 3 S> 4 6 !7
} D 1;t n tu r;" o I!' o d v í iucz i } .riti él* re?.. , , Córdoba. . . . . . . . . . 22 4 21 3 3 4 6 5

421
422 
¡23 
i 24 
4,215 
426 
¡27 
128 
129 
'430 
431 
A? 49

Julio A nudo v González,......... .......... Madrid................... 37 1 18 3 3 » 4 5 29
Antonio 'ILrroa Gómez. . . . .  * ........... . , ' Dirección gene red de hi Deuda y Clases pasivas .. .. Madrid.. ................ 35 » 10 3 3 4 4 27
ILori;;; nn Taxooc ra v Vi vaneo.. . . . . í íntervención central .................................................... Coruña.................. 20 9 » 3 3 » 4 » S

1 M irria i 1 Vi'rz González ........................ Secretaría de la Delegación de Hacienda de Orense... 
T es 0 r e r i a de Hacienda de Pontevedra.................... ....

Orense................... 44 6 1 3 3 2> 4 »
Severo Go vanas Sánchez,....... . Pontevedra............ 23 11 3 3 3 9 6
VY ¡['’jiíí ndo A a *t c r¡ o M u nos Secretaría de la Delegación de Hacienda de Zaragoza.

Subsecretaría.................... ............. ...............................
Zaragoza......... . *. 21 2 . 15 3 3 » 3 7 8

Vi cen t? A uto lo Tair.ns dé la Riva* Jaén........................ 37 » » 3 3 »  i 3 6 26
Gonzalo Gómez Agcro ................. .. Tesorería de Hacienda de Ciudad R ea l......................... Salamanca....... * ,. 23 11 21 3 3 » 1¡ 3 6 26

' Emi lio Casakluo.ro y M o reí la ....... *. *. Inter vención de Hacienda de A lbacete.......................... Toledo.................... 29 2 11 3 3 » 1 3 6
5

>
José A roo y í 1 onzález........................,, Intervención de Hacienda de Córdoba.............. . Córdoba................. 21 4 12 3 3 » ji 3 26
Miguel Castro v García........................ Intervención de H acienda de Granuda... . .  ............... Granada.. • ........... 43 8 23 3 3 I 3 5
Garlos Lozano Campos, . . . . . . . . . . . . . inter vención de í Lieienda de A licante....... ................ . A lican te .. . . . . . . . . 20 3 13 3 3 i 3 4 25

436 
134 
435 
430
437
438 
130

I ¡\: is i Sarcia V; llora,,, , ................ ... „. Administración de Hacienda de Alicante . A lirante................. 36 4 28 3 3 Y i 3 3
Aruel ¡dodíAuuez Soler Dirección y enera! de la Deuda y Clases pasivas • ., . Barcelona.............. 31 1 8 3 3 2> 3 3
Federico Rula Sánchez,, . . ___ ;Dirección genero 1 de la Deuda v Clases pasivas. Ciudad Real.. . . . . . 29 6 18 3 3 9 1I 3 3
José A raeil Hernández,........................ Tesorería de Hacienda de Madrid..................................

Secretaría de la Delegación de Hacienda de Pontevedra 
Ordenación de pagos de Instrucción pública y Fomento 
Depositaría pagaduría de Hacienda de Guipúzcoa . . . .

A licante................ 25 8
3

9 i! 3 3 » 3 3 2>
AJ varo González Vi la . ....... Pontevedra ........... 26 23 ! 3 2 28 10

9
14

9 26
24

1
J mui Pe un * González,.......................... Radaioz. . . . . . . . 30 4 2 3 2 24 2
Rica rdo I raneo Martínez............ . Madrid . . . . . . . . . .  • 40 10 21 3 2 23 6

410 José Gavilán Tovarra .......................... Intervención de Hacienda de Valencia . ................ Alieante. . . .  . . . . . 30 2 2 3 2 21 7 3 21
2L
17
25

411 Alfonso RcuaJera y Trotonda......... Subsecretaría................................................................... Madrid................... 26 11 4 3 2 21 3 2
4 42 Luis Medina Pedemonte ....................... Intervención de Hacienda de Cádiz ......................... Cádiz......... . 50 » » 3 2 20 3 7
4 13 Horacio 'Gutiérrez .Salat...................... Intervención de Hacienda de Cádiz................ ,. Cádiz............. . 46 10 28 3 2 17 16 2
444 Luis Rodríguez G arc ía ........... ........... Intervención de Hacienda de Oviedo.................... O viedo........... . *.. 41 5 13 3 2 17 8 11
■145 Antonio San Juan Caro........................ Tesorería de Hacienda de Barcelona ..................... ,. . Granada................. 41 3 15 3 2 15 15 5 18
446 Faustino F:r arnés Tur........................ Intervención de Hacienda de Tarragona...................... Zaragoza ............... 44 7 22 3 2 15 12

9447 Rafael Pérez v Vi ana........................... Intervención de Hacienda de A lava......................... . A la va .................... 28 10 14 3 2 15 2 2
448 'Bartolomé García Sansaloni................ Administración de Hacienda de Baleares...................... Baleares......... . 39 7 20 3 2 14 12. 1 17

15
449 Manuel López Corchado y T ru jillo .,.. Administración especial de Rentas arrendadas de Va- 

lencia .......................................... ................................. Ciudad Real........... 42 7 » 3 2 10 5 9
450 Rafael V ilién v Mohedano.................... Intervención de Hacienda de Córdoba....... ................... Córdoba . . . . . . . . . 25 10 4 3 2 10 4 3 16

14
24
4

431 Ignacio Ronde y Mieó........................... Intervención de Hacienda de Tarragona ..................... Tarragona 51 2 13 3 2 6 4 9
432 Francisco P, del Hoyo y Montemar . . .  

Julio Pmillos Varela....................... .
Registro de los puertos francos de Canarias........... . Madrid................ 32 » 16 3 2 9 4

453 Aduana de Irú n ................................................. Madrid................ . 30 7 <> 3
3

2 » 6
4

4
454 Ramiro M u hoz Herrero........................ Registro fiscal de la propiedad de Córdoba.................. Córdoba............. 26 9 15 1 29 0 15
4:35 Vicente iLrnzndsz Rodríguez............ Aduana de Irú n . .............................................................. Burgos................... 41 8 11 3 I 22 23

4
9
9
2

456 Evaristo ;-Honso v San Martín............. Intervención general....................................................... Navarra.. . . . . . . . 32 2 5 3
3

1 11 21
11457 Bernardo Morilla*, Noguera.................. Administración de Hacienda de Granada................ .. Cuba .. . 33 3 16 ] 8 15

458 Tomas GQuina Heredas......................... Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas............... ..................................................... . Madrid ................... 36 3 13 3

3
1 ;» 10

7
6

11
3

459 Constancia Lumbreras v Novillo ......... Administración de Hacienda de To led o ........................ T o led o ............... .. 36 " $ 17 > 27 23
.160 A rmrl Bu ■ i ez Rom oro.......................... Administración especial de Hacienda de Jerez de la 

F ron tera ....................................................................... Cádiz , ............ 32 » 3 > 26
2 L
21

16
18
15 
17 
13
20
19
16 
15 
13

6
4

28
16
9

24
10
24

461
162

Enrique Ortiz v Ramírez............ Auxiliar de la Abogacía del Estado de M urcia............. Mn reí a 41
35
35
41 
35
42 
33
32
33

10 26
22
29
13

3
3Se verían o Lo ron Maestro ................. Tesorería de Hacienda de Tarragona.................. .. Zara ernza 1 & 9

i163 Gregorio Monrerde Olmos................... Tesorería de Hacienda de Zaragoza................................ ZaYaap"nza 7 3
3

12
10
1
í>

461 José Muida Fernández.......................... Secretaría de la Delegación de Hacienda de Oviedo.. . .
Administración de Hacienda de Cádiz........................
Ordenación de pagos de Hacienda............................. .

Oviedo 9 í>
±

10
465 R a fe e 1 B 2 n í t c z R, omero ........................ Cádiz......................

Pal en n
3

466 Mariano Gutiérrez.................................1 10 28
)> t

A
467 Ruperto Fernández R isco.................... Tesorería central............................................................. Madrid 8

O *x
8

11
10

468 Juan Thomas Reines............................. Administraeicm de Hacienda de Baleares...................... Tlfllpín'p^ 7 3
O
3
3

A
8

13469 Felipe Toruno de Dios.......................... Tesorería central......................... .................................. Salamanca . . , 2 11 Yv
470 Cavetano Granado y P ifie ro , ............... Administración especial de Rentas arrendadas de Ba

dajoz...............................................................................

Jy

Badajoz................. 34 4 23 3 12 10 19
471 José González Castaños.................. . . » Representación del Estado en el Arrendamiento de 

Tabacos................. ............................................... Toledo . . .  . . .  .. 29
36

I 27
3

Q i? 12
12

£i 29
472 Pedro Freír? G aray ......... . Intervención cen tra l....................................................... Madrid 4

O
3

O
6

473 Tomás Gal van González ....................... Administración especial de Rentas arrendadas de Ciudad 
Real.................................................................................

3>

Madrid ................... 32 25 :>■ i n 0 i
471 Vicente A l va vez Julia....................... Ordenación de pagos de Instrucción pública y Fomento 

Intervención general.......................................................
Dr n ndnlaia m 31

26
29
23
23

11
9

O
3
Q

IU
8

A
1

10
A

IU

475 Luis Morcillo y Tortosa........................ Almería 26
8

27
24

9
19476 Teófilo Antonio Jiménez............. Intervención de Hacienda de Oáceres............................ náeerps 5

O Y i
rf

477 Eugenio del Arco y González B ravo .,.
Fernando de Fagoagay Arruabarrena. 
Enrique Cesar 8áenz............................

Intervención genera l..................................................... Madrid . . . . . . . . . 11
.)
Q

»
fd

i 4 4:
nf

478 Intervención central.................... ..................................■Zaragoza . . . . . . . . . 7
O
3
Q

i A i
21479 Tesorería cen tra l............................................... Madrid . . . 24 1 20 »

i
6

Y
11480 César Ramos Montero. Intervención de la Dirección general de la Deuda y 

Clases pasivas ...........................................................

O £ »

Madrid................... 23 10 9
8

A 10
11481 Emiliano Casi i u eirá v Sesma,............. Intervención genera l.................................................... M fí d f*í d . . . 27 ¡ 1 3

Y *i
3

T*

'182 Antonio Castiileira y Sesma................. Representación del Estado en el Arrendamiento de! 
Tabacos.................. ......................................................

26

Madrid. . . . . . . 25 5 27 A 11 1 A
483 Aurelio López Monto y o ........ ........... .. Administración especial de Rentas arrendadas de A l i

cante.............................................................................

0 * O 10

Al irán te 22
24
35 
24 
13 
34 
28
36 
27 
47 
33

10
9
6
2

5 3 fr
484 Manuel Ántolin Becerro * .................... Auxiliar de la Dirección general de Aduanas ». Pal enría 21

25

0
0

:í>
11 
T T

18
15
pi

0 20

485 Vicente Corchado Munido ................... Registro ñscal de la propiedad de Granada................. Cárere^ . . .
A
9 8 5 13

16■486 Federico Truiülo y Miranda...........* .. Secretaría de la Delegación de Hacienda de Santander. 
Secretaria de la Delegación de Hacienda de Baleares.. 
Intervención de Hacienda de Avila  . . . .

Cuba
fÓ
9 ti.

1]
10
10 
1 A

: 13 i »

4:87 Jaime Verd v Comas............................. Baleares 5 3
20
10
13
26

1
12

jC'
9

D
21
16
15
14
T .1

5 ! 5
6 16488 Narciso de la Hoz y Zuñida.............. Pili ninnü 6

11
3

10
4.

9
13
14 
9

11 
; 6 
! 19 

14 ;

489 Manuel de la Rosa Torralbo................. Intervención de Hacienda de Córdoba........................... Córdoba . . . 9
5

11
1

490 Ricardo Carrasco Antón ............. Intervención de Hacienda de S e g o v ia ............... Ciudad Real
<s
2
9

10
10 
1 A

3
491 .Amando Pellicer C lusa........................ Intervención de Hacienda de Huesca........... .................1Huesea

4
10

»
14492 Ramón GonzaLvo y N avarro ,. . ....... Intervención do Hacienda de Castellón....... , , , ............ Castellón 9

ÍU i4 
10

493 'Marcelo Va lis Valencia ......................... Intervención de Hacienda de Zaragoza................. Salamanca
.fe 4s

9 10 
1 i'k

19
1 0

8 25

494 José Roe-amor a y Mora......................... Intervención de la Ordenación de pagos de Instrucción 
pública y Fomento ..............

») A i O 19 » 19

Alicante.. 46
23
30
31 
33 
26 
33

3 I
29

9 ir a 13
13
12 
11

11495 Laureano Hernández y Fernández . . . .  
Luis Mata y O rtiz ..............................

Intervención de Hacienda de Ilu e lva ............................ Huelva. . . .  . . . .  . 7
A
9

10 
1 A

; 9 
8

! 14
: 72

»
19496 Intervención de Hacienda de Huelva .............................. Badainz Y

A
29

ÍU
H A »

i l
10

497 Manuel Campana y Caballero,........... . Intervención de Hacienda de A lm ería ...................... Almería
* 4»

21
6 n 1

10 
1 A 27

21*198 Antonio Cu-Alar G uerra....... .............. Intervención do Hacienda de Barcelona. Sevilla
lJc
9

11
11

A ■
o

10
1 A

i i
11

499 Ignacio Faro G ó m e z ....... Administración especial de Hacienda de Navarra Navarra. . . . . . . . . .
Tftplipl

A 10
10

11
11

12
10 i

6 13
17300 Floren! in Rueda Corte!....... ................ Intervención de Hacienda de Teru e l................. .............

c 1
r?'

2
0 11

501 Mariano Pió uer y A riila  ....................... Intervención de la Dirección general de la Deuda y 
Glasés pasivas.. . . . ........... . .................. . ......................

4 A 10 9 14 1 12

Gastel 1 ó, ti 22
-40
43
26
27
43
36
25

3
3

11
14

9 1 A 3 8302 Pablo Salvador y Zarzosa. . . . . . . . .  ,, Intervención de Hacienda de V izcaya..................... Fin
A
o 10 8 »

303 Evaristo Alonso" de la R iva................. Intervención de Hacienda de Burgos....... ............. Tin pcrrtQ 2
0

10 7 10 ! 8 20
29304 Aurelio Ruiz y Sánchez............. , ......... Intervención de Hacienda ¿e Ciudad Real Ciudad Tí pal

&
11

p;

*> 10 * 10 8
305 Manuel Ares y López ................ ........... Intervención de Hacienda de A v ila ...................... . .

WiUVlfilU LlVílli » » 1 ,  *. «
Madrid

i A
i j

10 » 4
3

24 ,

9 28
506 Alfredo Merino Díaz. Escribiente de la Aduana de Ir ún............... ........ . Valladolid

*1
6
A

Y
11
6

A
2

10 8 »
507 Luis Cordobés Rubio ............................ Intervención de Hacienda de Oáceres............................ Oáceres

9 24 6 21
508 José Colomé v Guilera Intervención de Hacienda de Logroño ( * ............. Barcelona .

A
0

, 9.. 23 4 10 14

w Yéase la G aceta de anteayer. y A 9 8 3 5

tttmk)
8



Gaceta de Madrid.—Núm. 90 31 Marzo 1907 1207
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

SEC C IO N  SEG U NDA. — C O N TA B ILID A D  L E G ISL A T IV A  

N ú m e r o  1 .

R e c a u d a c ió n  l íq u id a  o b te n id a  e n  e l m es d e  F e b r e ro  d e  1907  y  e n  E n e ro  a n te r io r ,  p o r  c u e n ta  d e l p re s u p u e s to  c o r r ie n te  y  p o r  re s u l ta s  d e  los d e f in it iv a m e n te  c e rra d o s .

£.ou

‘ S E G C I Ó M  P R I M E H A
CAPÍTULO 1.°—CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

f Riqueza rú stica  y p ec u a ria ...............Idem urbana (con una décima sobre 
L la  m ism a)...................• v  • : ..............1.° Contribución de! 16 centésim as sobre la  rú s tic a ........

inm uebles, cul-J Idem sobre la  u rb an a ...........................tivo y ganade-\ Aumento por ocultación en la  pro-
r í a ..................... J piedad u rb an a.....................................f Cuotas correspondien-SRústica........tes á bienes del Estado (U rbana........\ Zona de ensanche.—Una décima so 

bre la  u rb a n a ......................................2.° Idem industria l y de comercio (con dos décimas sobre la  m ism a)......................................................................
3.- Im puesto sobre las) Del trabajo p e rso n a l.....................u tilidades de laf Del c a p i ta l ............................... ..riqueza m obilia-/ Del trabajo personal jun tam ente 

r ia ,  procedentes] con el c a p ita l ...............................4.° Donativo del Clero y m o n ja s .............................................5.° Im puesto de derechos reales y transm isión de bienes.
6. .  Idem  de m iuae .j t B g S j g g Z : . . . . . . . . . . . .
7.° Idem sobre grandezas y títu los de C a stilla ...................
8.° Idem de cédulas persona les ................................. .. • • • • • •9.° Idem de pagos del Estado, provinciales y m unicipales (con dos décimas sobre el m ism o ).........................10. Im puesto sobref Cuotas del Tesoro (con dos décimascarruajes de< sobre el m ism o).................................lu jo .................( Recargos m unicipales.........................11. Idem sobre casinos y círculos de r e c r e o ...................12. Contribución concertada con las provincias Vascongadas y N avarra ..................................................................

Contribuciones ex tinguidas.................................................

f § E C C I © M  S E G U N D A
CAPÍTULO 2.°—Contribuciones indirectas.

/ Derechos de im portación ...................1 Idem de exportación . ............. ............
, n r» * i \ i \ Im puesto de transportes por m ar y1.» R enta de Adua- • ¿' la sa M a p o r la£ ^ ^ 3 .........'

n a s .................. j Derechos m enores.................................I Idem san itario s .....................................\ Idem de Aduanas por m aterial de obras públicas....................................
2.° Im puesto sobre el azúcar.....................................................3.° Idem sobre la  fabricación y consumo del a lc o h o l-----
4.° Idem sobre la  ach icoria .......................................................5.° A rb itrios de los puertos francos de C a n a ria s ...............
6 .° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos

décimas sobre los mismos)................. ............................7.° Im puesto de consumos y especial sobre la  sal . . . . . . .
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de m ercancías por las vías terrestres y fluviales......................
9.° Tim bre del Estado (producto líquido).............................10. Im puesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de 

calcio .................................................................................... ..... •

EN EL MES DE FEBRERO EN EL MES DE ENERO TOTAL DE LOS DOS MESES

Presupuesto  de 1907.
R esultas de ejercicios cerrados. TOTAL Presupuesto  de 1907.

R esultas  de ejercicios cerrados. TOTAL Presupuesto  de 1907.
Resultas de ejercicios cerrados. TOTAL

11.887.376‘72
7.480.805 35 
1.860.709*76 1.082.539 76

» ¡ 

105.642*36

1.951.816*09
121.866*98

6.32246344.117*35
3.978.429*64422.299*94

*36.400>
135.867*05
61.114*12

6.375
51.782*06

»

330.882*65
190.163*3349.246*74
26.669*38

2>
1.773*79

237*27
195,984*60

• 1.820,085*46
1.075*01 

91.643 52 39.120*21 82.303*96 13.050 75.166*74
109.615*26

1.066*27
2.341*69

2.067*90

12.218.259!37
7.670.968‘68 
1.909.956'50 1.109.209 14

1.773*79j
105*879*63

5.773.811‘73|
3.900.090*99^

345.192-354.070.073*16461.420*1582.303*9649.45075.166*74
245.482*31

62.180*39
8.716*69

51.782*062.067*90

105.427*40
221.694*5417.392'5334.455*57

»

í ’  ’252*70
316.224*91 68.964*55, 

) 1.798.612 78'
99.812*53

»2.700.467-72
31.966*8343*50
76.450

46.135*40 
2.574*51 

37 79
»

1.509.364*57
65S.670*91 
218.719*02 81.057-57

| 14.094*63
190*43

482.493*70
4.119.589-76

»685.200*17 110.347*54 1.241.176*76 130.200 
60.328*45

400 262*89
22.804*74

8.386*81
»2.45224

1.614.791*97
880.365*45236.111*55118.513*14

14.094*63]
443*13

798.718*61
6.086.979*62

3.385.667*89 142.314*37 1.241.220*26 206 650 
60.328*45

446.398*29
25.379*25»8.424*60

2.452*24

11.992.804*12
7.702.499*891.878.102*291.116.995*33

»
*» 1

105.895*06
5.894.072*04 2.020.780*64 

1 1.920.479*76
106.134*99344.117*356.678.897*36454.266*77

43*50112.850

182.002*45
63.688*63»

6.412*79
51.782*06

1.840.247*22
848.834*24267.965*76110.726*95

15.868*42
427*70

678.458*30
’ 5.939.675*22

1.075*01776.843-69
119.467*751.323.480*72143.250135.495*19
509.878*15

23 871*01
10.728*50

»4.520*14

13.833.051*34
8.551.334*132.146.068*051.227.722*28

15.868*42
106.322*76

6.572.530*34
9.987.070*61

345.192*36
7.455.741*05603.734*52
1.323.524*22256.100

135.495*19
691.880*60
87.559*64»
17.141*29
51.782*06

4.520*14
35.111.311*77 3.032.473*78 38.143.785*55 5.520.513*26 9.748.340*19 15.268.853*45 40.631.825*03 12.780.813*97 53.412.639

11.246.111*88367.543*56
1.718.9423693.515*88

11.456*95

1.835.640 69 
1.404.195*21 29.414*33 83.500

125.663*784.892.81931
1.590.155*994864.290*74

341.385*15

1.562.300*20

19.746-26

73.469*72» 36*36

748.803*30
6.163*0586.166*48

125.097*02

12 808 412*08 367.543-55
1.718.942 36 113.252-14 

11.456*95
»

1.835.640*691.477.664*9329.414*3383.536*36
125.663-78

5.641.622*61
1.596.319*04
4.950.457*22

466.482f17

9.818.664*99402.524*96
1.953.471*0386.172*38

12.879*80
»

1.568.635*71 1.104.284*57 26.910*25 83 500
164.000*603.387.875-51

1.092*88
5.381.482*78

8.898*65

1.305.247*211.153*88
27:579*3810.480*16»

807.446*03363.938*36»
4.760*74

1.441.096*48
1.598.685*54

805.527*50

11.123.912*20403.678*84
1.981.050*41

96.602*54
12.879*80

T>
2.376.081*74 1.468.222*93 26.910*25 88.260 74

164.000*604.828.971*99
1.599.778*425.381.482*78

814.426*15

21.064.776*87 
770.068 52

3.672.413*39179.688*26
24.336*75

3.404.276*40 
2.508.479 78i 56.324*58 167.000

289.664*38
8.280.694*82
1.591.248'87 10.245,773*52

350.283*80

2.867.547-411.153*88
27.579*38
30.176*42

»
807.446*03437.408*08

4.797*10

2.189.899*78
1.604.848*5986,166-48

930.624-52

23.932.324*28771.222*40
3.699.992*77209.864*6824.336*75

»
4.211.722'43 2.945.887*86 56.324*5S 

171.797*10
289.664*38

10.470.594*60
f  3.196.097*46 10.331.940

1.280.908*32

g E C C S é ®  T E U C E f i J A
CAPÍTULO 3 .°  — Monopolios y  servicios 

e x p l o t a d o s  por  l a  A d m in ist r a c ió n .
1.° T ab aco s........ ...................................................................2.° Cerillas fosfóricas..................................................................3.° Loterías (producto l íq u id o ) ...............................................
4.° Casa de Moneda.....................................................................5.° Giro m utuo del Tesoro, in terio r, internacional y l i 

branzas de la prensa periódica.......................................
6.° Producto de la  Ga c e t a ..................................................................7.° Correos (productos diversos)..............................................
8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos...............................9.° Establecim ientos p en a les .......................................... -̂----10. Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.

C U A f f i T A
CAPÍTULO 4.°—P r o pie d a d e s  y  derechos 

d e l  E s t a d o .
Mentas,

1 .° Salinas de Torrevieja. ..........................................................
.................. / Rentas de los bienes del Estado en

3-0 P™ Idem  dealia¿ al ¿¿r^ício de 1¿
Te las ta c a s  y A dm inistración .................................ren tas del E s-i P r°d™ tp de canales y navegación

í Idem  de m ontes y p lantíos.................\ Idem del Patrim onio  que fué de la  C orona.......................................... ...

28.604.635*83 2.621.782*39 31.226.418*22 24.000.394*11 6.365.865*28 30.366.259*39 52.605.029*94 8.987 647*67 61.592.677*61

9.893.144*78
»1.578.108

32.321*32
155.519*02
23.703*834.11306750.006

»
>
» 50*151.421*05

31.134*67211*47
»

9.893.144*78
»1.578.108

32.321*32
50*15156.940*0754.838*504.324*53750.006

11.024.945*24 
625.000 01 2.181.942 

»

44.216*9547.516*73323*50
>

»
»
»

29.426*67 
118.510*30 6.804*19 87.562*36 906 23

»

11.024.945*24625.000*012.184.942

29.426*67118.510*3051.021*14
135.079*09

1.229*73

20.918.090*02625.000*013.763.050

32.321*3.2
199.735*9771.220*56

4.436*56750.006

*
>

29.426*67 
118.560*45 8.225*24 118.697 03 1.117*70 

*

20.918.090;02 625.000*01 3.763 050 
»

61.747-99 118.560*45 207.961*21 
189.917-59 5.dd4 2b 
750.006

12.436.916*01 32.817'34 12.469.733*35 13.926.944*43 243.209*75 14.170.154*18 26.363.860*44 276.027*09 26.639.887*53

5.253*02
1.166*27,

130.9273.333*45
546*21

683.824*87

4.110*53
»

»
>

255*06

688.824*87

9.363*55
1.166*27

130.927
3.333*45

801*27

157.501
7.050

3.851*93
430

2ÜÜB.19D6823 .̂180*86
7*06

s

»
334.799*85187.500
26.558*22

212*94
4.940*44
1.020*70
2.541*27

157 501 341.849'85 187.500
30.410*15

642*94
228.132:12 

24.201*56
2.548*33

157.501
7.050

9.104*95
1.596*27

354.118*68
26.514*31

553*27

1.01S.824*72187.500
30.668*75

212*94
4,940*44
1,020*70
2.796*33

157.501
1.025.674*72187.500

39.773*70
1.809-21

359.059*12
>27.535*01

3.349*60
Suma y sigue............ ...................... ...... ¿4L23S‘3o g§8.1D0‘16j §29.41S'4il il&.212‘53 557.573 42, 972.735-95 556,43S‘4S 1.245,763*88 1.802.20^36
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¡t, EN EL MES DE FEBRERO EN E L MES DE ENERO TOTAL DE LOS DOS MESES
5. ------ --------

o  Fro-atipnestO'
«. de 19ÜV,

| E.w uli& s 
i de eja rd id o s  
( etAraáo®.

TOTAL Presupuesto 
do 1907.

R e su lta s  
do e jercicios  

cerra d os.
TOTAL P resu pu esto  

de 1907.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

jgíüíms fmfenWas................... 141,225' 91 > 688,190 Af 829.416*41 415.212*53 557.573*42 972.785*95 556.438*48 1.245.763*88 1.802.202*3$

4.° R - ca de los bienes del Clero á metal ico y por venta • ^
’ frutos .......... .................... ................................*. ■» * .............  t<¿

5 e |í - -i da Cruzada fprodueto líquido].......................* . . % 41 o 109‘4
i .049 67 4,417‘40 

447.109*47
6.189*45

37.903*86
2,202*84 8.392-29

37.903-88
9.557*18

485.013*33
3.252*51 12.809*69

485.013*33

§ tQ p en administración de las fine as de sceues-
f i f i '  , ___ ,,  „_____ , . , , , ,  . , , , . .  i»
" ' * ' 20 por 100 de la reuta de Propios.*, ............| 1.398*2*:

90
1 46.256*83

90 ■ 
47.655fll * 479*77

240
84.388*74

240
84.868*51 1.878*05

330
130.645*57

330
132.523*62

i 10 ñor 100 de aprovecha-i
1 mi en tos foro st y-les do{ I11 o-nienio *. *«. *» 100.4*1. o "H.. 

los ilion tes á cargo deí Hacienda. 20di>v7ri.2
100.445*80
20.357*12

61.712*75
36.058*67 »

61.712*75
36.058*67

162.158*55
56.415*79

162.158*55
56.415*79

los u,lmw(U l-.,'S os . , . .  ( 
í Consignaciones para Aro divos y üíbilo-

266*66 500 250 750 766*66 250 1.016*66

II Asignación délas Kmpi'csas de íe r r o c a m j
'' les para «castos -de i n s p e c c i ó n . 215. td-8'"75 216.9181-75 4.302*50 6.187*50 10.490 221.221*25 6.187*50 227.408*75

| Idem por reintegro de los gastos de depó
|i sitos de Aduanas. 2.828'OI 479*88 3.307*89 22,328 50 253*45 22.581*95 25.156*51 733*33 25.889*84

¡ til te« "ses de demora por producto de pro-
Ij ¡¡ i, i e í l a < 1 o < i " í J e r e c i i o s d e 1 K s ti a. d o . .  * ......... ¡ 10. ■4 51 * 38 10.451*38 3,895*31 3.895*31 14.346*69 14.346*69

I provincias en reintegro de los gastos de 
7.° R u'cji-f i*\ guardería rural............ ........................ . .  * 6 ,dio490 2,391*78 8.437*68 397*27 15.762*90 16.160*17 6.443*17 18.154*68 24.597*85

s i eO-dl' e*irí i ps navw i*nstos de personal y m aíc
es , 1 Eyg ótiAiSi-::seAnme.......................................... . . .  1 70.211'86 16.153*95 86.395781 28.227*19 50.118*57 78.3-15*78 98.469*05 66.272*52 164.741*57

i. ;i'.¡':n ■"a ■('■,) los bienes de ios Institutos d e 1 
; :■ sgus-dn oes-.oí;anan . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  IG. 740*39 16,740*39 3,822*19 816*67 4.638*86 20.562*58 816*67 21.379*25

i- f: í 'íh11 100 de administración de parteen
■= -l- s , . . . . . . . . ......................... .................. 21 ‘'07 4.395‘74 4.4KV81 > 11.390*76 11,390*76 21*07 15.786*50 15.807*57

í i(j ¡vo i" ?00 sobre el arbitrio de pesas y iue--
dulas ......................................  id,0877)3

■ 5 por 100 de gastos de administración.
17.774*29 22.842'22 460*26 37.446*94 37.907*20 5.528 19 55.221*23 60.749*42

1 ii v es t i gao a m y eo bra n 7.a de 1 os rccar- 
i -vos i>tt-üi.ui j'?ííims sobre las contribueio- ¡
: m-s., .................. ...................................... 087CA54
; I lo  a oí* a: * j o s < 1 o v en g a do s por 1 os Á  bogados

13.784*53 37.380‘07 £ 84.754*24 84,754*24 18.595*51- 103.538*77 122.134*31

so] Ksi.su: o en ios pleitos y causas en qnej 
me ay oren sentencias ú otras resolucio
nes Oivoraldes al Estado......... ......................  007

i Amneau1 .rao deben verificar variasDipu- 
1 1 ' * 11- ̂  ; ■' ̂  *'■ y u ii t a m i e n t o s e n p n o* o d e

607 1.115 1.115 1.722 1.722

los gastos do personal y material de las 
Escuela-- *'¡vvinciales de Artes 6 Indus-

5.500 6.500

.

6.660*55 6.666*55 1.000 12.166*55 13.166*55

1.062,6S8*84 SO 1.067* 13 1.863.755*97 622.605*25 858.052*58 1.480.657*83 1.685.294*09 1.659.119*71 3.344.413*80

Ventas*

8 A Y i ■ u-; anteriores á 1.° de Mayo de 1855.— Obligacio-
. i  metálico que se form alicen...................................  »

17° I'L : :l 1 contado y descuentos de los posteriores por 
• • i as y redenciones realizadas desde 2 de Octubre

> » > *-

o os58 en adelante, de bienes procedentes del Es- 
t. Jo ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y|
0 • los pertenecientes á Corporaciones civiles cuaje-
1 mtcs Je la ley de 21 de Julio de 1876 . . . . . .  68.618122

10, O; extraordinarios por ventas y redenciones. 573‘69 
Ü . r  v i co de venta de edificios públicos y de las dife-

11,374-64 79.992*86 
573*69

89.875*10 
345‘83

68.013*97
222k75

157.889*07 
568k 58

158.493*32
919‘52

79.388*61
222*75,

237.881*93
1.142*27

r •.mas (\ue se obtengan, a lavor del Estado en las 
7 * gy dones que se realicen por consecuencia de 
I uesto en la ley de 21 de Diciembre de 1 8 7 6 ... s 7* » » & &

_,2, Id • ue la venta de cuarteles, edificios y material
i ■ .til del ramo de Guerra................................ 221.507'68 » 2-21.507*68 154.578‘92 154.578*92 376.086*60 > 376.086*60

13. Idi i id. de Marina. ................................................. .................  s> » > ^ *

290.699759 11.374*64 302.074*23 244.799*85 68.238*72 . 313.036*57 5^,199*44 79.611*36 615.110*80

S E C C l é a  Q V I i i f f J L

CAPÍTULO 5 .°— E e c u e s o s  d e l  T e s o e o .

ÍLJ ^rc-jueto de la redención del servicio militar . . . . . . .  »
2 .ü lúe a de la del de la Marina.................................... ...............  43.500
3 7  E - :t cegros de ejercicios cerrados de época corriente. 328.47r  13
47  De .'dios de custodia de de o ó sitos....................................... 3.835:04
5 c Pa Aleaciones oficiales......... ..................... ...............................  491 '47
C.c: i . t • iirsos eventuales de todos los ram os...........................  - 3.575:15

»

y 872 
208*65 

3.421‘94

43.500 
328.471*13 

4.707*04 
700*12 

11.997*09

504 000 
298.500 
395.592*38 
25.330*07 

41*75 
36.338'63

j>
»

E 665‘82 
75

129,433*75

504.000 
.298.500 
305.592 38 
27.045*89 

116*75 
165.772*38

504.000
342.000 
724.063-51

29.215*11 
533*22 

óí 1.913*78

X»
»

2.537‘82 
283*65 

182,855*69

504.000
342.000 
724.003*51
31.752*93 

816*87 
177.769*47

^»" n i1 ;foses cíe demora sobre fondos cusiraiuos cío su le—
g.tima inversión . . . . .  ...........................................................  4.328'06

8 .° A lcan ces....................................... ................................. .................  19.337’ 14
4.328*06 

19.337‘14
7.477*01
3.452*27 »

7.477*01 
i 3.452*27

11.805*07
22.789*41

11,805*07
22.789*41

9-° Atrasos basta fin de 1849......... * ............................................. ;>
inb Ice integro de gastos de personal de la Representación

> * >

del Estado cerca de 3a Compañía Arrendataria de
Tabacos................................ ...................................... .................  3D353*'94

I I ,  Anualidad dei crédito á favor del Estado contra la
31.353*94 31.353*97 31.353*97 08.707*91 62.707*91

Sociedad «Astilleros del Nervion» ...................................  s>
Eeeursos extraordinarios (suprim idos.)..................... .. ;> *240*32 * 240*32 » V> 234*48 % 34*46

a
» * 474*78 474*73

429.39E93 4 .7 4 2 f f 444,634*84 1.302.13G'08 131.409*03 1,433.545*11 1.742.028*01 136.151*94 . 1.878.179^5

RESUMEN

goeclón L s— Contribuciones directas......... .............................  35.1 ] 1 3 U *77
— 2 .a— Contribuciones indirectas..................................  28.604.635783
— 3 .a—Monopolios y servicios exnlotados por la

3.032.473-78 
2.621.783*39

38.143.785*55
31,226.418*22

; 5.520.513*26 
34.000.394*11

9.748.340*19
6.365.865*28

15.268.853*45 
30.360.259 39

40.631.825‘03 
52.605.029*94

12.780.813*97
8.987.647*07

53,412.639
61.592.677*61

Adrninis trac ió n ..................^_____12.436.916 ; 01
4 A — Propiedades y derechos ) R en ta s...................  1.062,088*84

del Estado. . . . . . . . . . .  \ Ventas..................... 290.699*59
— 5 .3—Recursos del Tesoro................................................  439.89P93

32.817*34
801.067*13

11.374*04
4.742*91

12.469.733*35 
1.863.755‘97 

302.074*23 
444.634*84

13.926.914*43
622.605*25
244.799*85

1.302.136*08

243.209-75
858.052*58

68.236*72
131.409*03

14.170.154*18 
1.480.657‘83 

313.036*57 
1.433.545*11

26.863.860*44
1.685.294*09

535.499*44
1.748.028*01

276.027*09
1.659.119*71

79.611*36
136.151*94

26.639.887*53 
3.344.413*80 

615.110*80 
1.878.179*95 .

77.046.143*97 0.504.258*19 84.450.402*16 45.617.392*98 17.415.113*55 63.032.506*53 123.563.536*95 23.919.371*74 147.482.908*69

]l9UiSrXCXPAXi£S

CAPITULO ÚNICO

1.ü Spbre la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería (hasta fin de Diciembre de 1901*......... \ ............  í>

2.° Sobre la industrial y de com ercio ..........1 . .  .....................  700.567*78
1.271*88

21,996*52
1.271*88

722,564*30 31.033*92
29.954*15
57.152*49

29.954*15
88.186*41 731.601*70

31.226*03
79.149*01

31.226*03
810.750*71

700.567^78

¿ujctw el preicnte estado á las aliteraciones que

23.268*40 

produzca §| 9X

7,23,836*18 31.033-92 

¡Mías rsspectii

87.106*64

m.]
118.140-56 731.601*70 110.375*04 841.976*74
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Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas ó impuestos durante los dos primeros meses de los años 1003 á 1907,
con inclusión de loa realizados por resultas de ejercicios cerrados*

C O N C E P T O S 1903 190 4 1905 j 1906 1907

V A L O R E S  D E L  TESORO

Contri' ación de inmuebles, cultivo y ganadería................. .................................. . ! 24.986.491'‘83 
6.190.770*20

10.262.625*57 
7.844.694*16 
1.473.048-92 

207.734*12 
636.401*60 
73.903*17 
45.415*60 

22.905.073157 
4.198.193*53 
1.192.738*16

24,878.577*88 
5.953.548*72 
9.671.133*40 
7.447.776*29 
1 fiU 589-99 S

26.126.058*68 
6.362.890*62 
9.644.035*82 

1 8.275.416*14
X .491 990‘59 1

25.151.569*14
6.494.797*96
O KAn 1 A A u o  1

25.880,366*98 
6.572.530*34 
o 0 9.1 mrrfíi

Idem industrial y de comercio.......................................................... .............................
Tmpuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria...................... ........................ .
Idem di derechos reales y transmisión de bienes........................ .....................................
Idem de minas........................... .................................................................. ...................

7*875! 677 *48 1 7Í45r>*.74r05 
! 699 0 1 Q*qq 3 H 99.T- 9.58474.

Idem Or cédulas personales.................................................... .......................................... *315.134*11 * 269.404*44 *279A19*16 *135.495*19 
EV73A99MR 633 246429 ñ91Idem d i pagos del Estado, provinciales y municipales....................................................

Idem sobre carruajes de lujo......................... ..................................... ............ ................ 72.087*47 89.251*42 
45.000 67.806-94 

23.238.673*84 26.022.355*58 
K.l 18.149‘16 2.852.752-80

84.631*57 87.559-64 
52.117 62 51.782'06 

28.487.266*27 28.637.740*88 
4.091.778*74 4.211.722*43 
2.659.624*07 2.945.887*86

360 Tfftíva9 9«0 664‘3R

Contribución de las provincias Vascongadas y Navarra................................ .................
Renta de Aduanas.......................................................................................... .................
Impuesto sobre el azúcar............... .................................................................. ................
Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol.......... .................................................. 1 580.813477 2.589.592*74

207.708*57
10.319.849*39
3.154.356*46

10.568.633-60
1.177.378*02

20.724.931*48
625.000

3.363.972
750.006

1.149.548*48
93.750

433.504*87
498.394*29

1.500
4.207.238*45

Derechos obvencionales de los Consulados........................................................................ 123.154*97 195.527*85 
12.647.199*44 12.107.237l4.1Impuesto de consumos y especial sobre la sal............................ ...................... .............. 10.288.396*37 

3.176.648 51 
10.628.017-06 
1.301.192*59 

20.682.044*64 
1.078.629*21 
3.611.235 

750.006

10.470.594*60
3.196.097*46

10.331.940
1.280.908*32

20.918.090*02
625.000*01

3.763,050
750.006

Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales.. 
Timbro del Estado..............................................................................................................

3.593.532*92
11.172.179-76

960.413*82
20.829.185*82
1.041.666*68

3.606.069*19 
11.236.893*06 
1.034.794*02 

21.817.943*11 
! 1 .064.181*68

Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio...........................................

Cerilla: fosfóricas ............................................................................................ .................
2.949.080 3.141.775 

750 006 750.006 
42.300 j 1,064.042*93 

187.500 93.750 
421.369 90 481.358*06 
493.985*14 | 501.362*33 

1.645.500 2.357.000 
4.031.954*57 4.000.344*06

Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.....................................................
%r. K Almadén.................................................. ............ 1.072,406 84 1.025.674*72 

93.750 187.500 
412,242*05 359.059*12 
493.013*43 485.013*33 

12.748.000 504.000

* | Linares.................... ...............................................
Producto de canales y navegación fluvial............... ........................................................
Renta de Cruzada............................. ...................................................................... ..........
Redenc)ón del servicio m ilitar....................................................................... .................
Los demás recursos.................................................................................................... 5.218.060*40 4.711.274*35

RECARGOS MUNICIPALES
Sobre la contribución de inmuebles cultivo y ganadería .................................................

140.911.119*51 143.761.261*79 142.750.504*75 158.859.124*96 147.482.908*69

133.869*76
764.593*76

51.401*88
753.524*09

.
30.139*37

808.802*11
36.191*42 31.226*03

Sobre la industrial y de comercio...................................................................................... 783.50079 810.750*71

HESÜ m E M

Ingresos por valores del Tesoro..................... ......................................... ........................

898.463*52 804.925*97 838.941*48 819.692*21 841.976*74

140.911.119*51 1 143.761.251*79 I42.7o0.o0-r tD 
838.941*48

158.859.124*06 147.482.908*69
Idem por recargos municipales.................................................* ............ .................... 898.463'52 ¡ 804.925*97 819.692-21 J 841.976-74

141.809.583*03 J 144.566.187*76 143.589.446*23 159.678.817-17 148.324.885*43

Obsskvaoióis'.—Queda sujejto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

M a m e r©  8 .

Pagos líquidos verificados durante los dos primeros meses del* año 1807 por cuenta del presupuesto en e jercicio
y  por resultas de los definitivam ente cerrados.

EN ÉL MES DE FEBRERO EN EL MES DE ENERO § TOTAL DE LOS DOS MESES

1
PRESUPUESTO 

de 1907. ¡

RESULTAS 1 
de ejercicios i 

cerrados. 1
TOTAL

_________

PRESUPUESTO 

de 1907.

RESULTAS J
de ejercicios I 

cerrados. 1
TOTAL

PRESUPUESTO | 
de 1907.

RESULTAS

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL

©jbS£g52.et©nL©s g e n e r a l© »  d e l  IRsiado® 1 | ¡ 1

Sección 1.a—Casa Real ............ ................................... J
- — 2.a—Cuerpos Colegisladores............................... I

— 3.a—Deuda pública . . . . . .  B........ ....................... I

¡ 741.666*65! 
167.670*82 
402.925*51 

399*42

1

1,969.377*66

741.665*65
167.670*82

2.372.303*17
Q qq< ,[o

»

439.718*57 : 12.553*96 
! 2.500

>

452.272*53
2.500

741.666*65
167.670*82
842.644*08

399*42

S

»

1.981.931*62
2.500

541.666’65 
167.670-82 

2.824.575*70

—  5.a—Clases pasivas ........................................................................... | 6.147.764*09 2* |
O v i )  i v

6.147.764*09f  ̂ 1!
» 6.147.764*09 »

/CiOi/d
6.147.764*09

€$fel£ga©tesie9 d© deparéasíaeaat®» J 

mftfflri&terfisfile»*

¡ 7.460.426*49 1,969.377*66 .9.429.804*15 489.718*57j 15.053*36 45-l,772‘53 7.900.145*06 1.984,431*62 9.884.576*68

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros.......... ]
— 2.a—Ministerio de Estado....................................
— 3.a—Idem de Gracia J Obligaciones c i v i l e s . ...

y Justicia............ \ Idem eclesiásticas. . . . . . .

i 47.961*07 
1 110.689*91 

1.175.498*81 
3.276.380*76

$
22.2.778*08
107.341*57
81.128*95

47,961*07
333.467*99

1.282.840*38
3.357.509*71

»
12.077*95
85.000

1.500
6.630*35 
5.58P78 

60.472175

1.500 
18.708-30; 
40.581‘78 
00.472-75

! 47.9614V/' 
122. l o  4 *80 

1.210.498*81 
3.276.380*76

>.500
229.408*4.3
112.923*35
141.601*70

49.401*07
352.176-29

1.323.422*16
3,417.982*46

— 4.a—Idem de la Guerra. ........................... 12,365.453*81 209.025*85 12.574.479*66 4.224.838*071 584.368*15 4.809.206*22 16.590.291*88 793.394 17.383.685*88
— 5.a—Idem de Marina.........................................
— 6 a—Idem de la Gobernación............................
— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas A r

tes. . .........................................................

2.375.359-84 
4,421.618“ 13

3.491.0 2 lW

32.944*71
201.224*09

426.615*94

2,408.304*55
4.622.842*22

3.917.637*62

2.742,424*76
1.917.634*45

11.457*86
¿21.001*23

148.215*54

2,753.882*62
2.138.635*68

148.215*54

5.117.784*00
6.339.252*58

3.491.021*08

44.4.027)7 
422.225*32

574.831*48

5.162.187*17
6.761.477*90

4,065.853*16
_  o a—ídem de Fomento........................................ 2.072.012*10 78.553 *72 2,150.563*82 i 54.119-29 54.119*29 2.072.012-10 182.671-01 2.204.683*11
^  9 .a—Idem de Hacienda - , .................................... 1.259.265*68 23.350*28 1.282.615*96 117,526*33 27.083*49 145.209-82

1.410.811*87

1.376.79,2*01 51.033’"// 1.427.825*78
— 10.—Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas....................................................... 3.542.789*07 46.789*14 3.589.578*21 ' 1.273.837‘SO 136.974-07 4.816.626*87 180. ¿o‘ó  21 5.000.390*08
—» 11.—Posesiones españolas del Golfo de Guinea. .. 500.000 500.000 500.000' » 500.000

42.098.477*85 3.399,127*99 45.497.605*34 10.768.057*93 1.273.058*47 12.036.116*40 52,861.535*28 4.672,186*46 57.533.721*74

Recargos municipftlessobrelas P n^ e* íes’ cul t iv0“ ga- 16,692*96 16.692*96
286.586*81

13.808-47 13.868*47 30,501*43 30.501*43
contribuciones de............... hndnstrial 16.521*10 270.065*71 A 365.564*73 365.564” 73 16.521*10 635.630*44 652.151*54

16.521*10 280.758*67 303.279*77 - 379.373-20 379,373*20 16.521*10J 666.131*87J 682.652-97

OsrjüBTacióu.—Queda sujeto el presente estado á las alteraeiQaes que origine el exorne a de las cuentas respecU1
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R e su m e n  d e  lo s  p a g o s  líq u id o s  v e r if ic a d o s  p o r  o b lig a c io n e s  g e n e ra le s  d e l E s ta d o  y  d e  lo s  d e p a r ta m e n to s  m in is te r ia le s  d u r a n te  los dos p r im e ro s  m e ses
d e  lo s  añ o s 1903  á  1007, con in c lu s ió n  do  lo s  re a liz a d o s  p o r  r e s u l ta s  d e  e je rc ic io s  c e r ra d o s .

1903 19 0 4 1905 1906 1907

O b l i g a c i o n e s  g e a e r a l e s  d e !  E s ta d o #

¿Sección 1 Casa R eal........................... ....................... ................ . . . . .............................................
— 2 .a—Cuerpos Colegí,si a d o re s .. ............................ . . . . . . . . . . . . . ------- ----------- -—  v

704.166465
153.173-74

4.085.839‘83 
47.468*28 

5.967.025*09

704.166*65 
153.173*74 

3.751.188 22 
50.381*44 

5.972.759*64

704.166*65 
153.173 74 

2.014 587*21 
20.231 

6.017.957*55

704.166*65
160.066*65

1.359.618*75
20.528*81

6.027.676*69

741.666*65
167.670*82

2.824.575*70
2.899*42

6.147.764*09

O b l i g a c i o n e s  d e  I©.» d e p a r t a m e n t o s  m i n i s t e r i a l e s .

— 3.a—ídem  de G racia y dUstM>> .. 5 g s s g -
~  4.a—Idem de la G uerra............................ ....................................... ....................................
— 5 .a — Idora de M arina ............................. ................................ ............... ......................
— 6 a —ídem de la  G obernación................................................................................................
— 7.a—Idem do Instrucción pública, y Bellas A r te s . ......................................................
— 8.a—Idem de Fom ento...... ................................................ .................................................. *
— 0.a—Idem de H ac ienda .. . . . __ ___________________ *______________ __________
— 10.a—G as tos de las contribuciones, v ren tas pú b licas................ ................................
— i I .c — Posesiones españolas del Golfo de G niñea.......... ...........................................

Recargos nu ir ideales sobre las contri b u - } Inm uebles, cuitivo v ganadería, . .................
clones de ...... ................J Industrial v de comercio.....................................

K E S U M E M

Pagos por obligaciones del Tesoro............................................. ... ............................ ....................
■idem uor recargos m unicipales............................ ................................ ...................................... ..

10.957.673v59

61.805‘29 
278.816*38 

1.267.717*66 
3377.93F25 

16.072.606136 
3.243.618 21 
5.865.217*23 
3.775 936 90 
4.240.703*72 
1.292.434*70 
3.559.596*15 

500.000

10.631.669*69

61.743*32 
201.976*42 

1.177.579 07 
3.473.629*54 

16.823.100*91 
3.641.458*46 
5.676.769*20 
3.554.702 88 
5.957.311*87 
1.391.065*60 
4.445.465*47 

500.000

8.910.116*15

45,680*51 
384.554*53 

1.358.131*67 
3.409.776*43.

17.566.670*83 
5.046.214*24 
6.082.01972 
3.810.087*89 
7.281.357*13 
1.949.304*99 
4.558.033*49 . 

500.000

8.272.057*55 !

46.699*97
261.433*99

1.343.261*43
3.353.65425

15.717.908*65
4.202.425*28
6.561.084*05
3.803.171*18
6.375.251*54
1.259.998*07
5.035.589*92

9.884.576*68

49.461*07 
352.176*29 

1.323.422* 16 
3.417.982*46 

17.383.685*88 
5.162.187*17 
6.761.477*90 
4.065.853*16 
2.204.683*11 
1.427.825*78 
5.000.390*08 

500.000

54.494.087*44 57.536.472*43 60.901.952*58 56.232.535*88 57.533.721*74

243.034*62
1.247.728*33

134.010
982.809*43

39.722*58
692.382*32

15.973*91
796.740*25

30.501*43
652.151*54

1.490.762*95 1.116.849*43 732.104*90 812.714*16 682.652*97

54.494.087M4 
1.490.762 95

57.533.472*43
1.116.849*43

60.901.952*58
732.104*90

56.232.535*88
812.714*16

57.533.721*74
682.652*97

55.984,850* 39 58.653.321*86 61.634.057-48 57.045.250*04 58.216.374*71

G'b se h y a i.t ó x , —Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que orig ine el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 27 de Marzo de 1907.

Y.° B.°
El Interventor general, El Jefe de la Sección, 

R u t e s , V a l e n t ín  R u b io .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .
En la  A u d ie n c ia  te rrito ria l de Granada se halla vacante, 

por de i u n c ió n  de D . Isidoro Macho Millet, una Secretaría de 
Sala, que^debs proveerse por oposición, de conformidad con 
lo  prevenido en el arfc. 523 de la  ley provisional sobre o rgani
zación del Poder judicial y en la  Real orden de 29 de Abril 
ide 18S4, en la forma que determ ina el Renda meneo de 10 de 
.Abril de 1871.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus instancias do
cum entadas al Presidenta de aquella Audiencia dentro del 
plazo de tre in ta  días, á contar desde el siguiente al de la p u 
blicación de este anuncio en  la Ga c e t a  d e  Ma d b i d ; dando 
principio los ejercicios de oposición el día 1.° de Julio próx i
mo, y habiendo de verificarse ante la Sala de gobierno, con
forme- á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Mayo de 1879.

Madrid 33 de Marzo de 1907.=^S1 Subsecretario, Pascual 
Am at.

En el Juzgado de prim era instancia de Olmedo se halla 
vacante, por defunción do D. Tomás Torés, la plaza de Es
cribano, e n e  debo proveerse por traslación, como com pren
dida en el plumero de los tu rnos señalados en el a rt, 10 del 

.Real decreto de 5 de Febrero de 1903.
Los Escribanos aspirantes d irig irán  sus instancias á este 

Ministerio, por conducto del Presidente de la A udiencia de 
Valladolid, dentro del plazo de tre in ta  días naturales, á con
t a r  desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 30 de Marzo de 1907. =  El Subsecretario, Pascual 
A m at.

En el Juzgado de prim era instancia de Arenas de San Pe
dro se halla  vacante, por excedencia de D. Francisco M artí
nez, una plaza de Escribano, que debe proveerse por tras la 
ción, como com prendida en el prim ero de ios turnos señala
dlos en el art. 10 del Re ai decreto de 5 de Febrero da 1903.

Los E sc r ib a n o s  aspirantes d irig irán  sus instancias á este 
.Ministerio, por c o n d u c to  del Presidente de la Audiencia de 
Madrid, d e n tr o  de i plazo de tre in ta  días naturales, á contar 
desde la  publicación de e s te  anuncio en la G a c e t a .

Madrid 30 de Marzo de 1907. =  El Subsecretario, Pa^cusl 
A m at. ' '

A D M IN IS T R A C IÓ N  P R O V IN C IA L

G o b ie rn o  c iv i l  d e  la  p ro v in c ia
de Guadalajara.

Negociado 2.º— Sanidad.
Habiendo recurrido á este Gobierno D. José Rivas Hasse- 

g u r, vecino ce M adrid, solicitando la instrucción  del opor- 
-Jamoe?  peal ente sobre autorización de que sean declaradas 

u tilid a d p u b lic a  unas aguas de su  propiedad, m inero - 
mOdicint:.iesf< bicarbonatadas calcicas, variedad litín icas . que 
son rad ioactivas y que em ergen en terrenos de s u  propiedad, 
en^el parajeJIam ado Robledal y la H uerta , térm iJio  de Cen- 
uejas la Torre, partido  üé Sigüenza, de esta provincia:

En su v ir tu d , he acordado dar 3a debida public idad  por 
m edio de la  G ac e ta  de M adsid á fin de que las persoiJ&s que 
ss crean co.u derecho á 3a explotación de las susodichas ¿^guas 
presenten l a j  oportunas reclamaciones en este Gobierno en 
«i preciso té rn jm o  de tre in ta  días, contados desde el s igu ien 
te  a 3a publicación de este anuncio; pasados los cuales sG 
continuará la tram itac ió n  del expediente, según di«Doneel 
articulo  6.° del RegJam ento de baños de 12 de Mayo de ?874 

Guadalajara 26 de jNforw de I907.=E1 Gobernador, J* 41- 
**xez Perez, v l g ^

D e le g a c ió n  e sp e c ia l d e  H a c ie n d a
d e  la  p ro v in c ia  d e  N a v a rra .

La Delegación especial de Hacienda de esta provincia 
hace saber que ignorándose el domicilio actual de la Socie
dad titu lada Minero H idráulica, de Bilbao, dueña de las m i
nas titu ladas Enero, Febrero y Marzo, sita  la p rim era en t é r 
mino de Baztán y las restantes en Y a mi, y hallándose m  
descubierto á la  H acienda de 900 pesetas, im porte del canon 
de superficie de seis trim estres de dichas muías, esta oficina, 
de conformidad con lo prevenido en el párrafo 4.° del a r tic u 
lo 142 de la vigente Instrucción de procedim ientos, cita por 
el presente anuncio al Sr. Presidente ó Gerente de d icha So
ciedad para que se presente en el Negociado de Minas de esta 
oficina, en el im prorrogable plazo de diez días, á verificar el 
pago de la expresada cantidad, más los recargos y costas; ad 
virtiéndole que da no presentarse en dicho plazo* le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Lo que ss anuncia en este periódico oficial para que tenga 
la  debida publicidad.
. Pam plona 27 de Marzo de 1907.=E1 Delegado especial de 
Hacienda, G uillerm o Monti. X—853

O c ta v a  In s p e c c ió n  d e  M o n te s .
Distrito forestal de Madrid.

SUBASTA DE RESINAS

El día 10 de A bril próxim o, á las once, se celebrará sim ul
táneam ente, en las oficinas del D istrito  forestal (Huertas, 37, 
principal), y en las Casas Consistoriales de Cenicientos, la 
tercera subasta para la adquisición del aprovecham iento de 
9.750 pinos para resinación, durante cinco años, del monte 
Alberoas y A lberquillas, bajo el tipo de tasación, cada año, 
de 2.925 pesetas.

La subasta que ha de celebrarse en el D istrito  forestal será 
presidida por el Ingeniero Jefe, y la que se celebre en Ceni
cientos, por el Alcaide; debiendo verificarse éstas con sujeción 
a las condiciones^de los pliegos, que se bailarán  de manifies
to, para conocimiento del público, en dichas oficinas y Se
cre taría  del A yuntam iento en que ha de celebrarse ía s u 
basta.

En su cum plim iento, las proposiciones se harán  en pliego* 
cerrados y en papsl sellado de la clase 11 .a, con su jc c ió fa í 
moaelo que se insería  al pié de este anuncio, acompañado de 
la correspondiente cédula personal y resguardo que acredite 
haberse hecho el depósito de 146*25 pesetas en la Caja gene
ra l de Deposites ó D epositaría del A yuntam iento de Ceni
cientos para op tar al referido aprovecham iento.

Madrid 29 de Marzo de 1907.=E1 Insoeetor. AHúmd iz
quierdo,  ̂ ' J

, t t Modelo de proposición.
u. N. H.» vecino de ...... según* cédula personal n ú m  .

enterauo nci anuncio publicado con fecha ..... y de Jus coz— 
dichones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en 
publica subasta ael aprovecham iento de 9.750 pinos para re- 
smacion en el monte Albercas y A lberquillas, de Gen i cien- 
tos, se compromete á su adquisición, con estric ta  sujeción á
ios expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad de ......
vf8 co^sig n ara  en pesetas y céntimos); advirfciendo que será 
uesecmaaa toda proposición en que no se exprese esa sa n ti
dad escrita en le tra , así como toda aquella en que se añada 
alguna clausula. 1

{Fecha y firm a del proponente.) S—355
El día 11 de A bril próxim o, á las once, se celebrará sim ul

táneam ente, en las oficinas del D istrito  forestal (Huertas 37 
en ias Gasas Consistoriales de San Martín cé 

Valdeiglesias, la tercera subasta para la adjudicación deí 
aprovecham iento de 25.840 pinos para resinación, durante 
cinco anos, nel m onte Navapozas y Fuenfría, bajo el tipo de 
tasación, cada ano, de 6.460 pesetas.

La subasta que ha  de celebrarse en el D istrito  fo*e«M
/ o? ° rf i 1 -IlíS:e-nÍer0 Jeí»  y ]a 1 U0 se celebre en San M artia de v aMeiglesias, por el Alcalde; debiendo Yerifi-

carse éstas con sujeción á las condiciones de los pliegos que 
se hallarán  de manifiesto, para conocimiento del público, en 
dichas oficinas y Secretaría del A yuntam iento en que ha  de 
celebrarse la subasta.

En su cum plim iento, las proposiciones se harán  en pliegos 
cerrados y en papel sellado de ía clase 11.a, con sujeción al 
modelo que se inserta al pie de este anuncio, acompañado de 
la correspondiente cédula personal y resguardo que acredite 
haberse hecho el depósito de 323 pesetas en la  Caja general 
de Depósitos ó Depositaría del A yuntam iento de San M artín 
de Valddg-Jfisoas, para op tar ai referido aprovecham iento.

Madrid 29 de Marzo de 1907.=E1 Inspector, A lejandro Iz
quierdo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fe c h a  , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en 
pública subasta del aprovecham iento de 25.840 pinos para 
resinación en el m onte Navapozas y Fuenfría, de San M artín 
de Valdeiglesias, se com prom ete á s u  adquisición, con e s tr ic 
ta  sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la
cantidad d e   (se consignará en pesetas y céntimos); ad~
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese esajjan tidad  escrita en le tra , así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firm a del proponente). S—356

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p ro v in c ia le s .

H U E L V A
D. Alejandro Rodríguez Silva, M agistrado y P residente in 

terino  de la Sección segunda de la  Audiencia provincial de 
Huelva.

Por el presente edicto se cita, llam a y em plaza al procesa
do Gregorio Gil Cabezas^ hijo de Salustiano y A m brosia, n a 
tu ra l y vecino de Ronquillo, partido de S anlúcar la Mayor, 
provincia de Sevilla, de diez y  seis años, soltero, jornalero , 
cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de quince 
días, contados desde la publicación de este edicto, com pa
rezca ante este T ribunal á fin de que manifieste si ratifica ó 
no la  conformidad de su Letrado efefensor con la  nena que el 
Miniscei-¿q u s c s o l i c i t a  le sea im puesta en la causa con tra  
el mismo in stru ida  en el Juzgado de A racena por el delito 
o ̂  Yudo, y  cu;7p. pena tiene extinguida con el abono de la 
t i  ’i pr«v* noiva; bajo apercibim iento de que si no cempa- 
iceiCi. tí será declarado rebelde y  le parará  el perjuicio que 
hubiere lu g a r  en derecho.

Dado en H uelva á 5 de Marzo de 1207.=A ldando R odrí
guez SLlva.=Por mandado de S. S., Emilio Abarquero

JO—2267
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

GRANADA-SALVADOR 
 ̂ D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de prim era 
instancia del distrito  del Salvador de esta capital.

En virtud  del presente hago saber que en autos que se s i 
guen en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, á in stan 
cia del P rocurador D. José Onieva y Onieva, en nom bre de la 
Sociedad m ercantil que g ira  en esta plaza bajo la razón social 
García Herm anos, se h a  dictado auto con fecha 12 del actual 
declarando á dicha entidad en estado de suspensión de pa°*os 
con sus acreedores, y m andando convocarlos á ju n ta , para la 
que se ha señalado el día 10 de A bril próxim o, y hora de la 
una de su tarde , en el local de dicho Juzgado, sito en la  calle 
de San Matías, núm ero siete.

Lo que se hace público para los electos procedentes.
Dado en Granada á 18 de Marzo de 1907.=Fernando More

no, = P o r  mandado de S. S., Ramón R uizde P eralta  y G arcía.
X—856
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JEREZ BE LOS CABALLEROS!

D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente cuarto edicto hago saber (pie el Sr. Regis
trador de ella y el mismo, D. José Albarrán y González de 
Orduñaz, falleció en esta propia ciudad el día 10 de Mayo del 
año penúltimo, habiendo desempeñando igual cargo en los 
distritos de Cifuentes y Alburquerque; y á los efectos de los 
artículos trescientos seis de la ley Hipotecaria y doscientos 
setenta y siete del Reglamento, para la devolución de la flan- 
za constituida, á instancia de los herederos de dicho finado, 
se cita y emplaza por término de tres años, contados desde 
la defunción de aquél, á las personas que tengan que hacer 
alguna reclamación para que lo verifiquen ante los Jueces 
respectivos en cuyos distritos ha prestado sus servicios; aper
cibidos que en otro caso les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Jerez de los Caballeros á 26 de Marzo de 1907.= 
Fernando Gamero y Calvo.=Ante mí, Felipe Marcos.

X—846
MAHON

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez municipal Letra
do de esta ciudad, encargado accidentalmente de la judica
tura de primera instancia de la misma y su partido, median
te proveído de ayer, dictado á solicitud del Procurador Don 
Gabriel Orfila, en representación de D. Jaime Pons Pons, 
D. Rafael Sintes Sintes, D. Tomás y Doña Antonia Sintes y 
Pons, contra los hermanos D. Bartolomé y D. Miguel Pons y 
Pons, para que en definitiva se condene á éstos á que concu
rran con los actores al otorgamiento de la correspondiente 
escritura de división de la herencia de D. Miguel Pons y Sin
tes, por medio de la presente cito á dichos demandados Don 
Bartolomé y D. Miguel Pons y Pons, ausentes en ignorado 
paradero, para que el día 5 de Abril próximo venidero, y hora 
de las diez, comparezcan ante el Juzgado de primera instan
cia de este partido al objeto de absolver, bajo juramento in- 
decisorio, las posiciones formuladas por los actores, y que 
han sido declaradas pertinentes; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Mahón 22 de Marzo de 1907. =  El Escribano, Licenciado 
Jaime Allés. X—857

MARQUINA
D. José Muñoz Jalón, Juez de primera instancia de Mar- 

quina y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á los bienes relictos á la muerte de D. Pascual 
Larrazábal y Lariz, natural de Bilbao, vecino de Lequeitio, 
donde falleció, para que comparezcan en este Juzgado á re
clamarlos dentro del término de treinta días, á contar desde 
la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b id  :y Bóletin 
oficial de esta provincia; pues así lo tengo acordado en las di
ligencias de abintestato promovidas á instancia de D. Bruno 
Larrazábal y Anduiza, vecino de Lequeitio; debiendo adver
tir que han comparecido á reclamar dicha herencia los so
brinos del causante D. José Julián y D. Bruno de Larrazábal 
y  Anduiza.

Dado en Marquina á 26 de Marzo de 1907.=José Muñoz Ja- 
lón.=Por su mandado, José Onaindia. X—849

J uzg ad o s  m u n ic ipales
MADRID- BUENAVISTA

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por lesiones entre José Rivas Quiroga y Julián Pérez 
Ruiz, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 9 de Febrero de 1907, el señor 
D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez municipal interino del 
distrito de Buenavista de esta Corte; habiendo visto el pre
sente juicio de faltas, seguido por lesiones contra José Rivas 
Quiroga, de treinta y seis años, soltero, panadero, con domi
cilio en la calle de Santa Lucía, núm. 11;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á José Ri- 
Yas Quiroga á la pena de diez días de arresto, reprensión y al 
pago de las costas causadas; y líbrese copia de la parte dis
positiva de esta sentencia para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d e id  y  notificación de la misma á dicho José Rivas y á 
Julián Pérez Ruiz.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y  firmo.=A. Domínguez Alfonso.

Cuya sentencia fué leída y publicada en el mismo día de 
su fecha.»

Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 
G a c e t a  d e  Ma d e id  y  sirva de notificación á José Rivas Qui
roga y á Julián Pérez Ruiz, firmo la presente en Madrid á 13 
de Febrero de 1907.=V.° B.°=Emilio Rancés.=Licenciado 
Mario Serratacó. JO—2203

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por daños entre Vicente Fernández y Luis Gonzá
lez, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 14 de Febrero de 1907, el señor 
D. Emilio Rancés y de la Gándara, Juez municipal suplente 
del distrito de Buenavista de esta Corte; habiendo visto el 
presente juicio de faltas, seguido por danos contra Luis Gon
zález, sin domicilio conocido;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Luis 
González á la pena de seis días de arresto y  al pago de las 
costas causadas en este juicio, mandándose copia de la parte 
dispositiva de esta sentencia para su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d e id  y  notificación á dicho condenado y  al dueño del 
carro por éste guiado D. Jesús García.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y firmo.=Emilio Rancés.

Cuya sentencia fué leída y publicada en el mismo día de su 
fecha.»

Y para que conste y  se inserte, según lo mandado, en la 
G a c e t a  d e  Ma d e id  y  sirva de notificación á Luis González y  
á D. Jesús García, firmo la presente en Madrid á 26 de Febre
ro de 1907.=V.° B.°=Emilio Rancés.=Licenciado Mario Se
rratacó. JO—2201

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito de 
Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por daños entre Federico Sobola y Manuel Nogueras, 
en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

« Sentencia.— En Madrid, á 21 de Febrero de 1907. el señor 
D. Emilio Rancés y de la Gándara, Juez municipal suplente 

distrito Buenavista de esta Porte; habiendo tv el

presente  ̂juicio de faltas, seguido por daños contra Agustín 
Mauri, sin domicilio conocido;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Agustín 
Mauri á la pena de 5 pesetas de multa, 5 pesetas indem
nización á la Compañía Eléctrica Madrileña de Tracción y 
al pago de costas, sufriendo por dicha multa é indemniza
ción, caso de insolvencia, la prisión subsidiario correspon
diente, y se declara responsable subsidiaria de dicha indem
nización á D. Manuel Nogueras, mandándose copia de la par
te dispositiva de esta sentencia para su inserción en la Ga
ceta  d e  Ma d e id , y que sirva de notificación á Agustín Mauri 
y á D. Manuel Nogueras.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando y 
flrmo.=Emilio Rancés.

Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo día de su 
fecha.»

Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 
G a c e ta  d e Ma d e id  y sirva de notificación á Agustín Mauri 
y á D. Manuel Nogueras, firmo la presente en Madrid á 26 de 
Febrero de 1907.=V.° B .°=  Emilio Rancés.=Licenciado Ma
rio Serratacó. JO—2202

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por ofensas á la Autoridad entre Rafael Vargas y 
D. Enrique TTceta, en el cual se dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 19 de Febrero de 1907, el señor 
D. Emilio Rancés y de la Gándara, Juez municipal suplente 
del distrito de Buenavista de esta Corte; habiendo visto el 
presente juicio de faltas, seguido por ofensas á la Autoridad 
contra Rafael Vargas y Rodríguez y D. Enrique Uceta;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á D. Enri
que Uceta á la pena de 25 pesetas de multa, reprensión y al 
pago de las costas, sufriendo por dicha multa, caso de insol
vencia, la prisión subsidiaria correspondiente; y líbrese co
pia de la parte dispositiva de esta sentencia para su inser
ción en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y notificación á dicho D. En
rique Uceta.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y firmo.=Emilio Rancés.

Cuya sentencia fué leída y publicada al siguiente día de su 
fecha.»

Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 
G a c e t a  de  Ma d e id  y sirva de notificación á D. Enrique 
Uceta, firmo la presente en Madrid á 27 de Febrero de 1907.= 
V.° B.°=Emilio Rancés.=Licenciado Mario Serratacó.

JO—2200
MADRID—HOSPITAL

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 85 de orden del año actual contra Teo- 
lindo Rodríguez Rodríguez y Francisco Prada y Prada por 
malos tratos, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 26 de Febrero 
de 1907, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez munici
pal del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de 
la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú
blica, y Francisco Prada y Prada y Teolindo Rodríguez Ro
dríguez de la otra, como denunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormente ;

Fallo que debo condenar y condeno á Francisco Prada y 
Prada á la pena de quince días de arresto menor por la pri
mera de las faltas cometidas; cinco pesetas de multa al. mis
mo, y á Teolindo Rodríguez Rodríguez por la segunda, su
friendo, caso de insolvencia, el apremio personal correspon
diente, y pago de las costas del juicio á ambos por mitad; se 
decreta el comiso de las armas ocupadas á los denunciados, 
que se entregarán al alguacil para que proceda á su destruc
ción; y notifiquesele este fallo á Francisco Prada por medio 
de edictos, que se publicarán en la G a c e t a  de  Ma d e id .

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y flrmo.=Ma- 
riano Ordóñez.

La sentencia transcrita anteriormente fué publicada en el 
día de su fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma á Francisco Pra
da y Prada, expido el presente para su inserción en la Gac e ta  
d e  Ma d e id , visada por el Sr. Juez, en Madrid á 26 de Febrero 
de 1907.=V.° B.°=Ordóñez.=El Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO—2080

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 201 de orden del año actual contra Ma
nuel Ramírez Sabada por juegos prohibidos, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 17 de Febrero 
de 1907, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal 
del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de'la 
una el Ministerio fiscal, en representación de la acción públi
ca, y Manuel Ramírez de la otra, como denunciado, cuya edad 
y demás circunstancias ya constan anteriormente;

Fallo que debo condenar y condeno á Manuel Ramírez á la 
pena de 25 pesetas de multa, sufriendo, caso de insolvencia, 
el apremio personal correspondiente, reprensión y pago de 
las costas del juicio, y se ratifica la multa de 25 pesetas im
puesta á dicho denunciado por su no comparecencia; y expí
dase cédula al alguacil para la notificación de este fallo á di
cho denunciado, y se decreta el comiso de la ruleta ocupada.

Así por esta m í sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= 
Mariano Ordóñez.

La anterior sentencia fué publicada en el día de su fecha.»
Y para que sirva de notificación al denunciado Manuel Ra

mírez, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 
2 de Marzo de 1907.=V.° B.°=Ordóñez.=El Secretario su
plente, Gregorio Esteban. JO—2219

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 195 de orden del año actual contra 
Francisco Verguiza del Olmo sobre desobediencia y escánda
lo, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 16 de Febrero 
de 1907, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal 
del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de 
la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú- 

- blica, y Francisco Verguiza del Olmo de la otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan ante
riormente; y

Fallo que debo condenar y condeno a Francisco Verguiza 
del Olmo á la pena de 25 pesetas de multa por cada una de 
las faifas cometidas, reprensión y pago de las costas del ju i
cio; se ratifica la multa de 25 pesetas impuesta á dicho de
nunciado por no asistir al acto del juicio, sufriendo, caso de 
insolvencia, §1 apremio persona! correspondiente por ambas.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=Ma- 
riano Ordóñez.

La anterior sentencia fué publicada en el día de su fecha.»
Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 

Francisco Verguiza del Olmo, se expide el presente, visado por 
el Sr. Juez, en Madrid á 2 de Marzo de 1907.=V.° B .°=Or- 
dóñez.=Ei Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—2220

J urisd icción  de guerra
CEUTA

D. Jenaro Lucas Pomares, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Ceuta, núm. 60, Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado Desiderio Alvarez Rodríguez por la 
falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado, natural de Quíntela, provincia de Orense, hijo de 
de Prudencio y Benita, soltero, de veinticinco años de edad, 
de oficio labrador, sin señas particulares ni personales, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d e id  y Boletín ofi- 
iale de la provincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito 
en el cuartel de la Reina, de esta plaza, para responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la 
falta citada; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias en la 
busca y captura del encartado, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, ámi disposición, con las seguridades con
venientes, según tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ceuta á 22 de Febrero de 1907.=Jenaro Lúeas.
JG—178

FERROL
D. Manuel Parada y Fustel, primer Teniente de Artillería 

y con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez instructor 
nombrado por el señor primer Jefe de dicha Comandancia 
para la formación de expediente instruido contra el artillero 
segundo Manuel Gómez Vázquez por la falta de cambio de 
residencia sin la competente autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo, en situación de reserva activa, Manuel Gómez 
Vázquez, natural de Ardemil, Ayuntamiento de Ordenes (Co- 
ruña), hijo de Manuel y de María, su estatura un metro 
603 milímetros, su estado soltero, su oficio labrador, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G ac e t a  de Ma d b id , comparezca en el Juzgado de 
nstrucción de la Comandancia del Ferrol, sito en el baluarte 

del infante, de esta plaza, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente instruido contra 
dicho individuo por la falta de abandono de residencia sin la 
competente autorización; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido artillero segundo Manuel Gómez 
Vázquez, y caso de ser habido lo participen á este Juzgado de 
instrucción, sito en el baluarte del Infante (Ferrol); pues así 
lo tengo acordado en providencia.de este día.

Ferrol 24 de Febrero de 1907— E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Manuel Parada. JG—*181

GERONA
D. Adolfo de Arias y Villagarcía, Comandante de Infante

ría, sargento mayor de esta plaza y Juez instructor del expe
diente administrativo seguido por desperfectos del fusil 
Maüsser, serie P, núm. 2.289, que tenía á su cargo el regi
miento de Infantería de Asia, núm, 55, y usaba el ex cabo de 
dicho Cuerpo Manuel Paradell Rodrigo, hijo de Lorenzo y de 
Justa, natural de Barcelona, parroquia de Santa Ana, de 
veintitrés años, un mes y veintiocho años de edad, de oficio 
estudiante, de estatura un metro 730 milímetros, sus señas 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
sin poblar, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, y sus señas particulares nin
guna.

Dispuesto por la superior Autoridad judicial militar de 
esta región que dicho individuo, actualmente licenciado, 
como cumplido con su compromiso voluntario y con residen
cia en Ripoll, de esta provincia de Gerona, según consta en 
el precitado expediente, pague como responsable de los des
perfectos dei referido fusil 15 pesetas y 22 céntimos, cuya 
cantidad le ha sido cargada al expresado regimiento por di
cho concepto y depósito de armamento de esta ciudad. Al no 
ser conocido ni sido hallado en Ripoll el aludido Manuel Pa- 
radell Rodrigo, cuyo paradero se ignora, por medio de la pre
sente requiero al interesado á fin de que en el término de un 
mes, desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de M ad eid , verifique el tal pago, bien personalmente, en el 
susodicho Cuerpo, exigiendo recibo y haciéndolo constar en 
este Juzgado, ó por medio de libranza mandada al mismo y á 
nombre del repetido regimiento.

Y asimismo requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, en nombre de la ley, y en el mío les suplico, 
que por cuantos medios estén á su alcance practiquen gestio
nes conducentes al fin de pago que se persigue.

Gerona 24 de Febrero de 1907.=Adolfo Arias. JG—182 
GUIA

D. Juan Muñoz Corripio, Capitán del Arma de Infantería, 
con destino en el regimiento de Infantería de Guía, núm. 67’ 
y Juez instructor de las presentes actuaciones contra el pai
sano Fernando García Medina por agresión á fuerza armada.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Fernando García Medina, natural de Agaete, provin
cia de Canarias, hijo de Fernando y de Ana, y de estado ca
sado, de treinta y cuatro años de edad, de oficio traficante, y 
cuyas señas personales son las que siguen: pelo negro, cejas 
al pelo, barba poblada, nariz regular, boca ídem, tiene una 
nube en el ojo izquierdo, y es de buena estatura, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d e id  y Boletín oficial de 
la provincia de Canarias, se presente en este Juzgado, que tie
ne su residencia oficial en la sala de banderas del regimiento 
Infantería de Guía, de esta plaza, para responder de los car
gos que le resultan en estas actuaciones por agresión á fuer
za armada; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto^ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Fernando García Medina, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Guía á 17 de Febrero de 1907.=Juan Muñoz.
JG—190
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A L MERIA

]t Jüsü'vi. P.ims.o GflViíúlez, T eaieu tu  de atavio, A y u d an te  
(j ,  i., •'.í-.úi. de tvkirvijiív, do esta p r^ v iso iu  j  Ju.o¿ de
rrsv nim-ma Ja  F iyi ierra .
T w  m A m ro y ún ico  edicto  cito» llam o  y  em plazo

a' íd 'UY.ütíJ j A n  José Mayor B aH o, h ijo  de Ju a n  y  de Jo * 
L ía  L L m v l L m -inuau ic , in sc rito  p a ra  ¿1 serv icio  de la  A r
mada" con tra  fjüíMi in s tru y o  expedien te  por no haberse pye- 
sentado oara 1 lugmxir en los buques, p ara  quo en el té rm m o  
,pFy,;V¡ ¡qh ¡lía a  r u-; ardes, de Me. la  pui V R ación  del p resen te  en 
eí T$0?<>¿¡-n fifit-Oi.l de la proviaeia de AUmnie y G a c k ta  db  Ma- 
.7-7^ T . :U .  en est* Juzgado, sito  en d  edificio que 
q T  ni Tr:- (>BdtxnG da cuto ¡oso ido; bajo a ¡ion:.: lid míe n to  que
jv.,  ; ¡|.A ■;■!?_> j,/; m ira rá  d  perju icio  a que haya  lu g a r  en
derecho.

A ln ie .m  2b de F ebrero  de 19071—YA 33.°=Jüsé M. P a te ro . 
E l Secretario , R om án P eñón . JM —214

C A R R ACA

T). Santos R. G uíllen  lin ee to s , C ap itán  de In fa a te i ía  de Ma* 
v Juez in s tru c to r  pemmuiOiiA del A rsenal d é la  C arraca .

' ¡\G' esta tul üíiiheu tv .quisitoria c ito , llam o y em plazo a l ma- 
3- i ]■'*, y Aiiinis.dlAmic¿.seo G il T inoco, de v e in tinueve  
T n  A; zAiA, sis rs/ul::,;: em r -A o , obelo m ecánico , n a tu ra l de 
q ,, i i : / ,  [A ,: & 1 & (• G ,] 1 .?), : 1sj o ú o Fe ; le ri tí o y  ̂ Con ce p c> oh , eu - 
ms ;:¡'.ms ¡si;-: mm sjmsk •: son ios sigo le  ates: barba poblada, pelo

./s i,  - \. r  ; A'.::..s;l :■■■■ lUeA y te  ¡, 0.0 lo r SttliO,. Uftriz FC~
g u h r jp a r a q u e  e n ol tem í i no do treinta. días, contados -desde 
.Mil, pulílicam on b c i. presento en A G ao k ta  dk M adbid y B o le 
tín  o f fH a l de h i  p r o v in c ia  de Cádiz, com parezca en este Juzgado,
dm  oe\ el Ansimal .-je la  C arraca , á responder a los cargos
-j;,: ; ,\j, / .u ¡ # (■>! en. ».v a que R  i n . t r  o y 11 D r u'1 deserción y  es- 
l  " ■ y; v ■ehsíiij/ido1 q^'c de no YCíSiñoarlo será  d ec la ra -

A: .,,.■ .r¡!' i.„ y .¡.'.-o n i f'go y encargo  á todas huí A u to ridades
¡-.i y V ■ ' ,  ; Y ;.» r , h , {ürilV \d  i 10 S dú l % O Ü8.Vdítt CI Vil J  po  1 líí ía

á l *  h a e .e e ., e /.p tu ra  y  rem isión  p o r u ránsi-
co d d  e d V id o  índ iv idao  á la  C upltüu ía  gen era l de este D epar-
v«íii.:r to,

i'Uáíd/1' 21 do Febrero  de 1907.“ El Juez in s tm e te r ,
s^ /ro s  ¡A. GvdJls'n., JM —205

YI VERO

A .iis-eos.' íú ji .me bus y Fi-uuández, T en ien te  de nav io  de
A a ri rv-io -;¡. s, y roo I: A iiii.d tsr do M arina del d is tr ito  de Y lvs-

[Voo h i píU s/nA  roquMitorla. cito , llam o  y  em piezo al ino- 
erito  dJspo d.ole de cota trozo E duardo Laja y F ern án d ez , 
hijo do Rmikm. .y G m o o o  n a tu ra l da P orto  calo, co n tra  qu ien  
uüsu iiv:,- a-í'Us,-V;, fjfvy fe \ s.a Ya su p re -8o tación  al ser conyo- 
catio para pa.uir -A ¿servicio activo  de la  A rm ada, p a ra  que se 
presante eñ m ía  A yudan tía  cié M arina d en tro  del plazo de s e 
sen ta  dias., rosjbního desde la publicación  de este ed icto  en la  
G,yuyz.v bu M ám um  en la  in to ligenciu  que de no efectuarlo  
dent. o d':J p!;uuí r r :r - ja io  será declarado  prófugo.

Dada -en Yi vero á 27 da F ebrero  de 1907’. “ E l cardo B ru - 
í ; netas. J  Al—211

D. R icardo  B ru q u e tas  y F ernández , T en ien te  de nav io  de 
la  A rm ada, Ayudante, m ili ta r  de M arina del d is tr i to  de V i
vero  y Juez in s tru c to r .

P o r la presntn  req u is ito ria  c ito , llam o y emplazo al ia s c r i ’ 
to  disponible de trozo  José A n téa lo  P iv z ira  y Ea. h ijo  
de A ntonio y  de Josefa, n a tu ra !  de í *¿ ¿ce a quien in s 
tru y o  su m aria  por íuUa do su pie: e, r, M i  : 1 cr convocado 
para  pasar ai serv icio  activo  de la  A uro Ir. q/ 'z; jue se p r e 
sente en esxi A yudantía, do Marino <ímA\ d A pmzo de se
senta días, contados desde la pub licación  de eMo edicto  en la  
G a c e ta  de M ádeio; en la  in te lig en c ia  que de no efec tuarlo  
den tro  del plazo m arcado  será declarado prófugo .

D ada en V ivero  á 27 de F eb rero  de 1907.“ R icardo  B ru 
quetas. JM —212

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

| Compañía minera de Bajo Rio Tinto.
¡ 3 Cl, cobvoc?. á los señores ae-Vonístns de la  C om pañía in in c- 
j rn ' Bajo Río T in to  para  la  colebraeión do ju n ta  e x tra o rd in a ria  
í e íd ín  12 de A bril, a las cinco do la ta rd e , en im  dom icilio  so-
| e ia l en Dan Sobasfián, e a ik  de C h ú m ic a , n ú m . 7.

oRtnn DEL DÍA
L° M otilíleación do los esta tu to s.
2V Oambio do nom bre de la  C om pañía.

Jlúm inaeión do A dn im istradores.
Ibas neruonlsVis h ab rán  do ^lopositar sus acciones cinco  d ías 

an tes en. España, cm -el dom icilio  social; en F ran e la , 22, ru é  
d 3 C huteauttim , P arís .

íAii B eU sü án  29 de Marzo do 1907.“ A. B arth e .
' ~ “ ' X —852

C o m p a ñ ía  d e  lo s  C a m in o s  d e  M o r r o  
d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .

El Consejo de A ^dm inistración de esta C om pañía, en cu m 
plim ien to  del a n .  20 de sus e s ta tu to s , tiene  el honor de con
vocar los cclíortís accion istas á ju n ta  genera l ard ina  ¡Ja, que 
se ce leb rará  en M adrid el día 11 de Mayo p róx im o, á las c u a 
tro  de la ta rde , en su dom icilio  social, paseo de Reeoiotos, 17.

L ’d ju n ta  ten d rá  por objeto el exam en y ap ro b ac ió n ? si p ro 
cede, de las cuen tas y M em oria del ejercicio  de 1906, asi como 
la  sustituc ión  de los '"A dm inistradores cuyas funciones h an  
term inado .

T ienen derecho a a s is tir  á d icha  ju n ta  los accion istas que 
posean po r lo m enos c in cu e n ta  acciones.

.Los señores acción istas que deseen c o n c u rr ir  á la, ju n ta  de
berán depix U&r sus títu lo s  quince días an tes de la  fecha  lija 
da para, su  c el e lebración.

Estos; depósitos podrán  verificarse:
En M adrid, en el Banco Español de C rédito , paseo de R eco

letos, 17..
Fu B arcA ;n a , en el C rédito M ercan til. ^
En P arís, en el Banco Español de C rédito , 69, rué  de la  

| 7 ‘Ai, p , i en el C rcd it L yonnais ó sus sucursales.
M adrid 80 de Marzo de*h907.~B l S ecre ta rio  del Consejo, 

Joaqu ín  Fesser. 77—860

Compañía del Ferrocarril de San Julián 
de Marqués a Castro Urdiales y Trevisana. 

Se convoca á ju n ta  g enera l o rd in a ria  de señores necio-
0 i sí as pera  el d ía  25 de Mayo próx im o, á las cinco de la  t a r 
aco oii el dom icilio  del Consejo, establecido en M adrid, c a r re 
ra  de Sun Je rón im o , 43, con objeto de d ar cuen ta  de la  g es
tión  del año tra n sc u rr id o , del balance y cu en ta  áe l ejercicio 
de 1906.

P a ra  a s is tir  á d ich a  ju n ta  es necesario  depositar p o r lo 
m enos cinco acciones, ó ios re sg u a rd o s que las rep resen ten ; 
pudieudo confiar su  rep resen tac ión  los accion istas que  no 
posean cinco acciones á uno  de ellos, que de este mono reú n a
01 Tiúrmv'o expresado. Los depósitos de las accionas ó de los 
resguardos m encionados podrán  realizarse  los chas lab o ra 
bles, da chez (i doce do la  m añana , desde el 14 al 18 de Mayo, 
en los pum os sigu ien tes:

.BrbhiL cusa col E xe;no ,.S r, D. A ndrés de Isas!.
S an tander, Sres. Vial H ijos.
Cádiz, Bres. Aba azuza y C om pañía.
M álaga, S u  D . Pedro López ÓrDz, M uelle, 93.
S ev illa , S r, D. 'Manuel de 1 & P eña, L u c h a n a , 22.
C astro  U rd ía les , oficinas de exp lo tación  de este fe r ro c a rr i l .
M adrid, c e rre ra  de San Jerón im o , 43.
M adrid 31 de Marzo de 1907.-=Ei A d m in is trad o r Denegado, 

G u diezm o Foszí. uv—sou

Banco de España.
L a s  P a lm a s.

H abiendo su frido  ex trav ío  u u  resguardo  de depósito  t r a n s 
m isib le , expedido po r esta  su cu rsa l en 19 ¿e  Ju lio  de 1005, 
con el n u m . 621, á~nombro do Doña C lara  G u erra , com pren 
sivo de t r e in ta  y dos m il pesetas nom inales , en tí tu lo s  b e  la  
D euda p e rp e tu a  in te r io r  al 4 por 100, se a n u n c ia  a l púb lico

po r se randa vez p a ra  que A que se crea  con dcrcchc á Ma
m a r lo ’verifique den tro  unzo de dos m eses, á ¿u o ^.des
de la  f íijj Jo la  p n b lh x  ' <« ■! p r im e r anunc io  ■ r.r.AOE-
y a  i>,, M w .u d  y B oldín n i w (‘s ta  p ro v in c is , or y-rpre- 
v i en en los a rtícu lo s  6.° d« ’ V g lam en to  v ig en te  sud anco 
y 58 do la  In s tru cc ió n  p 1 1 ogLuen de su s  sue i-/ /- i; ad- 
ViAbcáV'Y/ nue transeu« '‘ . ocho plazo sm  rcelv-v.f. in de
torce ' ' .p ed irá  nuevo . .guardo , consideran  be - alado
el pe y  quedando tu Banco exento  de r e s p o &dad.

L ü ' a i l s 19 de F ch re .'t de 1907.r^ E l Secreta;-.•/ Ju a n  
M. de V idal. A ~ío5

Banco de Bilbao.
H abiéndose ex trav iado  los s igu ien tes  re sg u á rd os en depó

s ito  en custod ia , constitu.ió'Ds .en este B anco:
H úm ero  3.220, de cinco a o d o n e s  C om pañía Na era  Vas*

eongada.
N am ero  39.035, de 71 &o Jones de la  Sociedad:>¿rvicios 

F li'.v L J.e /. ■
N ú ciero 59.457, de 7 acciones de la  Sociedad .A rgentí

fera  de A ' chagrera.
N um ero 61.960, de 18 acciones de la  O om pañb Je fe rro -  

cor r " s V r a Robla.
S* j  i al púb lico  p , r  p rim e ra  vez p a ra  (.Kgol que se 

a  cj c n dp^ocho á reclarnui- lo v e rifique  den íroL  ■ : lazo de 
v e  m 3 up ía fech a ; ad v /rtien d o  que transeur'-yJ) d icho  
ph  z . c ^ /A clam ación de te rce ro , el Banco exsdV á d u p li
ca o no j* s re sg u ard o s , an u lan d o  los p r im itiv a  y /R edando 
t u ’iV  - í ^oda responsabili;Ja.d.

B ilbao 27 de Marzo de 1 9 J7 .= E ! S ecre ta rio  Jovuuim o de

BOLSA DE MADRIDObservaciones meteorológicas del día 31 de Marzo de 1907. 
comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS

C-AMBD Aía 59F/ 0ADO

Día 2Í. Y A 30.

d im m  p i p í e s  aS 4 * U
Serie F. Je  áO.OOO pías. n o m m a Js -rs .« 
Ideru .E- 4c 25.000 ídem  i d . , - . .

85,10-05 y  15 83V9 y  35
83.05 v  15 ' y  35

Idem P» de 12.560........... 83,10-75 y 20
84% y i*

8 5 y 40
Iderik iJ: úe 4.000................ . 3-v -CS
lacro Á A  7.500 pías, noroinaies........ 8:? V
LcAn ••.i- ..!/• 500 ídem  id . . . . . .  ------ 84,15 y 10 SV ú  y  35
IdciiJ G v  V. de 100 v  200 íde^u i d ......... 84, [0 9
.Tu diCen/riLs series. ................................... 84,10 y  15 89 V  y  30

7 : - ¿v s J J. ^i^rhn  V s.
B/rie V Je V/ \:i)0 ptas. nominaies......... 100,75 y  S5 100 90
Idem E, de 25.000 ider» i d . .... ............. » 10o > 9 5  y  90
a. do .re. 1), Je 1A500. . . . . . . . . . . .  ............... 100,90 9
Idem C, de 5.009 ptas, nomina i os........... » 10 í . y 100,95
Idem IV de 2,500....................................... » v
Iclc<n A . 5/ 500 pías. 100,90 lí-ff ‘ 5
Bu e-dez uu  ley . . . . . . . . .  . . . . . . 100,75-80 y  90 íü 1 , 5 y  90

Dtoooa y iámúáMm,
Banco Je España, acciones. .  ............... 438% 43S-J, y  437,50
Comp, .Arrevidataria de Tabaco;-/ ídem. 9 39 w y 3077;
Banco Jhpoiccm io de E spaña, í d e m .. .  
id em  V , V ., cédulas ai 4 7» ^90 p ta s . . . 
Idem  id. i d ,  ídem  al 4 7* Í&0 íd e m . . . .

220% 22n 0 ‘
9 »
» »

Banco de Ch.síHh, acciones. . .  .............. » a
Barsco n \¿ a i - o~ A  me ríe a no, iú en i........ » o
.Fa/'-'r- ' .'a.]-"on L¿ Crédito. í c-1 o ........... 108% »

gsssraí ña se&umsiidi»
Dnaü/, al 4. por iüO in te r io r ... .. .» . . . . . . . . . . . . . 626.300
iA m  ¿a. ai 5 por 100 arnortvüaoie. . . . . ................ . 372.000
Daooa U A ohvurío .—Cédulas ó! 4 por 100.......................... 61.500
.¿neeione^ J J  Banco de E spaña,.............
Idem del Banco Hiootecano de España

9.509

Idem  Vi L  i.-o 'B ispano-A m erieano ........................
ídem  do h  n  ' “p»ñ:a A rren d a ta ria  de T a ñ a se s ...............

0.000
29.500

'¿zBúkn ®ñm¡m §@ispe pfszas
r e r í x c . .  . ,9 . , , ........ . 111.160 i L o n d re s ^  la v is ta . ....... 23 095

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
Observaciones meteorológicas de España y el extrangero.-Sábado 30 de Marzo de 1907.
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sFaWsHa______ \ 752.5
762.8

6.7 76 N .............. 1
!

nuboso. . . .  J
i
j Pico da. . . . .
■i j_ .]r;r»̂  - - ,

5.5 113,3 3.9 \l :Y  ̂t „ 4 # c 9,.{Sh y 
, m  j

76 i H ¡ 13,0 < 62 !¿ S E ... . . . . 4 v/asi cubierto M arejada..........
i
¡13 n

Mris-Nez . . i[ i  h ) 9.2 81 SE1............. l D espejado .. .  
Idem

i 13 13 í 1 Melliiú,,, . . . .  a - 16.6 1 87 ¡r N E . . . . . . . 0 o  ubi crío . . . . ¿ icad a ............. H8 13
Saint M a th e u .».. i 
i j la  d‘ A .ix.. . . . .  í

760.5 8 .5 69 E S E .......... 3 ! 1 ''ivt'Z.y, . Fy s : J T . . . . . . . , * 754 A 12,8 ' 5«* !M ........... . 0 Nuboso. . . . . Ks 5
762.3 7.7 52 S E ............. 3 Id em . . . . .  , : 1 ijan-’. .. . . , I r 6 i neo5,......... - í9h 1 7ü3.5 6.6 J 73 jN E . .......... 1 Cubierto. . . . |i5 4

Riarritz............. 7h 763.5 12.6 64 W SW ___ 1 v/. despejado
Eípcin̂ 'i;'* rlri

-Fizaba., , . . , !í n 10 .víi ■* i a . . . . . . , (8h í ii
^«rpiñárti. . . . . . . Dh ) 762.4 5.2 83 vjalina.. . . 0 ¡\ m . 2 .2 Murcia . . . . . . . ..  (?h }V 'N  9 

\ b
8,8 i 81 N W .......... 1 D espejado... 

O. despejado 
Despejado.. .  
d em . . . . . . .

l
l\H

¿
¿‘3

5
— 3

* -i»bcí GicD / 7 h i 760.6 10.0 74 W ............. 3 í i ár'<?riP.indrs i . rlmn . . iF5 7 M  ícente 17.0 í 80 i
i

N . . . . . . . . 1 1 R izada..............
f h a ....... . ..
viermont . . . . . . .

G J } 
]7h 1
a h )
(9ü } 
(9b ) 
(Sil.)

7 60.0 
753.6

8 ,2
3 .0

Tú
83

^a ln ia . . . .  
S ................

0
0

11 k m . . . . . . .
D espejado.. .
*deni..............;
Casi cubierto 
j dem -

fídem . . . . . . .
t ! D.5

F y .i
5

M M
1 Y a’encía., , .  
i .Aibacct-e.....

. ¡hb } 
* i ►¡ B - *0 ;

l 11.2
5.7

SS'W........
SOL..........

0
3

;¡ib
;í3

i  M IS ......................
San S e b a s tiá n ,..  
B ilbao ................... ;

763.2
763.8

3.3
¿Í6.0
13.2

83
41

C alm a .. . .  
S ................

0
2

!
C ’l p i 'í , !Y -

! 1,2
i n

i Mudad Leal ,, 
\ Cuenca...........

ni;-, >j 761.0 ! ¿S.5 | 50 W N W .... 1 xdem
!
17 ~¿*

763,0 71 NNW . . . . 2 ; FV.''' ' / '• / . , . , ->JÍ ¡í A 1 Mactrid!. Fn-, •; 63 S 1 9.5 1 42 E . . . . . . . . 1 dem 16.4 3 .2
Santander, ¿766.0

762.8
12.6 77 s w 2 Cubierto. . . . A irada,, . , .  .

!
Ei iJjcori.j]... ^, Í9h \ o ' * y .2 ! 46 R............... 2 Idem . > 15 2

O v ie d o .................. ¿11.4 75 N E .......... 4 ?Nuboso........ ;; i 17 6 «ego J a . ...........
¿s/vila..

ir 1 O . b S 9.0 
i 4 .0

! 4Í N W .......... 1 u .  despejado 12 1
Aviles........ íSh )- 762.0 E ............... i í4p.«nma Hn__ i Llana............. (9 »

. .  m -i \
i j it>8.5 ¡ i 5¿ SE ............. , 3 oo.si cubierto 14 2

Vares....................i [8/1 i 762.6 9.5 88 SW 3 ... dp.snfiiado:Mardad;«........ G uedalaiara,. 
^o ria .................

¡"763.2 Ií í).2 i 44 NNW___ 1 0 v .  despejado 
ídem .............

ÍÜ t
Uoruña.............. i(7h ) 763.0 10.0 76 w . í .......... í Niebla.......... ■¿Idem 14 6 VT6L3 it 10.0 i 60 s w .......... 0 15 1
F l n i s t e r r e ¡ (Sh } 764.2 14.6 88 C aim a.. . . 0 cubierto . . . . : iideiu ............. ue iea . . . . . . . /m-, \¡ - ' 1 12,5 N W .......... 0 Despejado.. .  

dem . . . .  ,»
17.4 2.0

Sanüan o ............ ¡>9ii ) 762.4 11.3 72 s w ...... J Id*’‘in ........ 20 8 Zaragoza.
Teruel

' ’ Mli ¡j 76L 8 ; 12.9 ! 38 RE........... 1 19.1
14

2 ,7
ím onítivsílrs »* j *  ̂ i9h j 762. S 13.3 80 s w 0 Despeja de*.. .  

^ab ierto . . . .
i 2D 9 . 7 ■> . 4 f 6.4 S 37 E . . . . . . . . 0 Idem — 2

Tigo............. . . , . ií'Qli ) 762.2 13.2 55 s......... u J x l r /a ......... . 17 8 Torlosa. . ,  í’7h 's  ̂ i 7 4.4 :! Oí) Cal ni a ___ i
SW  *

0 Id^m , . 16 3
O rense............. i[9h ) 703.0 9.6 84 s......... 0 L luvia .......... 1 22 3 Barcelona. í9h ) íü¿¡.2 13.5 i! 60 1 Idem ............ x dem ................. 15 6
León............ .. i
Bureos.................i

( 9h j
Í9.h 1

761.8 
¿765.7 
703.5 

;761.5

6.0
7.5

88
79

ENE , 
’SSW i

1
; o

cu b ie rto . . . .
Nuboso.........

! 10
4

í.4
16

3
3

M ah ó n ... . . . . .
x alm a............ ..

>. (9h i 
¡9b \ 76 L6 12,2 72 N .............. 1 Idem .......... : Llana ............. 15 6

/••iiJaóolM........... fúñ
S a lam an ca . . . . . .  íñh

7.5 
j 14.2 

8.3

85
67

N E ............
S E ............ |

: i  
i

Cubierto. . .  *; 
Nuboso___ J

24
2

19
¿S

ó
5

Oran. ...............
jvi'StJ ........

í lh  } 
:7h \

762.2 
773 0

12 .a
13.2

SS'W 
E . .............

3
3

Nuboso. . . . .  
Id e m . . . . .

Satmora.......... . \!9h 761.1 57 E ................1; 1 Cubierto,. . .  J 3 16 3 T u n e s .. . . . . . . (7 h } 763.! 5.0 ñW 1 Casi cubierto 
C ubierto., . ,  
N uboso.. . . .  
oasi cubierto 
Despejado., .
íd em .............j
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Nuboso. . . . .
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Cubierto . >.. |
L luvia...........I
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r9b 763.2 12.8 81 E SE ..........\ 3 „ dom. . . . . ,  J ilJana .. « . . 17 10 RiVtís............... Í7h > 76i. i i 1 . 6 R 6
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B odo................
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COMPAÑÍA ANÓNIMA

Balance en 31 de Diciembre de 1906, comprensivo de las operación es de dicho año. Poseías*
ACTIVO

F ábricas......................................................................  1.201.586‘69Muebles y enseres  ..............................    1Caja................    35.934‘92Efectos á c o b ra r ......................................................  111.755A lm acenes........................ .................... ....................  137. 146434A yuntam ien tos........................................................  216 813*73Recaudadores.........................................  o 96.526‘49Varios deudores....................    34.563433Instalaciones de la Compañía  ......................  34.038*26

1.868.365‘73
PASIVO

C apital  ...........................................   1.000.000Fondo de reserva...................................................... 200.467461Fondo para am ortizaciones.................................  261.817¿66Varios acreedores  .................................................. 252.294*29Daños y luc ro s............................................... .......... 145.298 19Intereses á l iq u id a r ................................................ 8.488-01

1.838.365‘76

S. E, ú O— Barcelona 31 de Diciembre de 1906.—El D irecto r Gerente, Raim undo V ilaclara. X —847

C t ím a p s & m r a  d© S  fs2»F©©4M*«*iS ¿i©  1
En cum plim iento de los estatutos, ha. acordado el Consejo 

convoca ai ¡a tu. ^ ucrul ordinaria para ei día 30 de A bril p ró x ij o, m- <iiár en que se tra ta rá  de la aprobación de actas y . me«r Maturos ordinarios.Le i o ñ >!íw  »* mistas pueden so licitar las papeletas de estrao« , * i * o-.íto s u s  títu los, hasta el 15 del m encionado  ̂ de Av. r i, cu esta Dirección, Colegiata, 13, p rinc ipal, ó oj V , «X Licss de G-íióu.
Madrid 30 le, Marzo ulü 1907.—El Secretario, Aurelio Rico.X—859

ffj» MÍKitsagft E&Sgpano 
En cum plim iento de lo preceptuado por el a rt. 52, concordante del 91, de los estatutos sociales, so cita para el 4 de A bril, á las once do la m añana, en su domicilio, P u m a  del Sol, 5, en segunda convocatoria, á ju n ta  general, á fin de que sea aprobada la liquidación de lé Asociación dé e m itra- seguro de 1906 y proceder á su repasto; bien entendido que 

diclia liquidación se considerará definitiva de no asistir n in gún asociado.
Madrid 30 de Marzo de 1907.—El D irector, José Garefé Ce-' ballos. X —851

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D
Observaciones meteorologicas del ida 30 de Marzo de 1907

H O B á F 1 3. C,:
TñnsJSa

de!
% ñ x á  *;« Q

yaj?eff ace-cea,
ffrtatSva. 9 cías® m i ekv¿.

12 fié R 708.38' 5.3 2.8 4.2 66 ;\Y.................. Krpa "D-'iSTJPnjiíírí
6 dé J& míñUna.. c ’ TOú.ü.3 2.0 4.4 74 fNE ................ I (Dpi Muy nuboso.

Uespejrow:.
Poco nuboso. 
Idem.

9 de la mañana* 708.24 1A8 7.0 5.6 58 1«ENE............ IdemÍ2 del d í a . . , ......... 705. U \1 A 15.4 12.0 81 ;E N E ............. T <1 '• ’< Y1
8 de lo. tarde 703 AS 19.4 11.5 6.1 37 ;S..................... ►_/... . . . . . .  • Idem ..
6 de la r.ax'.la i?S d*\ 1* r*í-;<4he...... .............. .... i

TeiUMtoi'-.uus'a urá;*¿r¿i* a
Idem ............................. ..................

Difereneia. ................................... ..........................
Temperatura máxima al sol, ájlos metros de la tierra..Mí»m id. dpvtvh-c, A-- ■p&íp?#. -da ...................................

19.81,7
»e »

VtiioCUlaü uci Yiciuvj én iaa uíüluas veiuw-.^uiro nur**
1 (kilómetros). ...... ............................ .... *
| Oscilación barométrica ídem (milímetros)................... .. »
1 Altara ídem con respecto á la media anual, á ¿as nuevo 
| horas de la noche .................................................................  »

I/iféreiichi ....................................... ............................ »
Temperatura máxima á délo descubierto, jnxto á la tierra 

vegetal ó khorable ^  e » 
Idem jmnima ídem. ......................... .................................. .. »10l%raad& .. ..........*................. .. -_____. ~- »

¡ Lluvia m  la? ifiííma¿¿ vcb¿£ka&tro hora» (iMIimotrosV. . .  » 
| Bol completamente des^eAdo . . . . . . . . .  * I . . .  r r>¡ Sol entreyelado por sube* ó vapores.................................. * »
8 Total da inv-Mación durante rí ám . .  . . . . . . . . . .  -»

PARTE NO OFICIAL
I N D I C E

DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS,
REALES ORDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES
Págs.

Marzo 1.°- -Real decreto de G o b ern ac ió n  concediendo franquicia postal para la circulación de las t a r jetas especiales aprobadas por el Ministerio de Hacienda y autorizadas con el sello de la D irec
ción general de Aduanas; fecha 26 de Febreroú lt im o .....................................................................   781Real orden de G ra c ia  y  J u s t ic ia  dejando 's in  efecto la de 27 de Agosto últim o, por la que se dispone no se exija á los que pretendan contraer m atrim onio civil declaración alguna relativa á la religión que profesen, y disponiendo que en los desacuerdos que puedan su rg ir en «• re "Autoridades civiles y eclesiásticas sobre opción entre am bas formas de m atrim onio, entrega de documentos, etc., sea oído el Fiscal de S. M. en la Audiencia del te rrito rio  en que se origine elconflicto; fecha 23 de Febrero ú ltim o ................... 781

O tra de H a c ie n d a  habilitando el muelle definitivo construido por la Sociedad general de ferrocarriles Ya seo A sturiana para el em barque de carbón y m ineral de h ierro, y el provisional de madera para el embarque y desembarque de toda dase  de m ercancías; fecha 25 de Febrero
últim o........................................... #.................................  782Otra, nom brando Oficial da prim era clase de la  A dm inistración de Hacienda de la provincia de Murcia á D. José Báenz Pizana; fecha 27 de F e brero ú ltim o ..............................................   782O tra declarando que el térm ino medio del cambio de francos en el mes de Febrero próximo pesado ha sido el de 8X6 por 100; fecha 28 del a c tu a l.. 782O tra de G o b e rn a c ió n  nombrando Inspector de p rim era clase de las Secciones de Policía de la provincia de Barcelona á D. Manuel Casal y Gómez; fecha 23 del a c tu a l...........................................  782

Idem  2.—M in is te r io  do E s tad o . — Cancillería.—Convenio firmado entre España y Francia para constru ir tres líneas férreas transpirenaicas;fecha 28 de Enero últim o  ..........  797Real decreto de H a c ie n d a  exceptuando de las formalidades de subasta la im presión y encuadernación X u la tas generales del Estado; fecha 28 de b M i  > ú ltim o   ....................   798Otro de I iv  n  p ú b lic a  introduciendo modificaciones en i.m partidas de gastos por haberes del personal docente, adm inistrativo y subalterno de la Escuela Superior de Artes industria le s  de Sevilla; fecha 1.° del  actual . . ............. 798Real orden de H a c ie n d a  (reproducida) disponiendo la revisión de los funcionarios cesantes de este Ministerio; fecha 15 de Febrero últim o. 799O tra de la a tru o e ió n  p ú b lic a  disponiendo que los derechos de titu lo  de Ingeniero industria l sean los mismos que los de o tra  clase de Ingenieros, 
ó sean 755 pesetas; fecha 13 de Febrero últim o. 799 O tra disponiendo se anuncie al período de concurso de traslación la  Cátedra de H istoria de España, vacante en la Facultad  de Filosofía y Letras de la  U niversidad de Yalladolid; fecha 18 de Febrero ú ltim o ......................       799í> tra  disponiendo se provea por oposición la plaza de Disecador, Jefe del Laboratorio de Disecación .¿el Museo de Ciencias N aturales; fecha 19 deFe-Tbrero ú ltim o   ................ . . . . . . . . . . ...........   799Of ra disponiendo se anuncie á traslación una Oa- t, idra  de M atemáticas, vacante en el In stitu to  deSe xria; fecha 26 de Febrero últim o   ...................* 799O tra de F o m e n to  confirm atoria de una m ulta im - pue; ú a  á la Compañía de los Caminos de H ierra  del bh ir de España por haber arrollado un tren  de me r a n c ia s  ¿ un carro en un paso á nivel; fecha 5 ule Febrero ú ltim o . .   ..........     799Idem  3 .—R ea l «orden de G o b e rn a c ió n  resolutoria de un recurso He alzada ín terpu  estopor el A yuntam iento de L érid a  contra providencia del Gobernador 

de la  citad'# provincia reform ando algunos p re ceptos del Reglam ento para é l  régim en del ee^ menterio miwieipa!; fecha 2 áSi a c t u a l 813

Págs.
‘O tra disponiendo que las Diputaciones de las p ro vincias que se expresan abonen directam ente, duran te  el presente ejercicio, las cantidades correspondientes á las atenciones del personal adm iras *• w o le las Escuelas Normales; fecha2 del ac uD  ...................................................  814O tra dv T 1 ‘-n o c ió n  p ú b lica  completando los Tribu „ 'o> u oposiciones á las Cátedras de Geografía política y descriptiva, vacantes en las Universidades de Sevilla y Valencia, y á la  p laza de A uxiliar del cuarto grupo de la Facultad  de Medicina, vacante en la Universidad de Santiago; fechas 13 y 14 de Febrero ú ltim o ............... 814

Idem 4-.—Reales órdenes de H a c ie n d a  nom brando:Jefé de A dm inistración de prim era clase, A dm in istrador de la Aduana de Alicante, á D. Maxim ino Luanco y G. Arguelles; Jefe de Negociado de segunda clase de la Dirección general de Aduanes, á D. Miguel A. Fajaron y Ruiz; V ista de la a 4nana de Barcelona, á D. Anselmo L u- qu- y Pé* z; Oficial de prim era clase de la Di- re—m'u gen-ral de Aduanas, a D. Luis Mesquida y T ^ m ' ; On Mal de tercera clase de dicho Centro  d ír 'A A o - á D. Raimundo Montero y Luna; y Daiegaao de la Aduana de Santander, en el A stillero, á D. León Bayo Pamies; fecha 1.° delactu al................    829O tra de F o m e n to  aprobatoria del proyecto de edifica cío.neo 1:sdispensables para el funcionam iento de la Escuela práctica de A gricu ltu ra regionalde Navarra; fecha 1.° del a c tu a l ............................   829O tra disponiendo se libre á favor del Ingeniero di- rectoiMÍe la Escuela práctica de Agricultura re gional de Yalladolid la cantidad de 80.000 pese - setas para Ja term inación de las construccionesproyectadas; fecha L° del actual....................  829Idem 5.—Real orden de G uerra resolviendo se celebre en esta Corte un concurso para proveer tres plazas de Maestro de taller del Material de Ingenieros; fecha 26 de Febrero últim o............................... 861Otra de G obernación nombrando Inspector de tercera cíase del Cuerpo de Vigilancia en la provincia de Pontevedra y destino en Vigo á D. Antonio Bar Batallón; fecha 2 del a c tu a l.. . . ........  862O tra de In s tru c c ió n  p ú b lica  resolviendo se anuncien á concurso de ascenso las plazas de Profesoras numerarias de Escuelas Normales Superiores de Maestras que se mencionan; fecha 18 deFebrero últim o.................      862O tra resolutoria de un expediente de traslado para la provisión de varías plazas de Profesoras nu- meWfiaS;. vacantes en las Escuelas Superiores de Maestras que se expresan; fecha 18 de Febrero ú ltim o ............... ....................................   862O tra de F o m e n to  confirm atoria de una m ulta  im puesta á la Compañía de los Caminos de H ierro del Sur de España por retraso de un tren; fecha5 de Febrero ú lt im o . ............   862O tra ampliando las funciones y destino del Laboratorio  anejo al Centro de Ensayos de Aeronáutica; fecha 22 de Febrero últim o......................   862Otras aprobatorias de los presupuestos de balizam iento de las rías de Ferrol, Vigo y Bayona; fecha 22 de Febrero últim o.........................................  862O tras nombrando Oficial cuarto de Administración civil, Escribiente primero de la Secretaría de este Ministerio, á D. Heliodoro Rodríguez Avente, y Oficial quinto de Administración civil, Escribiente segundo de dicha Secretaría, á D. Enrique Real; fecha 27 de Febrero ú ltim o .   863O tra designando á D. Julio Puyol y Alonso para que estudie el problema de las subsistencias en las provincias que se designan, y nombrando Secretario de dicho señor, á fin de que le auxilie en la inform ación que se le ha encomendado, á D. Francisco Espinosa; fecha 27 de Febrero ú ltim o.  ..........         863Idem 6.—Real decreto de P resid en cia  admitiendo la dim isión que del cargo de Consejero permanente de Estado día presentado D. Gabino Bugallal yAraujo; fecha 4 del actual........................................   877Otro nombrando Consejero permanente de Estado á D. Angel Urzáiz Cuesta; fecha 4 del actual.. . .  877Reales órdenes de Guerra disponiendo se devuelvan a los interesados las cantidades que depositaron para redimirse del servicio militar activo;feclpa í .°  del actual.....................................................   877
O tra de M a rin a  concediendo la  Cruz de prim era

P ágs
clase del Mérito naval, pensionada, al Teniente de navio D. Angel Pardo; fecha 27 de Febreroú ltim o ................................................   877Otra declarando pensionada la Cruz de segunda clase del Mérito naval de que está en pooeñón el Contador de navio de prim era clase D. Salvador Ramírez; focha 27 de Febrero ú ltim o .. . . . . .  877O tra de G o b e rn a c ió n  nom brando Inspector Jefé de Sección de la policía de la provincia do B arcelona á D. Ciríaco tr ia r te  y Oyarvide; fecha 4del ac tu a l............................................................. ......... 878O tra de In s tr u c c ió n  p ú b lic a  nom brando Profesor auxiliar num erario de Teoría del A rte, de la Escuela Superior de A gricu ltu ra de Barcelona, á D. Pedro Domeneeh y Roura; fecha 25 de Febrero ú ltim o ............................     S78Idem 7.—Real decreto de E s ta d o  disponiendo que Don Enrique de Vedia y San Miguel, Cónsul "de pri~.mera clase en San Juan de Puerto Rico, pase á continuar sus servicios al Consulado de la Na ción de Perpignán; fecha 4 del a c tu a l . . .  ............. 889Otro ascendiendo á Cónsul de prim era clase á Don Pedro Cüvanillfis y Peón, destinándole al Consu- sulado de la Nación en La Paz; fecha 4 del actu a l.....................................................................  889Otro ascendiendo á Cónsul de p rim era clase á Don Joaquín Carsi y R ivera, destinándole al Consulado de la Nación en San Juan de Puerto  Rico;fecha 4 del ac tu a l..............................     889Otro de G u e rra  disponiendo que el General de Brí> gada D. Felipe Mafché y de Ja de Cajigal cese en el cargo de Jefe de Sección del M inisterio de laGuerra; fecha 6 del ac tu a l , , . . . .....................  889Otro concediendo la Gran Cruz de la Real y m ilita r  Orden de San Hermenegildo al General de Brigada D. A ntero Rubín y Homent; fecha 6 dela c tu a l ...............................................................................  889Otro modificando el a rt. 6.° del Reglamento delMaterial de Ingenieros; fecha 6 del a c tu a l   889Otro autorizando á la Fábrica de T rubia para que adquiera directam ente una g rú a  eléctrica de 50toneladas; fechad  del a c tu a l.................................... 890Otro de M a rin a  disponiendo que el personal de los Cuerpos de la Arm ada en situación de excedencia voluntarla pueda dedicarse librem ente á navegar en buques del comercio ó á empresasindustriales; fecha 6 del ac tu a l...............................  890Real orden de G ra c ia  y  J u s t ic ia  determ inando las cantidades que deben percibir los Jueces cía prim era instancia y sus sim ilares en concepto • de dietas por comisiones del servicio; fecha 4 dela c tu a l...............................................................................  890

O tra de F o m e n to  disponiendo la  forma en que h a  de verificarse el reparto  del crédito de 1.250.000 pesetas consignado en el presupuesto vigente para los caminos vecinales de nueva co n tracción; fecha 28 de Febrero ú ltim o ...............  890O tra disponiendo se continúen por adm inistración J las obras de los trozos 1.° y 2.° de la carreterade Baena á Nueva Carteya; fecha 1.° del actual.. 890O tra anunciando la celebración en Budapest de una Exposición de Panadería; fecha 2 del actu a l.........................................    890O tra aprobatoria de los proyectos de edificaciones formulados por el D irector de la Estación de in dustrias de la leche en la  provincia de S an tan der; fecha 5 del ac tua l.......................................... 891Idem  8.—Real decreto de G u e rra  promoviendo al em pleo de General de Brigada al Coronel de E stado Mayor D. Plácido de la Cierva y Nuevo; fe cha 7 del ac tu a l.....................................   905
Otro de H a c ie n d a  disponiendo que los buques nacionales despachados de cabotaje podrán h a cer escalas en los puertos de Ceuta y Melilla para verificar operaciones de carga y* descarga demercancías; fecha 7 del a c tu a l . .   905 y 506Reales órdenes de G u e rra  disponiendo se devuelvan á los interesados las cantidades que depositaron  para redim irse del servicio m ilita r activo;fechas 2 y 4 del a c tu a l   ..............    906
O tra de G o b e rn a c ió n  relativa á los contratos celebrados por los Ayuntam ientos, de los comprendidos en la  regla 3 .a, a rt. 85, de la ley Municipal; fecha 6 del actual. , , . ...................... ........ 906O tra de In s tru c c ió n  p ú b lic a  nom brando Profesores de la Sección de Letras de Escuelas N ormales á los señores que se expresan; fecha 4 del 

act ual , . ' i , . ' , ,       * * m $05
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Idem 9 .— Real decreto de P re s id e n c ia  nom brando 
Secretarlo del Consejo de adm inistración de la 
Caja de Huérfanos de la G uerra al General de 
Brigada D. Felipe Mathé; fecha 7 del a c tu a l . . . . 913

Otro de G ra c ia  y  J u s t ic ia  jubilando á D.. Deme
trio  Alonso das trillo , Consejero M inistro del 
Suprimido Tribunal de lo Conteneioso-adm inis'
trativo; fecha 7 del aetu a l. v   * 913

Real orden disponiendo que la d istribución del 
' personal en las Salas de justicia se haga con 
arreglo á lo preceptuado en los artículos 641 y  
643 de la ley provisional sobre Organización ju 
dicial; focha 6 riel a c tu a l. . . . . . . . . ........ * : 913

Idem 10. —Reales ordones disponIendo se devuélvan á 
los interesados las cantidades que depositaron 
para redim irse del servicio m ilita r activo; fecha
5 del ac tu a l     «* 921

O tra concediendo' validez para  su stitu ir al examen 
de ingreso en las Academias m ilitares á los 
certificados de aprobación de las asignaturas de 
G ram ática castellana, Geografía é H istoria, ex
pedidos por las Escuelas Elemental y Superior de 
Industrias de Cartagena; fecha 5 del actual . . . .  921

O tra  decía rao do pensionada la  Cruz de segunda 
clase del Mérito m ilita r de que está en posesión 
■el Comisario de G uerra de prim era clase D, Fas* 
cual Am at y  Es te ve: fecha 7 del. ac tu a l. . . . . . . .  921

Otra de G obernación disponiendo que por las Co
mí i s i o nes m i x ta s de recl utam  le n to se de v u el van 
informadas ron toda urgencia las instancias re 
m itidas por este ( 'entro referentes á los mozos
incl u 1 tmíos; íV eha 9 del actual..................... ; . 922

O tr» de F o m en to  disponiendo que los Ingenieros 
agrónomos O. llam ón Gil y D. Julio  Otero se 
trasladen si da provincia de .Sevilla y estudien el 
•aspecto agronómico y cu ltural de la zona rega
ble por las obras hidráulicas que se proyectan 
m  la cu.cncu del Guadalquivir; fecha 8...del.ac 
t u a l . : .   .............. ..........:............. .. . . .  922

Otra disponiendo se continúen por adm inistración
¡ns obras de     trozos 1.° y 2.° de la carre tera
de Córdoba á Villa viciosa; fecha 28 de Febrero
ultim o .........................................  922
m ;¡'í í:!robalo ida del presupuesto formulado para 

conserva ¡don del balizamiento de las barras 
¡le n  de Huelva; fecha 1.° del actual. 922

pío 11.--—Gíu-a ?•* probatoria del presupuesto formulado 
uor la 41 t rn j í  Servicio Central de Señales 
m a r í t im a  p;rTa verificar pruebas definitivas de 
un aparato de alumbrado permanente con gas
acetileno; focha l.° del a c tu a l .................<...........  937

Obra dispen udo realicen por administración 
las obras del camino vecinal de Casas de Millán 
rd Puerto de los Castaños (Cáceres); fechad del
ac tua l  ..........     937

Otras disponiendo se continúen por administra
ción las obras de los trozos 1.° y 2.° de la carre
tera de Cabeza de Buey á Talarrubias (Badajoz) 
y las de la carretera de la estación de Archidona 
á los Ventorrillos de la Laguna (Córdoba); fecha
8 del ae tu a l............................................................ 937

Idean 12.—Real orden de G racia y  Ju stic ia  disponien
do que las Audiencias y Juzgados de primera 
Instancia remitan directamente al Instituto de 
Reformas Sociales copia de todas las sentencias 
ejecutorias que dicten en m ateria de accidentes
del trabajo: fecha 11 del ac tu a l........................   945

Otra de In strucción  púb lica  disponiendo se 
anuncie á concurso el arrendamiento del Teatro 
Real, con sujeción al adjunto pliego de con
diciones; fecha 11 del ac tu a l ............................. 945

Otra de F o m en to  aprobando los presupuestos de 
construcciones para la Escuela práctica de A gri
cultura regional de Madrid; fecha 14 del actual. 946 

Idem 13.—-Real orden de G obernación haciendo ex
tensivas á los ganados importados de Italia las 
medidas tomadas para los procedentes del Me
diodía de Francia; fecha 12 del actual................ ... 961

Otra de Instrucción  p úb lica  nombrando Vocal y  
Suplente para completar el Tribunal de oposicio- 
nes á la Cátedra de Francés, vacante en la Es
cuela Superior de Comercio de Bilbao, á los Ca
tedráticos de dichG idioma D. Valentín Suárez
y D. Víctor Vignolle; fecha 6 del actual....... 961

Idem 14.—-Real orden de G obernación  resolutoria de 
un expediente instruido en la Dirección general 
de Correos y Telégrafos con motivo del estable
cimiento, explotación é incautación de las esta
ciones radiotelegráfieas de la Coruña y el Fe
rrol; fecha 8 del actu a l.......................    977

Otra disponiendo que las instancias solicitando 
ingreso en el Guerpo de Correos se admitan has
ta el 12 de Abril próximo, y que puedan tomar 
parte  en las oposiciones los aspirantes que no 
hayan cumplido los diez y seis años, siempre que 
reúnan los demás requisitos exigidos; fecha 12
del actual............................................................ ..........  978

Otras de In stru cción  p ú b lica  disponiendo se 
anuncien para su provisión las vacantes de Cá
tedras que se expresan; fechas 6 y 12 del actual. 978

Idem 15.—Real decreto de G racia y  J u stic ia  referen
te al ingreso y promociones en las carreras ju
dicial y fiscal; fecha 14 del actual...................  993

E xtracto  de Real decreto nombrando para la  Igle
sia y Arzobispado de Sevilla ¿ D. Enrique de Al-
maraz y Santos, Obispo de Falencia..............  ....... 993

Real decreto de M arina autorizando al Ministro 
de este departamento para contratar directa
mente con la Maquinista Terrestre y Marítima, 
de Barcelona, las obras necesarias en los con
densadores del cruceros OarUm V; fecha 13 del
actual ..................................         • 993

Reales órdenes de G uerra disponiendo se devuel
van á los interesados las cantidades que depo
sitaron para redimirse del servicio m ilitar ac
tivo; fecha 11 del actual...........................      993 y 994

Otra de H a c ien d a  dictando algunas disposicio
nes para el cumplimiento del Real decreto de 7 
del actual, por el que se autoriza á los buques 
nacionales despachados de cabotaje para hacer 
escalas en los puertos francos de Ceuta y Mali
lla; fecha 14 del aetual.  .......................................... 994

Otra de In stru cción  p ú b lica  nombrando el Tri
bunal de oposiciones á las plazas de Auxiliares 
del tercer grupo de la Facultad de Derecho, va
cantes en la Universidad de Oviedo; fecha 8 del
actu al.........................................    994

Otra aprobando el adjunto Reglamenta de la Jun-
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ta de Iconografía Nacional; fecha 12 del actual.. 994 
Otra de F om ento dando las gracias al Director j  

Profesores de Ja Escuela especial de Ingenieros 
de Montes por el celo é inteligencia con que vie
nen desempeñando sus cargos; fecha 13 del ac
tual .....................................................................................  994

Idem 16.—Real decreto de G racia y  J u stic ia  resta
bleciendo la legalidad anterior al decreto de 4 de 
Octubre último respecto á la provisión de Nota
rías; fecha 14 drl actual............................ _.................   1005

Otro de Guerra disponiendo que los aspirantes á 
ingreso en las Academias militares^puedan pre
sentarse á examen, dentro de un mismo concur
so, en las Academias que deseen, expresando en 
las instancias aquella á que pretendan concu
rrir; fecha 15 del actual.............................................. 1005

Otro disponiendo cese en el cargo de Comandante 
general de Artillería de la cuarta región el Ge
neral de Brigada D. Manuel Membrillera Gutié
rrez; fecha 15 del actual....................................     1005

Otro nombrando Ayudante de órdenes de S. M. el 
Rey al Teniente Coronel de Infantería D. Joaquín
Aguila Ramos; fecha 15 de Marzo ú ltim o    1005

Otros autorizando la adquisición directa de má
quinas, primeras materias y útiles que se expre
san; fecha 15 del actu a l. .................................. . . .  1006

Otros de H acienda nombrando: Jefe de Adminis
tración de segunda clase de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, á D. Va
lentín Rubio y Guillen; Inspector regional de 
Hacienda, Jefe de Sección de la Subsecretaría de 
dicho Ministerio, á D.Sandalio Ricardo Frago
so; y Jefe de Sección de la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas, á D. Ra
món Goicoerrotea y Hernández de Alba; fecha
15 del actual.....................................................   1006

Otros de F om ento nombrando Oficial de Secreta
ría del Consejo de Administración del Canal de 
Isabel II á D. Francisco Javier Betegón, y para 
una plaza de Inspector general de segunda cla
se, vacante en el Cuerpo de Montes, á D. Grego
rio Lleó y Comín; fecha 15 del aetual   1006

Otro reformando el art. 23 del Reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de Policía de fe 
rrocarriles; fecha 15 del actual.............................. . 1006

Otro creando un Centro de Experimentación fores
tal, unido á la Escuela especial de Ingenieros de
Montes; fecha 15 del actual......................... ... 1006

Real orden de G obernación dictando reglas com
plementarias para el servicio de la Inspección
del trabajo; fecha 15 del actual . • 1007

Otra de In stru cción  p ú b lica  nombrando Presi
dente del Tribunal de oposiciones á la Cátedra 
de Terapéutica, vacante en la Universidad de Za
ragoza, á D. Amalio Gimeno, y Vocal de dicho
Tribunal á D. José Gómez Ocaña; fecha 13 de
Febrero últim o  ............................................      1007

Otra dando las gracias á D. Matías Luis Huelín  
por su donativo al Estado de una biblioteca de su
propiedad; fecha 12 del actual...........................    1007

Idem 17.—Real decreto de G obernación  declarando 
jubilado á D. Fernando del Río y González, Jefe 
de Administración de tercera clase del Cuerpo
de Correos; fecha 15 del actu al ...................

Real orden de G uerra aprobando la expedición 
por duplicado de los documentos extraviados 
que se relacionan; fecha 11 de Febrero ú ltim o .. 1013

Otra de M arina concediendo Cruz de segunda 
clase del Mérito naval, blanca, pensionada, al 
Teniente de navio de primera clase D. Joaquín
Escoriaza; fecha 8 del actual...................................... 1013

Otra de G obernación  resolutoria de un expe
diente relativo al nombramiento de Depositario 
de fondos municipales de Cereedilla (Madrid);
fecha 13 del actual.................................................   1013

Otra aprobatoria del concurso celebrado para pro
veer las Direcciones de establecimientos balnea
rios vacantes; fecha 15 del actual. ...................    1014

Otra de In stru cción  p ú b lica  disponiendo se pro
vean por oposición en turno de Auxiliares las 
Cátedras de Lengua francesa de las Escuelas Su
periores de Comercio de Palma de Mallorca y
Zaragoza; fecha 15 del actual.....................................  1014

Otra aprobando la adjunta plantilla general del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos; fecha 12 del actu al.................  1014

Otras de F om en to  disponiendo se continúen por 
administración las obras de carreteras que se
expresan; fechas 9, 12 y 13 del actual.....................  1015

Idem 18.—Real orden de F om en to  disponiendo que los 
funcionarios á que hace referencia esta Real or
den sean destinados, en el caso de no existir va- j 
cante en las plantillas de sus respectivas clases, 
á las Jefaturas en que sean más necesarios sus
servicios; fecha 12 del actu a l..................................    1029

Otra aprobatoria del Plan de obras hidráulicas
para el año de 1907; fecha 2 del a ctu a l...................  1029

Otra confirmatoria de una multa impuesta á la  
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por re
traso de un tren; fecha 11 del actual........................ 1030

Idem 19.—Real decreto de E stad o designando para el 
cargo de Presidente de la Delegación española 
en la Comisión internacional creada por el Mi
nisterio de Fomento con objeto de estudiar el 
enlace de los ferrocarriles entre España y Fran
cia á D. Vicente Samaniego y Fernández-Cid;
fecha 18 del actual    ..................................................  1037

Otro de G racia y  Ju stic ia  rehabilitando el títu lo  
de Marqués de la Torre á favor de D. Fernando
Truyols y Despuig; fecha 18 actu a l.......................... 1037

Otro nombrando para la plaza de Magistrado de la  
Audiencia territorial de Barcelona á D. Angel
Yelasco y Gajate; fecha 18 del actu a l....................  1037

Otro promoviendo á la  plaza de Fiscal de la Au
diencia territorial de Sevilla á D. Guillermo
Raigón y Velázquez; fecha 18 del actual.................  1037

Otros nombrando; para la plaza de Presidente de 
la Audiencia provincial de Cádiz, a D. José Ló
pez y González; para la  de Fiscal de dicha A u
diencia, á D. Federico de Castro y Ledesma; 
para la de Presidente de la de Santander, á Don 
.Marcelino González Ruiz; fecha 18 del ac
t u a l . . . ................................................................  1037 y 1038

Otro jubilando á D. José Bermúdez de Castro y  
País, Presidente de la Audiencia provincial de
Pontevedra; fecha 18 del actual . .  , .............  1038

Otros nombrando: para la plaza de Presidente de 
la  Audiencia provincial ue Pontevedra, á Don 
Fernando Lamas y  Varela; para la  de Magistrar
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do de la territorial de Burgos, á D. José María 
de Uribe y Disdier; y para Fiscal de la provin
cial de Salamanca, á D. Vicente Santiago y
Mandila; fecha 18. del actual ...........................  1Q3S

Otros promoviendo á las plazas de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Oviedo á D. Tomás 
Sancho Cañas y D. Manuel Santiago Portero, y  
á igual plaza de la de la Coruña á D. Avelino 
Aivarez Camino y Pérez; fecha 18 del a c tu a l... .  103&

Otro jubilando ó D. Pío Alvaro Luciño, Magistra
do de la Audiencia territorial de Burgos; fecha
18 del actual..................................................................  103&

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la  
Audiencia territorial de Burgos á D. Juan Fadón

♦  y de Lizaso; fecha 18 del actual. ............   103B
Otros trasladando á la plaza de Magistrado de la  

Audiencia provincial de Toledo á D. Diego López 
Moya, y á iguales plazss de las de Bilbao y A l
mería á D. Vicente de Payucta y D. Manuel Gar
cía Entrena, respectivamente; fecha 18 del ac
tual .......................................    103$

Otros nombrando Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Zamora á D. Albino del Prado y Me
dina, y para igual plaza de la de Soria á D. Leo
nardo Recuenco y Moya; fecha 18 del actual. . . .  103$

Otro trasladando á la plaza de Teniente fiscal de la 
Audiencia territorial de Burgos á D. Isidro Joa
quín García Alonso; fecha 18 del actual   • 103$

Otros promoviendo: á la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Zamora, á D. Javier 
Costa y Moure; y á la de. la de Lérida á D. Juan 
Antonio Betes; á la ds Teniente fiscal de la te 
rritorial de Albacete, á D. José Soler y Duroni; 
á la de Magistrado de la provincial de Bilbao, á 
D. Vicente de Castro y Matos; y á la de Teniente 
fiscal de la de Oviedo, á D. Benito Salgués A l-
varez; fecha 18 del actual.......................................... 103$:

Otro nombrando Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Cádiz á D. José Crespo y
García; fecha 18 del actual........................................ 104$

Otros de G uerra promoviendo al empleo de Gene
ral de Brigada al Coronel de Infantería D. José 
Bonet López y al de igual clase del Arma de Ca
ballería D. Federico González Montero; fecha
18 del actual................       104$

Otro ele G ob ernación  concediendo franquicia pos
tal para la correspondencia oficial á las Autori
dades, Corporaciones y funcionarios comprendi
dos en la adjunta relación; fecha 15 del a c tu a l.. 104$

Otro autorizando la contratación por subasta pú
blica del servicio de la. correspondencia en bu
ques de vapor desde Cádiz á las islas Canarias;
fecha 15 del actu a l. ..............................................  1041

Real orden de H acien d a  habilitando el puerto de 
Gandía para el despacho de trigo en régimen
de importación; fecha 18 del actual......................... 104$

Otra adicionando en la forma que se expresa la 
disposición 2.a del vigente Arancel de Aduanas;
fecha 18 del aetual.......................................................  104£

Otra de In stru cción  p ú b lica  dando las gracias á 
D. Francisco Fernández Blanco por su patriótico 
desprendimiento creando y sosteniendo cuatro 
Escuelas en la provincia de León y una en la de
Zamora; fecha 20 del actual...................................... 104$

Otra completando el Tribunal de oposiciones ¿ las 
plazas de Auxiliares vacantes en la Facultad de 
Medicina de Zaragoza; fecha 18 de Febrero ú l
tim o..................   104$

Otra disponiendo se anuncie á concurso de traslado 
la Cátedra de Historia de España, vacante en la  
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Valencia; fecha 15 del actual...............................  1042

Otra de F om en to  aprobatoria del plan de repara
ción, conservación y explotación de obras h i
dráulicas para el año 1907; fecha 2 del actual... .  104$

Idem 20.—Real orden de H acien d a  resolutoria de un 
expediente promovido por D. Teodoro Albareda 
en solicitud de que se modifique la tributación  
de las fábricas de hielo artificial; fecha 15 del ac
tu a l...................................................................................  105$

Idem 21.—-Real decreto de P res id en c ia  admitiendo la  
dimisión que del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Santander ha presentado Don 
Andrés Gutiérrez de la Vega; fecha 20 del ac
tu a l................   1061

Otros nombrando Gobernador civil de la provin
cia de Santander á D. Gonzalo Cedrún de la Pe- 
draja, y de la provincia de Baleares á D. Alejan
dro Cadarso Ronquete; fecha 20 del actual  1061

Otros resolutorios de competencias de jurisdic
ción; fecha 18 del actual........................   1061 y  100$

Otro de G racia y  J u stic ia  disponiendo que los 
Médicos forenses de los Juzgados de primera 
instancia é instrucción de Barcelona constitu
yan un Cuerpo, que se regirá por el Real decre
to de 22 de Octubre de 1891, que organizó eí 
Cuerpo Médico forense de Madrid; fecha 18 del
actual................................    1062

Otros concediendo indulto á los reos Santos Muñoz 
Nieto, José María Arrivillaga, José Zambrana 
Merino, Mariano Fustero y Fustero, Román Sán
chez, Pancracio Ignacio Aranda y Adolfo Gon
zález Moral; fecha 18 del actual............................  100$

Otro de G uerra concediendo la Gran Cruz de la  
Real y m ilitar Orden de Sun Hermenegildo al 
General de Brigada D. Víctor Sánchez y Mesas;
fecha 20 del actual............................     106$

Otros de G obernación  declarando jubilado á Don 
Aniceto Giral y Cambronero, Inspector del Cuer
po de Telégrafos, y á D. Valentín Hurtado y  
Alonso, Jefe de Centro del referido Cuerpo; fe-»
cha 15 del actu a l. ..........................    F063

Otro promoviendo al empleo de Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos á D. Francisco Trinidad
Sánchez y Lez&ún; fecha 15 del a c tu a l. * 10CSL

Reales órdenes de G racia y  J u s tic ia  nombrando; 
para el Registro de la propiedad de Casas Ibá-> 
nez, á D. Garlos Martínez García; para el de So
ria, á D. Damián Galines Amer; para el de M&- 
hón, á D. Demetrio Martínez Núnez; para el de 
Alcázar de San Juan, á D. Hermenegildo L. P i
neda Arratia; para el de Astorga, á D. Celestino 
Morilla; para el de Llerena, á D* Rafael Gasset, 
j  para el de Castuera, á D. Andrés Enciso de las
Heras; fecha 16 del actual............................  1063 y 1064

Otras de G uorra disponiendo se devuelvan á los . 
interesedos las cantidades que depositaron para 
redimirse del servicio m ilitar activo; fechas 14 
y  15 del a c tu a l,. *   ..............7  * • < 1064
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G iras de In s tru c c ió n  p ú b lica  dando las gracias á 
ID. Tomás Povedano por su donativo al Archivo 
general de Indias de una copia al óleo, de la que 
es autor, del retrato de D. Pedro de Alvarado: y 
á  D. Carlos de Cardona, como representante de 
la  Compañía de Navegación de Brema Lloyd 
Norte Alemán, por su donativo de 46 ejemplares 
del Mapamundi editado por dicha Compañía; 
fechas 2 de Febrero último y 12 del a c tu a l.. . .  1064

; O tra  de F om en to  disponiendo se continúen por
administración las obras de la carretera de Sau- 
-cejo á Peñarrubia, provincia de Málaga; fecha
12 del actual................................................ .............  1064

Otra aprobatoria del adjunto Plan de estudios de 
obras hidráulicas para el año 1907; fecha 2 del
ac tu a l.........................................................................  1064

ídem  22.—Reales decretos de P re s id en c ia  resoluto
rios de competencias de jurisdicción; fecha 18
del actual  1077 á 1079

Otros de G rac ia  y  Ju s tic ia  promoviendo á la 
Dignidad de Deán, primera Silla Post Pontifica- 
lem, vacante en la Santa Iglesia Catedral de Ge
rona, al Presbítero Doctor D. Ramón Barbera, y 
á la Dignidad de Arcediano en la Santa Iglesia 
CJatedral de Cuenca al Doctor D. Teodoro Gó
mez Parrilla; fecha 18 del actual.........................  1079

Otro nombrando para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Almería al Presbítero 
Doctor D. Cristóbal Fuentes y González; fecha
18 del actual.............................................................. 1079

Otros de G u e rra  promoviendo al empleo de Ge
neral de División al General de Brigada D. Vi
cente Arizmendi y Jáudenes, y á General de 
Brigada al Coronel de Artillería D. A rturo de
Oliver Copóns; fecha 21 del ac tu a l  1079 y 1080

Otro nombrando Comandante general de A rtille
ría de la cuarta región al General de Brigada 
D. A rturo de Oliver Copóns; fecha 21 del actual. 1080 

Otro de M arina  autorizando al Ministro de ests 
departamento para adquirir sin las formalida
des de subasta dos lanchas automóviles con des
tino  al aviso Giralda; fecha 21 del ac tua l.  1080

Otro de H ac ien d a  jubilando á D. Federico de 
A rriaga y del Arco, Director general que ha 
sido de lo Contencioso del Estado; fecha 21 del
ac tu a l.........................................................................  1080

ü e a l orden de G uerra  concediendo Cruz de tercera 
clase del Mérito m ilitar con distintivo blanco, 
pensionada, al Coronel de Infantería D Federico 
de Mad&riaga, al Auditor de División D. Mel
chor Sáinz Pardo y Auditor de la Armada Don 
Fernando González Maroto; fecha 15 del actual. 1080 

Otras disponiendo se devuelvan á los interesados 
las cantidades que depositaron para redimirse 
del servicio m ilitar activo; fecha 15 del actual.. 1081 

Otra concediendo Cruz de primera clase del Mé
rito m ilitar con distintivo blanco, pensionada, 
al Maestro de obras militares D. Julián Argos
Salinas; fecha 16 del actual...................................  1081

Otra de G obernación  resolutoria de un expedien
te  relativo al nombramiento de Depositario de 
fondos muoicipales de Font de Molíns (Gerona);
fecha 18 del actual....................................................  1081

O tra  resolutoria de un expediente relativo á la pro
visión de la titu la r de Medicina de Llubí (Ba
leares); fecha 18 del ac tual..................................... 1082

Otra resolutoria de un expediente relativo á la re
clamación de D. Benito Morera sobre el servi
cio de conducción de cadáveres al cementerio de
Tarrasa (Barcelona); fecha 18 del actual............... 1082

Otras de In s tru c c ió n  p ú b lica  nombrando: Pro
fesor de Inglés de la Escuela Superior de Indus- 

L ; trias de Santander, á D. Julián Fresnedo de la 
Calzada; Profesor de Dibujo del Instituto de Avi
la, á D. Plácido Avila Reina; de igual asignatu
ra  del de Badajoz, á D. Feliciano Martín Caña
mero, y de la del de Reus, d D. Federico Rey- 
mundo Gutiérrez; Profesor de Gimnástica del 
de Canarias, á D. Alfredo Samper Farrán; fe
cha 15 del actual   1082 y 1083

Otra de F om en to  adjudicando á D. Fernando Arri- 
gunaga, en representación de la Compañía Tras
atlántica Española de Navegación, la ejecución 
de las obras de ios puertos de Melilla y Chafa -
rinas; fecha 14 del actual......................................  1083

Idem  23.—Reales decretos de P re s id en c ia  resolutorios 
de competencias de jurisdicción; fecha 18 del
a c tu a l    1093 y 1094

Otro de G racia  y  Ju s tic ia  promoviendo á la Dig-" 
nidad de Maestrescuela, vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Oviedo, al Presbítero D. Manuel
Collada y Yaldés; fecha 21 del actual.................  1095

Otro de M arin a  autorizando al Ministro del ramo 
para publicar, sin las formalidades de subasta, 
el Código internacional de Señales; fecha 20 del
ac tua l.........................................................................  1095

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval al Contraalmirante de la Marina 
austríaca Mr. Richard D regcr; fecha 20 del ac
tu a l .......................................................................  1095

Otro de G obernación  promoviendo al empleo de 
Inspector del Cuerpo de Telégrafos á D. Manuel
Méndez y Miex; fecha 21 del actual.....................  1095

Otro de F o m en to  creando una Junta de Comer
cio Internacional; fecha 22 del actual   1095

Otros declarando jubilados á D. Antonio Arévalo 
y  Herencia, Inspector general de prim era clase 
del Cuerpo dé Ingenieros de Caminos, Canales 
y  Puertos, v á D. José Nogales y Merino, Inge
niero Jefe de prim era clase del referido Cuerpo;
fecha 22 del a c tu a l .........    1096

Otro nombrando Presidente del Consejo de Obras 
públicas á D. Eduardo López N avarro; fecha 22
del actual.............................................................   1096

Otros .jubilando á D. Federico Rivero y O'Neale 
y á D. José Léquerica y Aguirre, Inspectores 
de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Ca 
minos, Canales y Puertos; fecha, 22 del a c tu a l.. 1096

Otros nombrando Ingenieros Jefes de prim era cla
se del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos á D. Julián Martínez del Peral,
D. Antonio Cruzado y Martínez, D. José Gómez 
de Velasco y D. Nicolás de Orbe; fecha 22 del
a c tu a l.    ................... .................. ...................» . , ,  1096

Otro nombrando Subinterventor del Canal de Isa
bel II á D. Pablo Cruz y Orgaz; fecha 22 del ac
tu a l  .................................    1096

Real orden de G u erra  declarando pensionada la 
Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar de que
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está en posesión el Comandante de Ingenieros
D. Eusebio Jiménez Lluesma; fecha 18 del ac
tu a l...........................................................................  1096

Otra disponiendo le sean devueltas á Martina Tello 
Martín las 1.500 pesetas que depositó para redi
m ir del serví río m ilitar activo á su hijo Lorenzo
Molina Tello; fecha 18 del ac tu a l........................  1097

Otra de H ac ien d a  autorizando á la Dirección ge
neral de Aduanas para expedir á los cazadores 
españoles que salgan temporalmente al extran
jero con sus armas los correspondientes pases 
para la libre reimportación de éstas; fecha 22
del actual............. ....................................................  1096

Otras de In s tru c c ió n  p ú b lica  trasladando: á la 
Cátedra de Geografía descriptiva general de Eu
ropa y de España, Historia de España é Historia 
Universal del Instituto de San Sebastián, á Don 
Gabriel Llabrés y Quintana; á la de Historia Na
tu ral y Fisiología é Higiene del de Jerez d é la  
Frontera, á D. Enrique Pons é Irureta; á la de 
Lengua y L iteratura castellana del de Guadala
jara, á D. José Rogerio Sánchez; á la de Mate
máticas del de Alicante, á D. Antonio Romero 
y Rubira; á la de Psicología, Lógica, Etica y R u
dimentos de Derecho del de* Logroño, á D. Ra
fael Serrano Arroyo; á la de Francés del de To
ledo, á D. Agustín Carrera y Muñoz; á la de Len
gua y L iteratura castellana del de San Isidro de 
esta Corte, á D. Julián Apraix y Sáenz del Bur
go; á la de Latín del de Santiago, á D. Nicolás 
Díaz López; á la  de Matemáticas del de Zarago
za, á D. Jaime Comas y Muntaner; á la de Psico
logía, Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho 
del de Segovia, á D. Lope de la Calle y Martín;
fecha 15 del actual  1097 y 1098

Otra de F om en to  disponiendo se incluyan los sul- 
fatos cúprico^ de protóxido de hierro en el apar
tado a de las instrucciones para el cumplimien
to del Real decreto de 30 de Septiembre de 1900;
fecha 15 del a c tu a l. ................... .......................... 1098

Otra aprobatoria del presupuesto formulado para 
completar la instalación de la Estación de ensa
yos de máquinas creada en el Instituto Agrícola
de Alfonso XII; fecha 20 del ac tu a l. .................  1908

ü tra  aprobando el presupuesto formado para ad
quisición de petróleo con destino á la sirena de 
islas Sisargas, y disponiendo que dicho servicio 
se efectúe por administración; fecha 14 del ac
tual ..................................................................... .......  1099

Otra aprobatoria del informe emitido por la Junta 
Agronómica, relativo á la forma en que puede 
estudiarse por las Escuelas prácticas de A gri
cultura regionales el problema de las labores
profundas; fecha 21 del actual .........................  1099

Idem 24.—Real decreto de P re s id en c ia  creando una 
Comisaría Regia que resuelva todos los asuntos 
concernientes á la celebración del Centenario de
los Sitios de Zaragoza; fecha 23 del actual  1109

Otro nombrando Comisario Regio para la celebra
ción del Centenario de los Sitios de Zaragoza á
D. Juan Tejón y Marín; fecha 23 del actual  1109

Otros resolutorios de competencias de jurisdicción;
fecha 18 del actual  1110 y 1111

Otro de G racia  y  Ju s tic ia  disponiendo que las 
habilitaciones á los Notarios para dar fe de los 
actos y operaciones electorales se concedan en 
lo sucesivo por los Presidentes de las Audien
cias territoriales; fecha 23 del actual...................  1111

Otros conmutando por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias la pena de muerte impues
ta  á Amadeo Aseus Tarrago en causa por el de- ' 
lito de parricidio; y á Gregorio García Posada 
en causa por el delito complejo de robo y hom i
cidio; facha 23 del a c tu a l  .....................  1111

Otro de Fom ento  creando una Comisión para el 
estudio de la subdivisión actual de la propiedad
territorial; fecha 22 del a c tu a l.............................  1111

Real orden nombrando la Comisión á que se refiere 
el anterior R ed  decreto; fecha 22 del a c tu a l... .  1112

Otra de G racia  y  Ju s tic ia  relativa á la forma en 
que lia de verificarse la inspección de los Regis
tros de la propiedad; fecha 20 del a c tu a l.. . . . . .  1112

Otra de In s tru cc ió n  p iib lica  nombrando Cate
drático de Derecho de la Universidad de Sala
manca á D. Gonzalo Fernández de Córdoba y
Morales; fecha 16 del actual............................... 1112

Idem 25.—Real decreto de P re s id en c ia  resolutorio de 
una competencia d8 jurisdicción; fecha 18 del
ac tu a l.........................................................................  1133

Otro de G rac ia  y  Ju s tic ia  nombrando Consejero 
de las Oiríenes militares á D. Luis Pérez de Guz-
mán y Nieulant; fecha 23 del actual.................... 1133

Otros jubilando á D. Juan Aldama y Carvajal, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, y á D. José Ma
ría Rarnuevo y Rodrigo de Yillamayor, Magis
trado del mismo Tribunal; fecha 22 del a c tu a l.. 1133

Otros promoviendo: á la plaza de Magistrado del 
Tribunal Supremo á D. Miguel López de Sa, Don 
Federico Enjuto y Martín de Oliva y D. Luis 
González Yaldés, y á la plaza de Presidente de 

. la Audiencia territorial de Madrid, á D. Tomás 
Domínguez A barrategui; fecha 22 del ac
tu a l      1133 y 1134

Otros nombrando: para la plaza de Presidente de 
la Audiencia provincial de esta Corte, á D. Ma
riano Eneiso y Martín; para Presidente de Sala 
de la territorial de Barcelona, á D. Julián Gon
zález Tamayo; y para igual plaza de la de Ma
drid, á D. Marcial González de la Fuente; fecha
22 del ac tual................................................. . 1134

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de la Coruña á D. Pablo
Maroto y Alvarez; fecha 22 del actual.................  1134

Otro nombrado para la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Cáceres á D. Felipe
Pozzi y Gentón; fecha 22 del actual   ................  1134

Otros jubilando á D. José Aguilera y Menéndez, 
Magistrado de la Audiencia territo rial de Ma
drid, y á D. Servando Fernández Yictorio, Pre
sidente de Sala de la provincial de Oviedo; fecha
22 del actual ...................................................... .. 1)34

Otro nombrando Presidente de Sala y de la A u
diencia provincial de Oviedo á D. José Guerrero
Díaz; fecha 22 del a c tu a l.......................................  1135

Otros promoviendo: á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Madrid, á D. Joaquín 
María de Alós y Mon, y á la de Fiscal de la te
rrito ria l de Cáceres, á D. Amadeo Gil y Casas; 
fecha 2Z del actual h m * o » * »»». ,»»,»•••* 1135

Págs.
Otros nombrando: para el Juzgado de prim era ins

tancia y de instrucción del distrito de Palacio 
de esta Corte, á D. Pedro Armenteros de Oban- 
do; para la plaza de Presidente de la Audiencia 
provincial de Segovia, á D. José López Diaz, y 
para el Juzgado de prim era instancia y de ins
trucción del distrito del Centro de Madrid, á 
D. Ramiro Cores y López; fecha 22 del ac tua l.., 1135

Idem 26.—Reales decretos de P re s id en c ia  resoluto
rios de competencias de jurisdicción; fecha 18
del actual........................................................  1141 y 1142

Otro de E stado  nombrando Delegados en la Se
gunda Conferencia de la Paz, que ha de reunir
se en El Haya, á D. Wenceslao Ramírez de Vi- 
lla-U rrutia y Y illa-U rrutia, á D. José de la Rica 
y Calvo y á D. Gabriel Maura y Gamazo; fecha
23 del actual.......................   1142

Real orden de H ac ien d a  aprobatoria del adjunto 
Reglamento para el régimen interior de las Mi
nas de Almadén; fecha 22 del ac tua l.................... 1142

Otra declarando que las Sociedades de obreros no 
se hallan comprendidas en el núm. l.° del ar
tículo 198, en relación con el núm. 2.° del 195, 
de la ley del Timbre; fecha 25 del a c tu a l. . . . . . .  1145

Idem 27.—Reales decretos de P re s id en c ia  resoluto
rios de competencias de jurisdicción; fecha 18
del ac tu a l............... .....................................  1153 á 1155

Otro de C racia y  Ju s tic ia  disponiendo que el 
Reformatorio de jóvenes delincuentes de Alcalá 
de^Henares se destine exclusivamente al cum
plimiento de las condenas impuestas á los meno
res de veinte años, siempre que concurran en 
ellos las condiciones que se determinan; fecha
23 del actual.............................................................  1155

Otro de H ac ien d a  concediendo un crédito ex tra
ordinario al presupuesto del Ministerio de la 
Gobernación á fin de crear en Yalencia una Co
mandancia de Caballería de la Guardia civil;
fecha 21 del ac tual..................................................  1155

Otro nombrando Interventor de Hacienda de la 
provincia de Oviedo á D. Andrés Martínez Nie
to; fecha 26 del actual............................................  1156

Real orden resolutoria de un expediente promovi
do por el gremio de pintores de brocha solici
tando se modifique la cuota por la que vienen
tributando; fecha 22 del actual.............................  1156

Otras de In s tru cc ió n  p ú b lica  disponiendo se 
anuncien para su provisión las Cátedras vacan
tes que se expresan; fecha 15 del ac tu a l. ..........  1156

Otra nombrando Profesor especial de Carpintería 
artística de la Escuela Superior de Artes indus
triales de Granada á D. Manuel Garnelo Alda;
fecha 21 del actual. ................................................ 1156

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de G ra
cia y Justicia, en las fechas que se expresan, so
bre nombramientos de Notarios y Archiveros
de protocolos............................................................   1156

Idem 28.—Reales decretos de P re s id e n c ia  resoluto
rios de competencias de jurisdicción; fecha 18
del actual      1169 á 1171

Otro de G racia  y  Ju s tic ia  haciendo merced de t i 
tu ló le  Reino, con la denominación de Conde de 
Eubiria, á favor de D. Tomás Zubiria é Ibarra;
fecha 27 del actual '......................................... 1171

Otro jubilando á D. Manuel de Torres Requena,
Fiscal de la Audiencia provincial de Castellón;
fecha 23 del ac tual..................................................  1171

Otros nom brando: para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia ^provincial de Castellón, á D, Tomás 
Sancho Cañas; á la de Magistrado de la te rrito 
rial de Albacete, á D. Luis López Bo y á la de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Alicante, 
á D. Agustín de Báreena y Jim eno; fecha 23
del a c tu a l . .      1171 y 1172

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territo ria l de Oviedo á D. José La-
rrumbide é Iriondo; fecha 23 del actual  1172

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Madrid á D. Ramón
Rubio y Juncosa; fecha 27 del a c tu a l.................  1172

Otros nombrando Presidente de la Audiencia pro
vincial de Barcelona á D. Manuel Enciso y Mar
tín, y para la plaza de Presidente de Sala de la 
Audiencia territorial de Sevilla á D. Guillermo
Raigón y Yelasco; fecha 27 del a c tu a l................ 1172

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la A u
diencia territorial de Sevilla á D. Ramón María
Pérez Carrasco; fecha 27 del actual.....................  1172

Otros trasladando: á la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Zaragoza, á D. Alberto 
Concellón; para igual cargo en la de Tarrago
na, á D. Joaquín Mari?. Llácer y Martín, y para 
la de Magistrado de la territo rial de Sevilla, á 
D. Enrique García Cebadera; fecha 27 del ac
t u a l . . . ......................................    1173

Otros promoviendo: á la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Castellón, á D. Manuel 
María Sanz Ansorena; al Juzgado de prim era 
instancia y de instrucción del distrito de la Uni
versidad de Barcelona, á D. Luciano Mateos Ce- 
drún, y á la de Magistrado de la Audiencia te rr i
torial de Burgos, á D. César Martínez Sanz; fecha
27 del actual    1172 y 1173

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Málaga á D. José Soler y Duroni; fe
cha 27 del ac tual.................................................. . .  1173

Otros trasladando á la plaza de Magistrado de las 
Audiencias provinciales de Murcia, Cádiz y Pon
tevedra á D. José Baleriolay Albaladejo, D. Juan 
Antonio Betes y D. Antonio de Nicolás y Fernán
dez, respectivamente; fecha 27 del actual  1173

Otros nombrando: para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Pontevedra, á D. Be
nito Salgués Alvarez; para la de Abogado fiscal 
de la  ̂territorial de Madrid, á D. Adolfo Suárez 
Gutiérrez, y para la de Magistrado de la provin
cial de Avila, á D. Yicente de Castro y Matos;
fecha 27 del adtual....................................................  1173

Otros promoviendo: á la plaza de Teniente fiscal 
de la Audiencia territo rial de Albacete, á D. Ma
nuel Muñoz y González; á igual plaza de la de 
Palma, á D. Juan Antonio Aroca y Rodríguez; á 
la de Magistrado de la provincial de Bilbao, á 
D. Pedro Solís y Alonso; a la de Teniente fiscal 
de la territo rial de Oviedo, á D. José Marín y 
Fernández; á la provincial de Lérida, á D. Isi
dro Liesa y Puyuelo, y á la de Jefe de Adminis
tración de segunda c ip e  de la  Dirección gene-
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ral de Prisiones, á D. Severino Alderete y Ansó- 
tesrui: fecha 27 del actual  ...........  1173 y 1174

0  ̂ ¿"(reproducido) disponiendo que el Reformato
rio de i ó venes delincuentes de Alcalá de He
nares se destine exclusivamente al cumplimien
to de las condenas impuestas á los menores de 
veinte años, siempre que concurran en ellos las 
condiciones que se expresan; fecha 23 del ac
tu a l . ....... *......................     1174

Otro de G u erra  admitiendo la dimisión que del 
cargo de Vocal de la Inspección general de los 
Establecimientos de Instrucción é Industria m i
litar ha presentado el General de Brigada Don 
José Ruiz Soldado y Gómez de Molina; fecha 27
del actual......................    1114:

Otro nombrando Vocal de la Inspección general 
de Jos Establecimientos de Instrucción é Indus
tria  m ilitar al General de Brigada D. Juan Ga
yantes y Nieto; fecha 27 del actual  ......   1174

Otro aprobatorio de un convenio para el trans
ponte de 000.000 cartuchos desde la plaza de Se- 
viJUi A la bahía de Cartagena; fecha 27 del ac
tu a l . ...............      1H4

)¡; e r’o M arina nombrando Intendente del De- 
uarSanen'!.o del Ferrol al Ordenado1* de Marina 
de primera clase D. Isidoro Bocio y Conesa; le
cha 27 del actua'i..  ............... ; ; -----^ .........  1175

Orro de G obernación declarando jubilado á Don 
-.vi vi 7i vj el Méndez y Mi ex, Inspector del Cuerpo de
i  i .v; fecha 2b del ac tua l.............................  1175

í i ■> i t orJ^ dendo al empleo de Jefe de Centro del 
{ ]i m  1 Telégrafos á D. José Aguiar y Alva- 
í . i ub cíe fe de Administración de tercera cla- 

s It l i ’po de Correos, á D. José Barroeía J i-  
i  r í de Jefe de Administración piel mis-
¿iiij n i i á D. Ismael González Solesio; fecha
26 de i actual . .........   *...........  , 117o
1 i i j ^ uendo el título de Villa, con el tra ta - 
oi i » i de Muy Ilustre, al pueblo de Alsasua
\  v r>*Ta fecha 26 del a c tu a l  - 1175

ni j c V p  cucción púb lica  regulando el nom- 
I f de los Tribunales de oposiciones; fe-*
:di: ■ 27 del actual  ................... ; ...................  1175

¿ti n i o Rector de la Universidad de Se-
i J > ¡Vlanuei Laraña y Ramírez: fecha 27

n Mimó  .................   .    1175
o i sponiendo cese en el cargo de Rector de la 

universidad de Sevilla D. Adolfo Morís y Fer
nández; fecha 27 del ac tual . • 1175

Real orden de G obernación disponiendo se clasi- I

I Págs
| ñque é incluya á D. Enrique Blanco, D. Cle-
í mente L íq¿d‘ y D. Calixto cíe Rato en el escala

fón esofcob? i¿  Jsé'Tros suReiRcs ó habilitados
del ramo; focha 22 del actúa)  .....................  1175

Otras de In s tru cc ió n  púb lica  nombrando: para 
la Cátedra de Tecnología industrial de las Es
cuelas Superiores de Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife y Bilbeo, á D. Jcgú Pérez Molina y Don 
Salvador Marco y Font, respectivamente; para 
la de iguFil asignatura de los Institutos de San
tander y Gijón, á D. Julio Pórcel Pérez y D. Ma
riano Castro Suárez; para la de la misma asig
natura do la Escuda Superior do Valencia, á Don 
Antonio Merino Conde, y para la de Química or
gánica de la Universidad Central, d D. Vicente 
Felipe Lavilla y Lloréns: fechas 15 y 16; del ac 
tu a l; . . . . . . . . . . . . ...................  1175 y 1176

Otras trasladando á la Cátedra de Latín del Insti
tuto de Vailadolid. á D, Guillermo Muñoz Meriel, 
y á la de Caligrafía del de Santiago á I). Rogelio 
Francés Gutiérrez; fecha 26 del actual . . . . . . . . .  1176

Otras disponiendo se anuncien para su provisión 
las vacantes de Cátedras que se expresan; fecha
23 del ac tua l.................. ..................• •• , • .  ^ ^  ^

Otras nombrando Catedráticos de Matemáticas de 
de los Institutos de Santiago, Figueras, Orense 
y Gerona á D. Horacio Bel, D. Mariano Cuesta,
D. José Sanz y D. Enrique López; fecha 26 del
ac tual..................................................... . . ............ . 1177

Otras disponiendo se provea por oposición la Cá
tedra de Reconocimiento de productos comer
ciales y Prácticas de laboratorio, vacante en la 
Escuela Superior de Comercio de Zaragoza, y á 
concurso de traslación las de igual asignatura 
de las de Palma de Mallorca y Santa Cruz de
Tenerife; fecha 26 del actual.................................  1177

Otra de F om ento  disponiendo se suspenda la su
basta anunciada para el suministro de tubería y 
accesorios necesarios para la unión del tercer 
depósito del Canal de Isabel II con la red gene
ral de cañerías de distribución; fecha 18 del ac
tu a l  ........................................    • 1177

Otras disponiendo se continúen por adm inistra
ción las obras de las carreteras que se expresan;
fechas 21 y 22 del actual . .  ? 1177

Idem 29.—Reales decretos de P re s id en c ia  resoluto
rios de competencias de jurisdicción; fecha 18
del actual.       1185 y 1186

Otros de H acien d a  nombrando Interventor de 
Haciencia de la provincia de Murcia á D. A nte-

Pá g s
nio Chápuli Navarro, y Delegado especial da 
Hacienda en la provincia de Alava á D. Fran
cisco Javier García de Leaniz y Arias de Quiro-
ga; fecha 26 del actual...........................................   1187

Idem 30.—Reales decretos de P resid en c ia  resoluto
rios de competencias de jurisdicción; fecha 18
del actual....................................................  1193 á 1195

Otros de G racia  y  Ju s tic ia  decretando la trasla
ción de D. Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de 
primera instancia de Medina del Campo, y la de 
D. Jo vino Fernández Peña y Vázquez, Juez de 
primera instancia de Sanlucar de Barrameda;
fecha 29 del actual *................................... 1195

Otros conmutando la pena de muerte impuesta ¿ 
los reos que se expresan por la inmediata de ca
dena perpetua y accesorias; fecha 29 del actual. 1195 

Reales órdenes de In s tru cc ió n  pú b lica  nombran
do Catedrático de Patología médica de la Uni
versidad Central á D. Antonio Simonena, y Pro
fesor de Pedagogía del Instituto de Ciudad Real 
á D. Enrique Díaz Hondarza; fechas 22 y 29 del
actual......................................    1195

Idem 31.—Real decreto de P re s id en c ia  declarando 
disuelto el Congreso de los Diputados y la parte 
electiva del Senado, y disponiendo que las Cor
tes se reúnan en Madrid el día 13 de Mayo próxi
mo; fecha 30 del ac tu a l.   ........ 9........................  1201

Otro constituyendo la Junta de Defensa Nacional 
para deliberar sobre los asuntos comunes á las 
fuerzas militares de mar y tierra; fecha 30 del
ac tua l.........................................................................  1201

Otro disponiendo que la Comisión extraparlamen- 
ria creada para estudiar la transformación del 
impuesto de consumos dependa del Ministerio de
Hacienda; fecha 30 del a c tu a l...............................  1201

Otros resolutorios de competencias de ju risd ic
ción; fecha 30 del actual................... .........  1202 á 1204

Otro de G racia  y  Ju s tic ia  conmutando por igual 
tiempo de destierro el resto de la pena que le fué 
impuesta á Mariano Moreno Sánchez en causa 
por disparo de arma de fuego y lesiones; fecha
29 del actual.............................................................  1204

Real orden de G obernación  disponiendo que los 
funcionarios dependientes de este Ministerio que 
se citan en las relaciones adjuntas presten su 
apoyo á la tramitación de los expedientes de a l
cances y reintegros; fecha 27 del actual  ..........  1204

Otra fijando para el año 1907 los derechos de Re
gistro que "debe percibir el Asesor general de 
Seguros de este Ministerio; fecha 30 del actual.. 1205

A N U N C I O S
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C O M Í A  A B A T A N A  SE LA «GACETA BE SA BEIS*
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de 

trabajos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y 
de gran lujo, folletos y catálogos, membretes, circulares, besalamanos, factu
ras, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y de
pendencias del Estado.
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¥ MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGASES
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DSMEBTES
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P B O G Ü A M A

PARI LAS OPOSICIONES A INGRESO EN EL

CUERPO DE CORREOS
CON LOS TEMAS DE LAS CUARENTA Y CINCO LECCIONES

DE ARITMÉTICA, GEOGRAFÍA POSTAL, GEOGRAFÍA UNIVERSAL, LEGISLACIÓN 
DE COREEOS NACIONAL É INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE HAN DE VERSAR 
LOS EXÁMENES PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE COBREOS 

POR LA CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

Precio : ©2NSUENTH 6É N T IM 0S  ©¡euplar»
Do venta en la Administración de la Gaceta (Poníejos, 8). 
Se remito por correo franco de porte, previo pago en sellos.

I MAQUINARIA ELÉCTRICA
| TURBINAS DE VAPOR
| l2i:yy-v.€icl6v. áu cc-ntr?.F:?. transporte y diMs4!- 
; ñuetóu <xz A  .eiór. de toda
¡ c lase de industriae.— C ontadores do electrio i- 
j ¿íisd-. — ü 5 ' l é e t r i c a s c

TURBINAS, BESBIAB03ES T MiTERIAt BEClSICO 
SecSsaaá sspaSoIa O E S L IK O K .

Haerts.», Íl.—SÍADRIS.—Príncipe, 80.

í j  j.tiiilüi.iijbí} i í ii  A ü L a N Á S

Nueva edición de los Aran
celes con las modificaciones 
introducidas por el Real de
creto de 23 de Junio de 1906, 
publicado en la G aceta de 28 
de dicho mes.

P r e c i © !  2  p e s e t a s ,

| De v e n ta  en  la Administra
ción de la  G aceta  d e  M a d rid , 
Poníejos, 8.

GUÍA ELECTORAL PARA DIPUTADOS A CORTES
con comentarios á la Ley de 26 de Junio de 1890, disposiciones aclaratorias dic
tadas hasta el día, y formularios completos para la elección y rectificación anual del 

| Censo electoral.
I Precio: 2 pesetas,
I De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Fontejos, núm. 8, y'prin- 
¡ cipales librerías de provincias.

X A A E ’ J E & S i * r lX ' J s .

COMPAÑIA ABREKDATARIa ' d E  LA S A ET A  DE ElüBIB
I *  iaapwats á@ este Compañía es n e u g t  ds Is soafm ida de Soda dase d® traba

jo» tipográfico?, ctsaso pedddico», raviate» uñateadas, obras y á® gsaa lajo, i
folletos j  catálogo»; nraaibratea, dreabum, b®»akmaao% faafesraa, «te. |

Especialidad «a tesbajos de estadística para Im  sSohim gssMoskie» y depeadee- 
siae del Estado.

SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO
IMPORTANTE

La G a c e t a  de M a d r id  ha confeccionado lotes de modelación impre
sa para las próximas elecciones de Diputados á Cortes.

Cada lote, suficiente para una Sección de 500 electores, sólo cuesta 
tres pesetas, y se remite franco de portes previo pago en sellos ó 
libranza?

SANTOS DEL DIA
San Régulo, obispo.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las 9.-—Señoras y señores y 
El ladrón.

A las 4 y I[2.—La misma.

I LARA..—Á las 9.—La golondrina.—La ea—
| besa del ministro.™El 30.° de Infantería.

A las 4 y 1x2.—La señá Francisca. —El 30.°" 
de Infantería.

ZARZUELA.—A las 8 y IjB.—La r&balenu 
Los bohemios.—La copa encantada.—La ra - 
balera.

A las 4 y 1x2.—El lego de San Pablo y cine-, 
matógrafo.

GRAN TEATRO.—A las 9. -  La edad de 
hierro.—¡A la Piñata: ó la verdadera machi- 
cha y ¡Al cine 1—La edad de hierro.

A las 4 y lj%.—La cañamonera.—La fiera 
corrupia.—¡/Al cine!—Los bohemios.


